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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA VIRTUAL No. JD-1276/1301/12/2022 
JUNTA DIRECTIVA 

Certificado en la Norma de Calidad ISO 900 1:2015, No. 2228-1 
"Prestación de Servicios de Crédito y Subsidios para vivienda de Interés Social" . 

En las Oficinas del Fondo Nacional de Vivienda Popular. ubicadas sobre 
la Alameda Juan Pablo 11, entre 37 y 39 Avenida Norte, en San Salvador. 
a las doce horas con cuarenta y cinco minutos del veintiuno de 
diciembre de dos mil veintidós, como medida sanitaria por el desarrollo 
de la pandemia generada por el COVID-19, así como el Decreto 
Ejecutivo número treinta y uno, cuyo objeto es establecer las direc trices 
para la reincorporación segura de los empleados y funcionarios bajo 
condiciones sanitarias adecuadas y suficientes para garantizar el 
derecho a la salud y la vida de los trabajadores. como medida de 
protección de los miembros que conforman la Junta Directiva de 
FONAVIPO, del personal de apoyo y de los funciona rios que presentan 
d istintos informes en ella y que el contenido de los actos y acuerdos que 
tomen siempre c ontinúen con la garantía de validez legal, las sesiones 
de Junta Directiva se continuarán realizando de manera virtual, 
utilizando las herramientas que la tecnología nos ofrece. para la presente 
Sesión se hará uso de la herramienta Zoom, dicha plataforma permite 
realizar videoconferencias. hacer chats y compartir arc hivos de forma 
rápida y sencilla, este medio empleado da la garantía para que cada 
miembro pueda intervenir, deliberar y decidir por comunicación 
simultánea o sucesiva, dejando constancia probatoria para ello, por lo 
que se procede a celebrar la presente sesión extraordinaria virtual, con 
la asistencia de los señores: Lic. Michelle Sol. Presidenta de Junta 
Directiva; Lic. Anna Maria Copien de Valenzuela. Directora Propietaria. 
designado por parte del Ministerio de Vivienda; Lic. Iris de los Ángeles 
López de Asunción, Directora Propietaria . designada por parte de 
COMURES; Lic . Karen Juanita Santos de López. Directora Propietaria, 
designada por parte del Ministerio de Hacienda; Lic. Juan Karl Edgardo 
Trigueros Henríquez, Direc tor Propietario, designado por parte del Banco 
Central de Reserva; lng. Luis Francisco Jaime Peña, Director Propietario. 
designado por parte de la Superintendencia del Sistema Financiero; Lic. 
Nelson Cárcamo, Director Propietario designado por parte del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. e lng. José Ernesto Muñoz Carranza, Director 
Ejecutivo y Secretario de Junta Directiva. 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

Verificado el quórum. la Lic. Michelle Sol. Presidenta de Junta Directiva, 
declara abierta y legalmente instalada la presente sesión extraordinaria 
virtual. 

Se da lectura al Acta No. 1275/1300/12/2022 de fecha catorce de 
diciembre de dos mil veintidós. 

APROBACION DE AGENDA 

La Lic. Mic helle Sol, Presidenta de Junta Directiva, some te a aprobación 
la agenda la cual es aprobada en su contenido y se procede al 
desarrollo. 
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RESPONSABLE PUNTOS 
CONDICION 
DEL PUNTO 

l. Solicitud de Autorización de Firma de la 
Adenda No. 1 al "Convenio De 
Colaboración lnterinstitucional entre El 

Unidad de Gestión Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
de Activos del Territorial (MIGOBDT) y El Fondo Nocional 

Fondo Especial 1 De Vivienda Popular (FONAVIPO). En El 
Unidad de marco de la atención a las víctimas Oficiosa 

Contribuciones y 
según la Sentencia emitida por la Corte Gestión Social/ 

Unidad Jurídico Interamericano De Derechos Humanos. 
en el Caso "Masacres De El Mozote y 
Lugares Aledaños vs. El Salvador", con 
Asignación Presupuestaria 2021. 

2. Solicitud de Actualización del Manual 
Unidad de paro el Otorgamiento de Créditos y 
Créditos Administración de Cartera de Usuarios Oficiosa 

Finales. 

Unidad 3. Informe sobre Avances de Depuración 
Financiera de Saldos Contables y Administrativos, Oficiosa 

Institucional correspondientes a noviembre 2022. 

4. Informe de Acción Preventiva a 
FONAVIPO en relación a la 
recomendación emitida por la 
Superintendencia del Sistema 

Unidad Financiero, sobre reconocimiento del 

Financiera diferencial entre valor contable y el Oficiosa 
Institucional valúo realizado a inmuebles del 

Programa Casa para Todos. por el 
período de l 1 de septiembre de 2014 al 
31 de agosto de 20 17". emitido por la 
Corte de Cuentas de la República. 

Unidad de 5. Taller de Revisión del Plan Estratégico 
Desarrollo Institucional 2020-2024 Oficiosa 

Institucional 

Oficialía de 
6. Capacitación a Junta Direc tiva: "Las 

Cumplimiento 
obligaciones de la JD ante la Oficiosa 
Prevención de LDA/FT/FPADM 

Oficialía de 7. Presentación del Plan de Capacitación 
Cumplimiento 2023 Oficiosa 

8. Modificaciones al Manual de Prevención 
Oficialía de de Lavado de Dinero y Activos y Oficiosa Cumplimiento Financiamiento al Terrorismo 

Unidad de 9. Informe de Disponibilidad de Fondos de 

Tesorería noviembre de 2022 Oficiosa 

10.Cólculo de Tasa de Interés para 
Unidad rendimiento de los Depósitos en 

Financiera Garantía. para ser aplicado a partir del Oficiosa 
Institucional 1 de enero al 30 de junio de 2023 
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11 .Solicitud de Aprobación de 
Unidad disponibilidad de cupo para las Líneas 

Financiera de Crédito y Tasa de Interés Activa para Oficiosa 
Institucional nueva colocación durante el periodo 

del 1 de enero al 30 de junio 2023 

Unidad de 
12.Solicitud de aprobación del Plan Anual 

de Trabajo de la Unidad de Riesgos para Oficiosa Riesgos el periodo 2023 

Unidad de 
l3.Solicitud de aprobación del Programa 

de Capacitaciones y Mecanismo de Oficiosa 
Riesgos Divulgación 2022 

l4.1nforme de seguimiento al Plan de 
Unidad de Solución de la Superintendencia del Oficiosa 

Riesgos Sistema Financiero. 

Unidad de l S. Informe de Seguimiento de 
Tecnología de Implementación de NRP-23. Oficiosa 

Información 

Unidad de l6.1nforme de Seguimiento de 
Riesgos Implementación de NRP-24. Oficiosa 

Unidad de 17 .Solicitud de Aprobación o Suspensión de 
Oficiosa 

Riesgos Servicios de Calificadora de Riesgos. 

ACUERDO No. 9250!J276 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE FIRMA DE LA 
ADENDA No. J AL "CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
(MIGOBDD Y EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR (FONAVIPO), 
EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS SEGÚN LA SENTENCIA 
EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN EL 
CASO "MASACRES DE EL MOZOTE Y LUGARES ALEDAÑOS VS. EL 
SALVADOR", CON ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 2021 " 

La Administración a través de la Unidad Jurídica, la Unidad de 
Contrib uciones y Gestión Social y la Unidad de Gestión de Activos d el 
Fondo Especial. presentan a Junta Directiva: Solicitud de autorización 
de firma de la Adenda No. 1 a l "Convenio de colaboración 
interinstitucional entre el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial (M IGOBDT) y el Fondo Nacional de Vivienda Popular 
(FONAVIPO ), en el marco d e la atenc ión a las víctimas según la 
Sente ncia emitida por la Corte Interamericano de Dere c hos Hum anos, 
en el caso "Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salvador", 
con asignació n presupuestaria 2021" 

l. ANTECEDENTES 

l . Que con fecha veinticinco d e octubre de 2012, la Corte 
Interamericano de Derechos Humanos, en el caso "Masacres d e El 
Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvad or, e jecutadas por la Fuerza 
Arma da de El Salvador, en d iciem bre de mil novecientos ochenta y 
uno, en el contexto d el conflic to armado interno", emitió sentencia en 
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la cual determinó la responsabilidad del Estado Salvadoreño por 
graves violaciones de derechos humanos; misma que fue notificada al 
Estado de El Salvador, con fecha diez de d iciembre de ese mismo 
año. 

2. En d ic ha Sentencia, la Corte Interamericano de Derechos Humanos 
dispuso el cumplimiento de medidas d irigidas a reparar de manera 
integral los daños ocasionados a las víctimas, los cuales comprenden: 
a) La indemnización compensatoria; b) La implementación de un 
"Programa de Desarrollo Social", a favor de las comunidades del 
Caserío El Mozote, del Cantón La Joya, de los Caseríos Ranchería, Los 
Toriles y Jocote Amarillo y del Cantón Cerro Pondo; e) La 
implementación de un "Programa Habitacional"; d) La 
responsabilidad del Estado de El Salvador, de crear un entorno 
económico propicio para el desarrollo de los habitantes de las 
comunidades afectadas; entre otras medidas. 

3. Con fecha 19 de julio de 2021, se suscribió el "Convenio de 
colaboración interinstituc ional entre el Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial (MIGOBDT) y el Fondo Nacional de Vivienda 
Popular (FONAVIPO), en el marco de la atención a las víctimas según 
la Sentencia emitida por la Corte Interamericano de Derechos 
Humanos, en el caso "Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El 
Salvador", con Asignación Presupuestaria 2021 ", por la cantidad de 
QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$500,000.00); con la finalidad de entregar una contribución, para la 
construcción de una vivienda, o una vivienda ya existente, como un 
aporte estatal en dinero para las personas identificadas y establecidas 
como víctimas, mediante la implementación del denominado 
"Programa de Desarrollo Social El Mozote", dentro del cual, entre 
otros, incorpora el componente habitacional. 

4. Que en la Cláusula Décima Cuarta del Convenio se establece: 

" "El presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y tendrá la vigencia de UN AÑO, pudiendo prorrogarse por 
períodos iguales con el solo cruce de notas de petición y 
aceptación"" 

Por lo tanto, en cumplimiento a dicha cláusula, en Sesión de Junta 
Directiva No. 1247/1272/06/2022, Acuerdo No. 9080/1247 de fecha 01 
de junio de 2022 quedó asentada la lectura a la nota donde se 
propone la Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, ampliar el 
plazo por un año adicional, a partir de la fecha de vencimiento; a la 
cual se obtuvo respuesta con fecha 04 de julio de 2022, en nota 
remitida por el Señor Ministro, Sr. Juan Carlos Bidegain Hananía, 
dirigida a la Sra. Ministra de Vivienda y Presidenta de FONAVIPO, 
referencia MIGOBDT/DJ/DM/042-2022, de fecha 04 de julio del 
presente año, donde aceptan la prórroga al convenio, cuya nueva 
fec ha de vencimiento es el 19 de julio de 2023. 
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5. En fecha 09 de junio de 2022, con nota referencia 
FNVP /PRE/UGAFE/033/06/2022, en nota dirigida al Ministro de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, suscrita por la Señora Ministra de 
Vivienda y Presidenta de FONAVIPO, se hace la propuesta de una 
adenda con los siguientes objetivos: 

a. Incluir dentro de los alcances, que cuando las familias no cuenten 
con documento inscrito en el CNR, sobre la propiedad del 
inmueble, forme parte de la contribución a entregar, un monto de 
UN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA [US$1,600.00), en concepto de legalización del 
inmueble. 

b. Habilitar a FONAVIPO, para que pueda suscribir convenios con el 
Instituto de Legalización de la Propiedad, con el objetivo de 
legalizar la tenencia del inmueble, a las familias que aún no 
cuentan con documento inscrito a su favor 

6. En fecha 14 de diciembre del presente y recibida en FONAVIPO, el día 
16, en respuesta a la nota detallada en el numeral anterior, se recibió 
respuesta dirigida a la Señora Ministra de Vivienda, suscrita por el 
Señor Ministro de Gobernación y Desarrollo Territorial, Referencia 
MIGOBDT/DJ/DM/125-2022, donde expresan que considerando que el 
objetivo del referido convenio es contribuir a beneficiar a las víctimas 
afectadas por las masacres del Caso El Mozote y lugares a ledaños, 
proporcionándoles a las familias una solución habitacional, por medio 
de una contribución en dinero y en vista que para cumplir con dicho 
objetivo es necesario realizar modificaciones al convenio suscrito, 
expresan su total anuencia a efecto de proceder a firmar la 
correspondien te adenda. 

11. DESARROLLO 

Para cumplir con los objetivos del convenio y lograr beneficiar a las 
familias que se ha identificado que no cuentan con documento inscrito 
en el Centro Nacional de Registros, siendo un impedimento para ser 
beneficiados con contribución para construcción o mejoras de su 
vivienda, se solic ita la autorización para la suscripción de la adenda, 
donde se modifique lo referente a la legalización de los inmuebles, para 
ser sujetos de entrega de contribución y se autoriza la transferencia 
adicional por un monto de SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE 89/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$79,1 57.89), para los fines mencionados. 

Proyecto de Adenda: Adjunto a este resumen ejecutivo. 

111. MARCO NORMATIVO 

Ley del Fondo Nacional de Vivienda Popular. 
Art. 3 Para realizar su objeto, el Fondo tendrá las siguientes atribuciones: 
Literal f: Recibir donaciones de entes nacionales o extranjeros, acuerdos 
de transferencia de fondos, de cooperación técnica, legal y/o 
financiera, que conlleven al logro de sus objetivos 
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Art. 14 Son atribuciones de la Junta Directiva: Literal b: Aprobar el Plan 
Anual de Inversiones del Fondo, en e l cual se estimen las necesidades y 
fuentes de recursos, conteniendo en forma explícita los objetivos y metas 
que se persigan para el período de que se trate, así como las medidas 
que se estimen necesarias para asegurar su consecución 

Normas del Programa de Contribuciones, Numeral "2.2.2 Para 
Contribuciones que se otorguen en Programas o proyectos con recursos 
de proveedores externos, que se administren como Fondos Especiales o 
q ue ingresen a la Cuenta del Fondo Especial de Contribuciones, se 
aplicarán las condiciones establecidas en los Convenios, Planes de 
acción u otros instrumentos que rijan su ejecución." 

"Convenio de colaboración interinstitucional entre el Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial (MIGOBDT) y el Fondo Nacional de 
Vivienda Popular (FONAVIPO), en el marco de la atención a las víctimas 
según la Sentencia emitida por la Corte Interamericano de Derechos 
Humanos, en e l caso "Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El 
Salvador", con Asignación Presupuestaria 2021" 

IV.RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la Unidad Jurídica, la Unidad de 
Contribuciones y Gestión Social y la Unidad de Gestión de Activos del 
Fondo Especial, recomiendan a Junta Directiva: 

1 . Autorizar la suscripción de la Adenda No. 1 a l "Convenio de 
colaboración interinstitucional entre el Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial (MIGOBDT) y el Fondo Nacional de Vivienda 
Popular (FONAVIPO), en el marco de la atención a las víctimas según 
la Sentencia emitida por la Corte Interamericano de Derechos 
Humanos, en el caso "Masacres de El Mozote y lugares a ledaños vs. El 
Salvador", con asignación presupuestaria 2021" 

2. Autorizar a la Presidenta o a l Director Ejecutivo de FONA VI PO para 
que suscriban la Adenda al Convenio referido 

3. Autorizar a la Unidad Jurídica para que coordine con las instituc iones 
responsables las respectivas firmas 

4. Ratificar los puntos 1, 2 y 3 en la presente sesión de Junta Directiva 

V. JUNTA DIRECTIVA, después de conocer y analizar lo expuesto y 
recomendado por la Unidad Jurídica, la Unidad de Contribuciones y 
Gestión Social y la Unidad de Gestión de Activos del Fondo Especial, 
ACUERDA: 

l. Autorizar la suscripción de la Adenda No. 1 al "Convenio de 
colaboración interinstitucional entre el Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial (MIGOBDT) y el Fondo Nacional de Vivienda 
Popular (FONAVIPO), en el marco de la atención a las víctimas según 
la Sentencia emitida por la Corte Interamericano de Derechos 
Humanos, en el caso "Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El 
Salvador", con asignación presupuestaria 2021 " 
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2. Autorizar a la Presidenta o al Director Ejecutivo de FONAVIPO para que 
suscriban la Adenda al Convenio referido 

3. Autorizar a la Unidad Jurídica para que coordine con las instituciones 
responsables las respectivas firmas 

4. Ratificar los puntos 1, 2 y 3 en la presente sesión de Junta Directiva 

ACUERDO No. 925 J /1276 SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL 
PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS Y ADMINISTRACIÓN DE CARTERA 
DE USUARIOS FINALES 

La Administración a través de la Unidad de Créditos, presenta a Junta 
Directiva, solicitud de actualización del Manual para el otorgamiento de 
créditos y administración de cartera de usuarios finales. 

l. ANTECEDENTES 

)> En sesión No. 1237/1262/03/2022 celebrada el 23 de marzo de 2022, 
mediante Acuerdo No. 9030/1237 Junta Directiva autorizó el MANUAL 
PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS Y ADMINISTRACIÓN DE 
CARTERA DE USUARIOS FINALES". 

)> En sesión No. 1244/1269/05/2022 celebrada el 18 de mayo de 2022, 
mediante Acuerdo No. 9071/1244, Junta Directiva autorizó la 
"Conformación de la Comisión de Evaluación de Créditos para el 
Otorgamiento de Créditos a Usuarios Finales", integrada por: 

• Director Ejecutivo. 

• Jefe Unidad Jurídica. 

• Jefe Unidad de Riesgos. 

• Jefe Unidad de Operaciones y Proyectos de Reconstrucción. 

• Jefe Unidad de Créditos. 

)> En sesión No. 1264/1289/09/2022 celebrada el 28 de septiembre 2022, 
mediante Acuerdo No. 9176/1264, Junta Directiva, autorizó el punto, 
"Solicitud de actualización del manual para el otorgamiento de 
créditos y administración de cartera de usuarios finales". 

11. OBJETIVO 

Solicitar autorización para actualizaciones en el Manual para el 
otorgamiento de créd itos y administración de cartera de usuarios finales. 

111. DESARROLLO DEL PUNTO 

En el desarrollo del punto se presenta un comparativo de las 
actualizaciones que se solicita realizar en el Manual para el 
Otorgamiento de Créditos y Administración de Cartera de Usuarios 
Finales, con el objetivo de establecer las condiciones y poder brindar a 
nuestra población objeto mejores condiciones para la obtención del 
crédito para vivienda en sus diferentes destinos, las cuales se han 
identificado en el proceso de evaluación de usuarios finales que se ha 
realizado hasta la fecha. 



ACTUALIZACIONES EN EL "MANUAL PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS Y ADMINISTRACIÓN DE CARTERA DE USUARIOS FINALES" 

MANUAL DE CRÉDITOS 

Actualmente el Manual para el 
O torgamiento d e Créditos y 
Administrac ión de Cartera de 
Usuarios Finales. contempla 
apartados relacionados con 
goronlíos a través de la figura de 
"fiador y/o codeudor solidario". 

VI. GLOSARIO 

6.3 Sector informal o ingresos 
variables: Usuarios que no 
dependen de un patrono. que 
perciben ingresos variables. 
permanentes y comprobables 
pro venientes de una actividad 
económica. que les permitan 
hacer frente a sus 
obligaciones. 

111. REQUISITOS DEL SUJETO DE 
CRÉDITO 

l. Usuarios del sector 
público o privado afiliado a l 
Sistema de Ahorro para Pensiones. 
IPSFA. pensionados permanentes; 
del sector informal o de ingresos 
varia bles por servicios 
profesionales. micro. pequeño o 
med iano empresario, todos los 
sujetos de seguro de deuda que se 
podrá comprobar mediante el 
análisis q ue se realice para 
determinar lo capacidad que 
tiene el usuario poro responder a lo 
obligación a contraer. 

COMENTARIOS 

Con el objetivo de uni ficar la figura de otorgamiento de créditos a i ravés 
de Codeudor Solidario que se establece como: 

Codeudor Solidario: es aquella persona que en forma voluntaria adquiere 
los mismos compromisos que el deudor principal q ue solicita crédito de 
viviendo. 

La administración recomiendo que en los aportados en los que se detalla 
la figura de "garantía fiduciaria" se sustituya por "Codeudor Solidario " 

Por lo población objeto a la que nos enfocamos. se solicita actualizar lo 
definición de "Sec tor Informal o Ingresos Variables" 

Se mejoro lo redacción con el objetivo de dejar más claro como proceder 
en relación o los sujetos de crédito del sector informal. 

Se amplia redacción 

MANUAL DE CRÉDITOS ACTUALIZADO 

Actualizar los apartados en los que se detalle q ue la 
garantía se realizará a través de garantía fiduciaria se 
sustituya por "Codeudor Solidario". 

6.4 Sector informal o ingresos variables: Usuarios que no 
dependen de un patrono o que en el lugar donde 
laboran no les rea lizan descuentos de Ley, que 
perciben ingresos variables. permanentes y 
comprobables provenientes de una actividad 
económica. que les permitan hacer frente a sus 
obligaciones. 

111. REQUISITOS DEL SUJETO DE CRÉDITO 

l. Usuarios del sector público o privado afiliado al Sistema 
de Ahorro para Pensiones. IPSFA. pensionados 
permanentes; del sector informal o ingresos variables, 
servic ios profesionales. micro. pequeño o mediano 
empresario 1 1 j, ' l • 1 J' • ' ¡• • 

' .• • • 1 J•. • todos los sujetos de 
seguro de deuda que se podrá comprobar mediante 
el análisis que se realice para determinar la capacidad 
que tiene el usuario paro responder a la obligación a 
co ntraer 



5. Cuando el usuario percibe otros 
cotizados, que 
de actividad 

comprobable a través de 
investigación de campo de 
verificación de ingresos, estos se 
podrán tomar en cuento con 
documentación de respaldo a 
nombre del usuario, como 
facturas. recibos, planillas, 
contratos, remesas familiares de 
los últimos 6 meses consecutivos, 
controles informales o registros 
formales o cualquier otra q ue 
FONAVIPO considere necesaria; 
la cuantía a considerar será 
establec ido de acuerdo con 
prestación de servicios 
profesionales. laborales, 
comisiones u otras actividades 
productivos. se tomarán el 50% 
en el cálculo del ingreso 
promedio verificado. 

e 1n u u 
que se han presentado en el transcurso de la evaluación de los usuarios. 

5. Cuando el usuario percibe olros ingresos no cotizados. 
que provengan de actividad productiva verificable y 
comprobable a través de investigación de campo de 
verificación de ingresos, estos se podrán lomar en 

usuario, como facturas. recibos, planillas, controlas, 
remesas familiares de los últimos 6 meses consecutivos 
'"'' •.n•.:md• 1 ,o.nl• '" H 1 •e rlen ' Ir-" "'' 'ot.J~ 
ll1Í<)f 1lori~· d< nu,.,.r, f"'rWJ<l 1 1 r~-n •·\CJ, controles 
informales o registros formales o cualquier otro que 
FONAVIPO considere necesario; lo cuantío a 
considerar será establecida de acuerdo con 
prestación de serv1c1os profesionales, laborales, 
comisiones u otros actividades productivos, se tomarán 
el 50% en el cálculo del ingreso promedio verificado. 
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VI. GARANTIA y apartado de la lfnea 
de Crédito 4. LINEA DE CRÉDITO 
MEJORAMIENTO Se mejoró redacción 

2. En los préstamos para la Línea de 
Crédito Mejo ramiento de 
Vivienda, debe constituirse 
primera hipoteca a favor de 
FONA VI PO sobre el inmueble al 
que se hará la Remodelación. 
Ampliación y Mejora. en caso de 
deudores vigentes se considerará 
segunda hipoteca a favor de 
FONAVIPO. quedando a criterio 
de la Comisión de Evaluación de 
Créditos quien tomará la decisión 
en función al historial de pagos 
del solicitante o en caso de que el 
crédito sea menor a $5.000.00 se 
podrá aceptar garantía con 
codeudor solidario. 

Paro créditos del sector formal 
menores a los $5.000.00 la garantía 
será la orden de descuento, que 
cumpla con las siguientes 
condiciones: con estabilidad laboral 
comprobable de a l menos 18 meses 
de laborar en la institución y sin 
reportar deuda vigente. caso 
contrario deberá presentar 
cod eudor solidario. 

Podrán ser codeudor solidario 
solamente los empleados del 
Sector Formal. 

2.En los préstamos para la Línea de Crédito Mejoramiento de 
Vivienda. debe constituirse primero hipoteca a favor de 
FONAVIPO sobre el inmueble al que se hará la 
Remodelación, Ampliación y Mejora. en caso de deudores 
vigentes se considerará segunda hipoteca a fa vor de 
FONAVIPO, quedando a cri terio de la Comisión de 
Evaluación de Créditos quien tomará lo decisión en 
función al historial de pagos del solicitante o en c oso de 
que el crédito sea menor a $5.000.00 se podrá aceptar 
garantía con codeudor solidario. que cumplo con los 
siguientes condiciones: 
~era créditos del seclcr formal menares e los $á,QOO.QQ la 
goronlío será le orden de-tlescueffio. que cum¡;¡la con los 
siguientes condieienes; empleados del Sector Formal, con 
estab ilidad laboral comprobable de al menos 18 meses 
de laborar en la institución. con ingresos ig uales o mayores 
al del solicitante. p resentar buen record crediticio en la 
Central de Riesgos de la Superintendencia del Sistema 
Financiero. ~orlar de~o~da ~<igenle. eese-eeffifEIIie 
deberá presentar ca deudor soliaario. 

fl.eeráA-ser coaeuder soliaorio solamente-los empleados 
~~ 



7. LÍNEA DE CRÉDITO Se elimino lo garantía Fiduciario por considerarse que el lroslodo de d eudo se Los gOFonlíos o consliluiFSe padrón ser: 
<IM .... (""lA &ICMTI""I nc ncllnA ,.......... r<oho 'o~ll•N ~ fm.,¿ , r<o ~~,~~H~ ' 

OTRAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS O ACREEDORES 

GARANTÍAS: 

Los gorontíos o constiluirse padrón 
ser: 

Fiduciaria: Podrán ser codeudor 
solidario los empleados a 
microempresorios con 6 meses de 
antigüedad laboral o funcionamiento 
del negocio y que presenten 
capacidad de pago. (se aceptará 
garantía fiduciaria hasta por el monto 
máximo de $10.000.00). 

Hipotecarla: se aceptará garantía 
hipotecario sobre bien inmueble. 
poro lo que se deberá presentar 
certificación extractado de lo 
propiedad. 

Primero hipoteco sobre e l inmueble 
relacionado con el traslado de lo 
deuda. 

miGreeffipresorios son 6 ffieses de antigüedad loserol o 
f\;JRciOAEiffiiento del negocie '1 qioiC-PfCsenlen copocidod 
~go. (so oseploró gorontío ñel~orio l=losto por el 
mento má)(iffia de $1 0.000.00). 

Hipotecarla: se aceptará garantía hipotecario sobre bien 
inmueble. paro lo que se deberá presentar certificación 
extractado de la propiedad. 

Primero hipoteco sobre el inmueble relacionado con el 
traslado de lo deudo. 



Condiciones de financiamiento en líneas de crédito Actual 

LINEAS DE CRÉDITOS A USUARIOS FINALES 
Precio de vento o Precio de vento o 

ingresos límite de Monto a límite de Monto a 
No línea de Crédito 

1 
.
1
. ,1 1

• . • ,1 financiar 
11 

. • 
1 

21 financia r Plazo hasta 
om11ares manc1am1ento % nanc1am1en o % 

Sector Formol Sec tor Informal 
Hasta 3 sa larios Hasta 103 salarios 

97% 
Hasta 103 salarios 

97% 20 años 
mínimos mínimos mínimos 

Compra de vivienda nueva o De 103 salarios De 103solarios 
construcción d e v ivienda individual Más de 3 hasta 6 mínimos más $1.00 

95% 
mínimos más $1.00 

95% 20 años 
sa larios mínimos Hasta 206 sala rios Hasta 206 salarios 

mínimos mínimos 
Hasta 3 salarios Hasta 103 salarios 

95% 
Hast o 1 03 salarios 

95% 20 años 
mínimos mínimos mínimos 

2 Compro de viviendo usada De 103 salarios De 103 sa la rios 
Más de 3 hasta 6 mínimos más $1 .00 mínimos más $1.00 
salarios m!nimos Hasta 206 salarios 

93% 
Hasta 206 salarios 

93% 20 años 

mínimos mínimos 
Hast a 3 sa larios Hasta 103 salarios 

95% 
Ho sia 103salarios 

95% 20 años 
mínimos mínimos mínimos 

3 
Compra de Viviendo Usada y De 103 salarios De 103 salarios 
Mejora miento de Vivienda Más de 3 hasta 6 mínimos más $1 .00 

93% 
mínimos más $1 .00 

93% 20oños 
sa larios mínimos Hasta 206 sa la rios Hasta 206 salarios 

mínimos mínimos 

4 Mejoramiento de vivienda 
Hasta 6 salarios Hasta 69 salarios 

100% 
Hasta 69 salarios 

100% 15 años 
m ínimos mínimos mínimos 

Ha sta 3 salarios Hasta 103 sa larios 
97% 

Hasta 103 sa la rios 
97% 20 años 

mínimos mínimos mínimos 

5 
Compro de lote y const rucción de De 103 salarios De 103 salarios 
v ivienda Más de 3 hasta 6 mínimos más $1 .00 

95% 
mínimos má s $1 .00 

95% 20 años 
salarios mínimos Hast a 206 sa larios Hasta 206 sala rios 

mínimos mínimos 

6 Compra de lote 
Hasta 6 salarios Hasta 69 salarios 

97% 
Hasta 69 salarios 

97% 15 años 
mínimos mínimos mínimos 

Hasta 3 salarios Hasta 103 salarios 
100% 

Hasta 103 sa larios 
100% 20 años 

Financiamiento de deudo con o tros 
mínimos mínimas mínimos 

7 instituciones financieros o De 103 salarios De 103 salarios 

a c reedores 
Más de 3 hasta 6 mínimos más $1 .00 

100% 
mínimos más $1.00 

100% 20 años 
salarios mínimos Hasta 206 salarios Hasta 206 salarios 

minimos mínimos 

1.\j 
o 
-.1 
CJl 
o 



Condiciones de financiamiento en líneas de Crédito Propuesta tanto para el Sector Formal como para el Sector Informal: 
rr====l= 

. . . Precio de venta o límite 
Prec1o de vento o limile % a d fl . . t % o 

No. Líneas de Crédito Ingresos familiares' de financiamiento 2 Financi e nan~.lamlen ° Financi Plazo hasta 

Sector Formal ar Sector Informal or 

Según capacidad de Según capacidad de 
Compra de viviendo nueva o Desde $200.00 hasta 6 pago Hasta un 

97% 
pago Hasta un 

95% 20años 
Construcción de Vivienda Individual salarios mínimos máximo de máximo de 

$52,560.00 $47,085.00 

Según capacidad de Según capacidad de 

2 Compra de Vivienda Usada 
Desde $200.00 hasta 6 pago Hasta un 

97% 
pago Hasta un 

95% 20 años 
salarios mínimos máximo de máximo de 

$52,560.00 $47,085.00 

Según capacidad de Según capacidad de 

3 
Compro de Viviendo Usada y Desde $200.00 hasta 6 pago Hasta un 97% 

pago Hasta un 
95% 20años 

Mejoramiento de Vivienda salarios mínimos máximo de máximo de 
$52,560.00 $47,085.00 

4 Mejoramiento de vivienda Desde $200.00 hasta 6 Hasta 69 salarios mínimos 100% 
Hasta 69 sa larios 

100% 20años 
salarios mínimos mínimos 

Compro de lote, construcción de 
Según capacidad de Según capacidad de 

5 vivienda y/o introducción de 
Desde $200.00 hasta 6 pago Hasta un 97% pago Hasta un 95% 20oños 

salarios mínimos máximo de máximo de 
servicios básicos 

$52,560.00 $47,085.00 

6 Compro de lote 
Desde $200.00 hasta 6 

Hasta 69 salarios mínimos 97% 
Hasta 69 salarios 

95% 20 años 
sala rios mínimos mínimos 

Financiamiento de deudo con otros 
Según capacidad de Según capacidad de 

7 instituciones financieros o 
Desde $200.00 hasta 6 pago Ha sta un 

100% 
pago Hasta un 

100% 20años 
salarios mínimos máximo de máximo de 

acreedores $52,560.00 $47,085.00 z 
• O 

1\j 
o 
.q 
~ 
~ 
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IV.MARCO NORMATIVO 

l. Ley de FONAVIPO Art. 2 "El Fondo tiene por objeto fundamental 
facilitar a las familias salvadoreñas de más bajos ingresos, el acceso 
a l crédito que les permita solucionar su problema de vivienda y 
procurar las condiciones más favorables para el financiamiento 
habitacional de interés social". 

2. Ley de FONA VI PO Art. 3 literal a ) promover programas de inversión y 
otorgar financiamiento para la adquisición de viviendas. lotes para 
vivienda, construcción, reconstrucc ión o mejoramiento de solución 
habitacional; 

3. Ley de FONA VI PO Art. 14, literal f) establece que son a tribuciones de 
Junta Directiva "Normar las operaciones Activas y Pasivas de la 
Institución". 

4. NRP-20 Art. 8 la Junta Directiva es la responsable de: literal g) 
"Aprobar la inc ursión de la entidad en nuevos productos, servicios, 
líneas de negocios y operaciones, y velar porque se adhieran a las 
estrategias de negocio de la misma y a las políticas para la gestión 
de riesgos". 

V. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

1. Autorizar las modificaciones al Manual para el otorgamiento de 
créditos y administración de c artera de usuarios finales. 

2. Autorizar modificación a la normativa institucional, que tenga 
relación con lo aprobado. 

3. Ratific ar en la presente Sesión de Junta Directiva. lo detallado en e l 
numeral 1 y 2. 

VI.JUNTA DIRECTIVA, después de conocer lo presentado por la Unidad 
de Créditos, ACUERDA: 

l. Autorizar las modificaciones al Manual para el otorgamiento de 
créditos y administración de cartera de usuarios finales. 

2. Autorizar modificación a la normativa institucional, que tenga 
relación con lo aprobado. 

3. Ratificar en la presente Sesión de Junta Directiva, lo detallado en el 
numeral 1 y 2. 

ACUERDO No. 9252/1276 INFORME SOBRE AVANCES DE DEPURACIÓN DE 
SALDOS CONTABLES Y ADMINISTRATIVOS, CORRESPONDIENTES A 
NOVIEMBRE 2022. 

La Administración, a través de la Unidad Financiera Institucional, 
presenta a Junta Directiva e l "Info rme sobre Avances de Depuración de 
Saldos Contables y Ad ministrativos, correspondientes a noviembre 
2022". 
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J. OBJETIVO 
Dar cumplimiento a los Lineamientos para la Depuración de Saldos 
Contables en los Estados Financieros Institucionales, emitidos por la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de 
Hacienda. 

11. ANTECEDENTES 

../ En Acuerdo No. 9046/1240 de fecha 06 de abril de 2022, Junta 
Directiva acordó el nombramiento de los miembros del Comité de 
Depuración de Saldos Contables y Administrativos en cumplimiento a 
los Lineamientos para la Depuración de Saldos Contables en los 
Estados Financieros Institucionales, emitidos por la Dirección General 
de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, 
lineamientos en los que se establece como responsable y 
coordinador del Comité al Jefe de la Unidad Financiera Institucional. 

../ En Acuerdo No. 9065/1 243 d e fecha 04 de mayo de 2022, Junta 
Directiva acuerda, darse por enterada del Informe sobre Avances de 
Depuración de Saldos Contables y Administrativos, correspondientes 
a abril 2022 . 

../ En Acuerdo No. 9083/1247 de fecha lO de junio de 2022, Junta 
Directiva acuerda, darse por enterada del Informe sobre Avances de 
Depurac ión de Saldos Contables y Administra tivos, correspondientes 
a mayo 2022 . 

../ En Acuerdo No. 911 8/1253 de fecha 06 de julio de 2022, Junta 
Directiva acuerda, darse por enterada del Informe sobre Avances de 
Depuración de Saldos Contables y Administrativos, correspondientes 
a junio 2022 . 

../ En Acuerdo No. 913911257 de fecha 1 O de agosto de 2022, Junta 
Directiva acuerda, darse por enterada del Informe sobre Avances de 
Depuración de Saldos Contables y Administrativos, correspondientes 
a julio 2022 . 

../ En Acuerdo No. 9 166/1262 de fecha 14 de septiembre de 2022, Junta 
Directiva acuerda, darse por enterada del Informe sobre Avances de 
Depuración de Saldos Contables y Administrativos, correspondientes 
a agosto 2022 . 

../ En Acuerdo No. 918711267 de fecha 19 de octubre de 2022, Junta 
Directiva acuerda, darse por enterada del Informe sobre Avances de 
Depuración de Saldos Contables y Administrativos, correspondientes 
a septiembre 2022. 
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../ En Acuerdo No. 9222/1272 de fecha 23 de noviembre de 2022, Junta 
Directiva acuerda, darse por enterada del Informe sobre Avances de 
Depuración de Saldos Contables y Administrativos, correspondientes 
a octubre 2022. 

111. MARCO NORMATIVO 

• Ley de FONAVIPO 

Art. 14 Atribuciones de Junta Directiva, literal o) Las demás que le 
corresponden de acuerdo con esta Ley, Reglamentos y demás 
d isposiciones aplicables. 

Art.l6 Atribuciones del Direc tor Ejecutivo. literal g ) Someter a 
consideración de la Junta Directiva los asuntos cuyo conocimiento le 
corresponda, y d ictaminar acerca de los mismos, verbalmente o por 
escrito, según la importancia del caso. 

• Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado 

Art. 2 Cobertura Institucional, penúltimo párrafo, el cual establece que 
"Las instituciones financieras gubernamentales estarán sujetas a la 
presente Ley en lo relativo al Título VI de la misma", denominado "Del 
Subsistema de Contabilidad Gubernamental". 

• Lineamientos para la Depuración de Saldos Contables en los Estados 
Financieros Institucionales, emitidos por la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda en fecha 22 
de marzo de 2022. 

IV. DESARROLLO 
../ Se continúa con la programae1on del cronograma de trabajo 

considerando los tiempos informados por cada una de las unidades 
organizativas relacionadas con la depuración y liquidación de saldos 
contables . 

../ Avances en la depuración de saldos en Cuentas Contables: Durante 
el mes de noviembre 2022 se han realizado liquidaciones de saldos 
según detalle siguiente: 

FONAVIPO: 
• La Unidad de Operaciones de Préstamos, mediante Memorandum 

UOP-1 09/22, solicitó la devolución de excedentes a favor de usuario 
de Comunidad Santa Mónica Ozatlán, por un total de $84.53, 
operación registrada según comprobante contable 1/111 38 (Anexo), 
d isminuyendo asi e l saldo antiguo de la cuenta contable 41201003 
Fondos por Aplicar, quedando un nuevo saldo por $3,347.41 

• La Unidad de Tecnología de Información en conjunto con la Unidad 
de Contabilidad, identificaron d iferencias en los registros de bienes 
intangibles, las cuales se han ajustado en los siguientes registros 
contables: 1/11 94, 1/1195, 1/1 196 y 1/11 209 (Anexos). 



N~ 20755 

FEC: 
• La Unidad de Gestión de Activos del Fondo Especial en conjunto con 

la Unidad de Contribuciones y Gestión Social, luego de los resultados 
obtenidos en la investigación realizada por el saldo pendiente de 
liquidar en la cuenta 22551421001 "DMP X D. M. x Ventas de Activos 
Fijos", por un monto de $623.58, presentaron Memorando UCYGS 
PyD-222/2022, mediante el cual se solicita aplicación de contribución 
en especie, el cual fue registrado según comprobante contable 
1/ 1173 (Anexo). Quedando el saldo de la respectiva cuenta 
liquidado totalmente. 

PROYECTOS: 
• La Unidad de Contribuciones y Gestión Social en conjunto con la 

Unidad de Operaciones y Proyectos de Reconstrucción, presentaron 
a Junta Directiva "Solicitud de Autorizacion para Liquidación 
Administrativa y Contable de Proyectos Antiguos Finalizados", siendo 
autorizado según Acuerdo No. 9221/ 1272, 23 de noviembre de 2022, 
los cuales fueron registrados contablemente según detalle y partidas 
anexas (Anexos). 

Proyecto Descripción Partida contable 

2289 Otorgamiento de Contribuciones para Proyecto 1/111 
de Viviendas en Zonas Ex Conflictivas V 

2921 Programa de Apoyo a la Reconstrucción de El 1/111 
Salvador 

5735 Construcción de 40 viviendas en el Proyecto 1/1 11 
Habitacional Altos de la Toma, Municipio d e 
AguiJares Departamento de San Salvador 

5738 Construcción de viviendas permanentes en el 1/1 11 
Municipio de Verapaz, Departamento de San 
Vicente 

5744 Construcción de obras de protec ción en Proyecto 1/11 1 
Habitacional Dos Quebradas, Municipio y 
Departamento de San Vicente 

40541 Cooperación Técnica no reembolsable No. 1/111 
ATN/JF-11626-ES, es preparación del Programa de 
Vivienda Fase 11 

./ Plan de trabajo: Se han finalizado actividades en el Plan de Trabajo 
correspondiente a l proceso de depuración de saldos contables 
(Anexo) . 

./ Las unidades relacionadas con la depuración y liquidación de saldos 
continúan desarrollando las actividades correspondientes a las fases 4 
y 5 del cronograma de trabajo, denominadas "Proceso de 
depuración de saldos contables de cuentas inactivas" y "Liquidación 
administrativa y financiera de proyectos finalizados". 

V. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración, a través de la Unidad Financiera Institucional, 
recomienda a Junta Directiva: 
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l. Dar por recibido el "Informe sobre Avances de Depuración de Saldos 
Contables y Administrativos, correspondientes a noviembre 2022", en 
cumplimiento a los Lineamientos para la Depuración de Saldos 
Contables en los Estados Financieros Institucionales, emitidos por la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de 
Hacienda. 

2. Ratificar el Acuerdo en la presente sesión de Junta Directiva. 

VI.JUNTA DIRECTIVA, después de conocer y analizar lo expuesto y 
recomendado por la Unidad Financiera Institucional, ACUERDA: 

l. Dar por recibido el "Informe sobre Avances de Depuración de Saldos 
Contables y Administrativos, correspondientes a noviembre 2022", en 
cumplimiento a los Lineamientos para la Depuración de Saldos 
Contables en los Estados Financieros Institucionales, emitidos por la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de 
Hacienda. 

2. Ratificar el Acuerdo en la presente sesión de Junta Directiva. 

ACUERDO No. 9253/1276 INFORME DE ACCIÓN PREVENTIVA A FONAVIPO 
EN RELACIÓN A LA RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO, SOBRE RECONOCIMIENTO 
DEL DIFERENCIAL ENTRE VALOR CONTABLE Y EL VALÚO REALIZADO A 
INMUEBLES DEL PROGRAMA CASA PARA TODOS, POR EL PERÍODO DEL 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014 AL 31 DE AGOSTO DE 2017, EMITIDO POR LA CORTE DE 
CUENTAS DE LA REPÚBLICA 

La Administración a través de la Unidad Financiera Institucional, presenta 
a Junta Directiva el "Informe de Acción Preventiva a FONA VIPO en 
relación a la recomendación emitida por la Superintendencia del 
Sistema Financiero, sobre reconocimiento del diferencial entre valor 
contable y el valúo realizado a inmuebles del Programa Casa para 
Todos. por el período del 1 de septiembre de 2014 al 31 de agosto de 
2017", emitido por la Corte de Cuentas de la República. 

l. ANTECEDENTES 

• Mediante Nota W SAIEF-01-020020 de fecha 23 de septiembre de 
2014. suscrita por la Superintendente Adjunta de Instituciones Estatales 
de Carácter Financiero de la Superintendencia del Sistema 
Financiero, se reitera que desde enero de 2013 la Superintendencia 
realiza seguimiento permanente a la situación financiera de 
FONA VI PO al 31 de julio de 2014, con la finalidad entre otros, de 
verificar el cumplimiento de las medidas de acción aprobadas por su 
Junta Directiva en relación a la liquidez y rentabilidad, a las 
proyecciones de colocación crediticia y de comercialización de las 
viviendas del Programa Casa para Todos. así como la cancelación de 
las obligaciones provenientes de la deuda interna y externa. 
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En dicha Nota, se comunica que se han determinado algunos 
aspectos relevantes, entre los cuales está que se determinó que los 
inmuebles sin construcción del Programa Casa para Todos, a l 30 de 
junio de 2014, tienen un valor contable de US$10,586,802.28 y según el 
valúo más bajo realizado por perito inscrito en esa Superintendencia, 
el valor de mercado total es de US$7, 106,357.04, generando un 
exceso en el valor contable de US$3,480,446.28, el cual se detalla a 
continuación: 

(Cifras en US$) 

Proye cto Valor contable 
Valor del 

Diferencia 
valúo 

Los Almedros 11 $ 4,323,31 1.66 $ 3,684,634.83 $ 638,677.66 
La Providencia $ 1,905,653.44 $ 887,000.00 $ 1,018,653.44 

Los Manantiales $ 3,982,019.97 $ 2,373, 19 5.00 $ 1 ,608,824.97 

Atlacat $ 375,81 7.21 $ 161,527.21 $ 214,290.21 

Totales S 10,586,802.28 S 7,106,357.04 S3,480,446.28 

Al respecto, la Superintendencia tiene la opinión que el exceso en el 
valor contable de los inmuebles sin construcción, ha sido ocasionado 
por los gastos incurridos por FONA VI PO para el mantenimiento y 
conservación de los mismos, y que desde el punto de vista contable se 
han considerado como parte de la inversión; sin embargo, d ic hos gastos 
no se recuperarán con el producto de la venta de los inmuebles por dos 
razones esenciales: la primera, es que esas erogaciones no generarán 
beneficios económicos futuros, debido a que no se han desarrollado 
obras de construcción que genere valor agregado a los inmuebles; y la 
segunda, porque de ac uerdo con dos valúos realizados con peritos 
independientes registrados en esta Superintendencia , considerando el 
más bajo, el valor de mercado es inferior al valor registrado como 
inversión. 

En consecuencia, el exceso de US$3,480,446.28 en el valor contable de 
los inmuebles sin construcción debe ser reconocido como gasto, 
cumpliendo con lo d ispuesto en el Art. 35, literal f) de la Ley de 
Supervisión y Regulac ión del Sistema Financiero, relacionado con la 
obligación de los supervisados en adecuada revelación contable de la 
realidad económica y financiera de los integrantes del sistema 
financ iero. 

Con base en lo expuesto, la Superintendencia instruyó hacer del 
conocimiento de la Junta Directiva de FONAVIPO, el contenido de la 
Nota y remitir repuesta dentro del plazo de cinco días hábiles después 
de celebrada la Sesión, certificación del punto de Acta donde conste 
que fue conocida, misma que ha de ser suscrita por el Director 
Presidente de Junta Directiva. 

• En Acuerdo No. 7210/903 de fecha 30 de septiembre de 2014, se da 
lectura a correspondencia de la Superintendencia del Sistema 
Financiero, relacionada pieza Ref. SAIEF-01-020020 en donde Junta 
Directiva acuerda: 
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Darse por enterada de la nota recibida por parte de la SSF Ref. 
SAIEF-01-020020 de fecha 23 de septiembre de 2014. 

Instruir a la Administración para que forme un equipo de trabajo 
con las áreas involucradas para que elaboren un plan que 
permita cumplir con los requerimientos de la Superintendencia del 
Sistema Financiero. 

Instruir a la Administración para que solicite prórroga para 
presentar la información requerida hasta el 1 O de octubre de 2014, 
en vista que es necesario analizar las propuestas para su 
respectiva aprobación. 

• En Nota N° SAIEF-01-017259 de fecha 29 de julio de 2015, suscrita por 
la Superintendente Adjunta de Instituciones Estatales de Carácter 
Financiero de la Superintendencia del Sistema Financiero, mediante 
la cual hace referencia a Nota Ref.FNVP-PRE-DE-040/03/2015 del 25 
de marzo del 2015, se reitera que se cumpla la instrucción que se g iró, 
menc ionando que se hizo un análisis jurídico correspondiente, 
concluyendo lo siguiente: 

- La instrucción emanada de esta Superintendencia se basa en lo 
dispuesto en el literal h) del Art. 35 de la Ley de Supervisión y 
Regulación del Sistema Financiero (LSRSF), disposición que no 
regula la forma en la cual se debe registrar la contabilidad ni la 
forma en que debe ser presentada la información financiera, sino 
que establece un principio de transparencia con el que se 
pretende, de acuerdo con lo establecido en la citada Ley, 
preservar la estabilidad del Sistema Financiero y velar por la 
efic iencia y transparencia del mismo, así como por la seguridad y 
solidez de sus integrantes, entre los que se encuentra FONA VI PO. 

- En consecuencia, se reitera la instrucción de reconocer 
contablemente como gasto. en un plazo no mayor de 12 meses, 
el diferencial entre el valor contable y el valor del valúo por 
US$3,480,446.28 determinado por peritos valuadores a terrenos del 
Programa Casa para Todos que conforman el inventario de 
disponibles para la venta, operación que podría ejecutarse 
mediante el establecimiento de aplicaciones contables 
periódicas que permitan ajustar los valores en que se encuentran 
registrados tales bienes, ya que consideran que no es procedente 
diferir el reconocimiento de una pérdida que ya está 
cuantificada hasta que sean vendidos dichos inmuebles por 
cuanto de esa manera no se estaría reflejando 
transparentemente ante terceros la situación financiera real de 
esa Entidad. 

- Finalmente, comunican que, no obstante, el pronunciamiento 
que han obtenido de la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental para el reconocimiento de la pérdida de valor 
de los citados inmuebles, esta Superintendencia no dará por 
subsanada la observación hasta haber comprobado que han 
registrado el ajuste contable al que han hecho referencia en 
párrafo anterior. 
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• En Acuerdo No. 7 425/937 de fecha 14 de agosto de 2015, Junta 
Directiva acuerda: 

- Darse por enterada del contenido de la nota de la SSF No. SAIEF-
01-017259 de fecha 30 de julio de 2015 , suscrita por la 
Superintendente Adjunta de Instituciones Estatales de Carácter 
Financiero; en la que da respuesta a la nota de fecha 25 de 
marzo de 2015, reiterando que se cumpla la instrucción que se 
giró, respecto de reconocer como gasto el diferencial entre el 
valor contable y valor del valúo más bajo, de los peritos 
autorizados por la SSF de los inmuebles de proyectos no 
construidos del programa Casa para Todos. 

- Darse por enterado de las posibles consecuencias de acatar la 
instrucción y las infracciones en las que se podría incurrir de no 
efectuar tal acatamiento. 

- Instruir a la Administración para que prepare nota e informe a la 
Corte de Cuentas de la República para que emita 
pronunciamiento respecto de la posición de la Superintendencia 
en cuanto al reconocimiento como gasto del diferencial entre el 
valor contable y el valor de valúos que conforman el inventario 
de disponibles para la venta, que corresponde a los inmuebles de 
proyectos no construidos en el Programa Casa para Todos, ya 
que esto impacta significativamente una de las fuentes de 
repago de la emisión de los títulos valores, entre otros impactos 
de importancia, según lo expuesto en el presente punto. 

- Instruir a la Administración para que también se informe a la 
Secretaría Técnica de la Presidencia sobre el caso, previamente a 
esto, se solicita al Presidente de FONA VI PO que gestione una 
reunión con el Superintendente del Sistema Financiero para 
abordar la temática de forma directa y más efectiva. 

• En Nota con REF. FNVP-PRE/213/12/2016 de fecha 20 de diciembre de 
2016, el Presidente de FONA VI PO, reitera a la Corte de Cuentas de la 
República la solicitud de trasladar el caso a la Coordinación General 
de Auditoría, a fin de que se practique un examen especial, de 
conformidad con el Art. 31 de la Ley de la Corte, para que se realice 
a la mayor brevedad posible. 

• En Nota REF-DA5-025-2017 de fecha 03 de febrero de 2017, suscrita 
por la Subdirección de Auditoría Cinco de la Corte de Cuentas de la 
República, con instrucciones del Presidente de d icha Corte, se 
manifiesta que en relación a Nota REF. FNVP-PRE/213/12/2016 de 
fecha 20 de diciembre de 2016, no se puede realizar la auditoría 
solicitada, pues las situaciones de las cuales se tienen dudas, es la 
recomendación emanada de la Superintendencia del Sistema 
Financiero, la cual es de cumplimiento obligatorio, de conformidad a 
lo establecido en el literal h) del Art. 35 de la Ley de Supervisión y 
Regulación del Sistema Financiero. 
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• En Nota REF-AP-0 1 /2017 de fecha 15 de agosto de 2017, suscrita por la 
Licda. Angélica Maritza Ayala de Martínez, jefe de equipo de la 
Dirección de Aud itoría Cinco de la Corte de Cuentas de la República, 
se notifica con las formalidades de la Ley que a partir del 15 de 
Agosto de 2017, se iniciaría la Intervención Preventiva a FONAVIPO, 
en relación a la recomendación emitida por la Superintendencia del 
Sistema Financiero, según nota del 23 de septiembre de 2014, a fin de 
que se reconozca el diferencial entre el valor contable y el valúo 
determinado por peritos valuadores a terrenos que forman parte del 
programa Casa para Todos, por el período del 1 de septiembre de 
2014 al 31 de agosto de 2017. 

• En Nota REF. FNVP /PRE/056/ 18/11 /2022 de fecha 18 de noviembre de 
2022, a través de la cual la Presidenta de FONA VI PO solicita a la 
Dirección de Auditoría Cinco de la Corte de Cuentas de la República 
el "Informe de Acción Preventiva a FONAVIPO en relación a la 
recomendación emitida por la Superintendencia del Sistema 
Financiero, sobre reconocimiento del diferencial entre valor contable 
y el valúo realizado a inmuebles del Programa Casa para Todos, por 
el período del 1 de septiembre de 2014 al 31 de agosto de 20 17", 
debido a que a la fecha, dentro de los registros de recepción de 
correspondenc ia oficial de la institución no se ha recibido por parte 
de la Dirección de Auditoría Cinco el respectivo informe de la 
Intervención Preventiva realizada a FONAVIPO. 

• En fecha 22 de noviembre de 2022, se recibe en Nota con REF-DA5-
612-2022 el " Informe de Acción Preventiva a FONA VI PO en relación a 
la recomendación emitida por la Superintendencia del Sistema 
Financiero, sobre reconocimiento del diferencial entre valor contable 
y el valúo realizado a inmuebles del Programa Casa para Todos, por 
el período del 1 de septiembre de 2014 a l 31 de agosto de 20 17". 

11. MARCO NORMATIVO 

Ley de FONAVIPO 

Art. 17 Atribuciones del Director Ejecutivo, literal g) Someter a 
consideración de la Junta Directiva los asuntos cuyo conocimiento le 
corresponda, y dictaminar acerca de los mismos, verbalmente o por 
escrito, según la importancia del caso. 

111. DESARROLLO 

En Nota REF-DA5-612-2022, suscrita por el Lic. Edwin Alexander Romero, 
Director de Auditoría Cinco de la Corte de Cuentas de la República, se 
remite el " Informe de Acción Preventiva a FONA VI PO en relación a la 
recomendación emitida por la Superintendencia del Sistema Financiero, 
sobre reconocimiento del diferencial entre valor contable y el valúo 
realizado a inmuebles del Programa Casa para Todos. por el período del 
1 de septiembre de 2014 al31 de agosto de 2017". d icho contenido del 
Informe se resume de la siguiente manera: 

l. Párrafo Introductorio 

2. Antecedentes de la actuación preventiva 

3. Objetivos de la actuación preventiva 
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3.1 Objetivo General 

3.2 Objetivos Específicos 

4. Alcance de la Actuación Preventiva 

5. Resumen de los Procedimientos Aplicados 

6. Resultado de los Procedimientos Aplicados 

1 .Dudas sob re aplicación de norma tiva por parte de la Junta Directiva 

2.Recomendación de la SSF realizar ajuste al valor de los inmuebles no 
construidos del Proyecto Casa para Todos 

- Montos a contabilizar según el valúo y según recomendación de 
SSF 

- Acciones realizadas por la Ad ministración de FONA VI PO 

- Adherencia a Leyes y Normativa Gubernamental 

7. Recomendaciones 

8. Párrafo Aclaratorio 

Los aspectos más importantes se resumen a continuación: 

Recomendación de la Superintendencia del Sistema Financiero -
Realizar ajuste al valor de los inmuebles no construidos del Proyecto 
Casa para Todos 

Los cuatro proyectos relacionados en la observación y recomendación 
de la Superintendencia del Sistema Financiero son "Los Almendros 11" , 
"La Providencia", "Atlacat", y "Los Manantiales", los cuales constituyen 
un inventario para la venta por un valor total de US$10,062,066.35, por lo 
que al comparar este saldo con el valor establecido por el valúo más 
bajo de US$7, 106,355.00 genera un exceso en el valor contable de 
US$2,955,711.35, según detalle: 

Montos a c ontabilizar según el valúo y se gún recomendación de SSF 

Valor contable Valor 
Inmuebles registrado por Valor del valúo detrimento a 

inmueble registrar 
Atlacat $ 321,377.83 $ 161,527.00 $ 159,850.83 

Providencia $ 1 ,705,052.40 $ 887,000.00 $ 818,052.40 

Los Manantiales $ 3,768,267.88 $ 2,373,194.00 $ 1,395,073.88 

Los Almedros 11 $ 4,267,368.24 $ 3,684,634.00 $ 582,734.24 

Totales $ 10,062,066.35 $ 7,106,355.00 $ 2,955,711 .35 

Base Legal: Art. 35, Obligaciones de los supervisados litera l b) y f) de la 
Ley de Supervisión y Regulación Financiera de la Superintendencia del 
Sistema Financiero. 

La Corte de Cuentas de la República recomienda a los miembros de la 
Junta Directiva de FONA VI PO: 
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a) Acordar mediante punto de Acta de Junta Directiva, el provisionar 
los valores por la pérdida contable que resultó de los valúas realizados 
por peritos independientes inscritos en la Superintendencia del 
Sistema Financiero, a los inmuebles que se dejaron de construir y que 
formar parte del Programa Casa para Todos, amortizando dicha 
pérdida de forma anual, a fin de no afectar de forma drástica las 
cifras que se reflejan en los estados financieros. 

Base Normativa: Principio Contable No. 7 Provisiones Financieras, del 
Manual Técnico del Sistema de Administración Financiero Integrado. 

b) Revelar en las Notas a los estados financieros de FONAVIPO, la causa 
del monto reflejado en provisión contable, debido a que este pudiera 
revertirse al momento de realizar la venta de los inmuebles, si los 
mismos se vendieran a un monto mayor al que se hayan registrado 
contablemente. 

Base Normativa: Principio Contable No. 9 Exposición de Información, 
del Manual Técnico del Sistema de Administración Financiero 
Integrado. 

e) Reconocer contablemente la diferencia ya sea pérdida o gananc ia 
al momento de realizarse el hecho económico, o sea cuando los 
inmuebles sean vendidos de conformidad al principio de realización. 

Base Normativa: Principio Contable No. 5 Realización, del Manual 
Técnico del Sistema de Administración Financiero Integrado. 

Se anexa Nota con REF-DA5-612-2022 que contiene Informe de Acción 
Preventiva a FONA VI PO en relación a la recomendación emitida por la 
Superintendencia del Sistema Financiero elaborado por la Corte de 
Cuentas de la República, como parte integral de este Resumen 
Ejecutivo. 

Comentarios de la administración: 

Que el valor contable de los terrenos informado por la Superintendencia 
del Sistema Financ iero por US$1 0,586,802.28 y la Corte de Cuentas de la 
República por US$1 0,062,066.35, presentan una diferencia de 
US$524,735.93; no obstante, según Nota DE-143/07 /2021 de fecha 01 de 
julio de 2021, suscrita por el Director Ejecutivo de FONAVIPO, el monto en 
inventarios de los terrenos del Programa Casa para Todos que estaban 
bajo la administración de la Unidad de Comercialización de Proyectos 
Habitacionales a l mes de junio de 2021, en armonía con los registros en 
la cuenta contable de Existencias para la Venta 23401002 Terrenos, son 
los siguientes montos: 

Valor contable 
Inmuebles registrado por 

inmueble 
A tlacat $ 321 ,377.83 
Providencia $ 1 ,705,052.40 
Los Manantiales $ 3,7 68,267.88 
Los A !medros 11 $ 4,267,368.24 

Totales $ 10,062,066.35 
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Dado lo anterior, el monto del detrimento a reg istrar según los registros 
contables y el valúo de peritos autorizados por la Superintendencia del 
Sistema Financiero, es por valor de US$2,955,709.31, según el siguiente 
detalle: 

Valor contable 
Valor del valúo Valor detrimento 

Inmuebles registrado por 
SSF a registra r 

inmueble 
A t lacat $ 321 ,377.83 $ 161,527.21 $ 159,850.62 
Providencia $ 1 ,705,052.40 $ 887,000.00 $ 81 8,052.40 
Los Manantiales $ 3,7 68,267.88 $ 2,373,195.00 $ 1,395,072.88 
Los A !medros 11 $ 4,267,368.24 $ 3,684,634.83 $ 582,733.41 

Totales S 10,062,066.35 S 7,106,357.04 $ 2,955,709.31 

Con base a lo expuesto, la Administración a través de la Unidad 
Financiera Institucional y Unidad de Contabilidad, se encuentran 
evaluando alternativas que permitan registrar el valor del detrimento de 
manera que no afecte significativamente los estados financieros de 
FONAVIPO, en vista que ya no se presupuestan ingresos por la venta de 
apartamentos de Proyectos Habitacionales, entre las alternativas 
identificadas se encuentra n las siguientes: 

l . Reconocer la pérdida por el valor de los inmuebles mediante una sola 
aplica ción del monto total 

Para efectuar esta alternativa, es importante expresar que mediante 
Nota FNVP /PRE/DE/UFI/ 058/18/12/2022 de fecha 09 de diciembre de 
2022, la señora Presidenta de FONA VI PO solicitó autorización a la 
Dirección General de Tesorería, para que se registre en el presente 
ejercicio fiscal, el aporte extraordinario por el monto adeudado de 
US$3, 101,168.95 considerando que ya no se obtendrán recursos por la 
venta de inmuebles a realizar del Programa "Casa para Todos", para 
que ésta a su vez contabilice el descargo del aporte por el mismo 
monto, amortizando así la deuda reflejada a la fecha, quedando 
finalmente pendiente de recibir, registrar y reportar los recursos que se 
obtengan durante el año 2023, por el pago del 3% de la recuperación 
FSV en concepto de garantía de vivienda, el cual asciende a 
US$5, 153.02, monto con el cual se aplicará la amortización final del 
saldo adeudado. Estando a la espera de la respuesta por parte de la 
DGT. 

Al registrar en el presente ejercicio fiscal , el aporte extraordinario por el 
monto adeudado a l Ministerio de Hacienda por US$3, 101 ,168.95, 
procedentes del Decreto Legislativo No. 2, de fecha 24 de mayo de 
2018, publicado en el Diario Ofic ial No. 100, Tomo No. 419, de fecha 01 
de junio del mismo año, se podría reconocer el monto total de pérdida 
por el valúo por US$2,955,709 .31 , existiendo una d iferencia a favor de 
US$145,459.64, lo cual contribuiría a mejorar los resultados operativos del 
año 2022. 



N~ 20764 

2. Reconocer la pérdida por el valor de los inmuebles en el momento 
que sean vendidos 

Esta alternativa se ha evaluado. en caso que la DGT no brinde una 
respuesta favorable a la petición plantada en párrafo anterior, pues a 
nivel financiero. lo más conveniente será reconocer la pérdida contable 
que resulta de los valúos realizados por peritos independientes inscritos 
en la Superintendencia del Sistema Financiero por US$2.955,709.31, hasta 
el momento que los inmuebles sean vendidos. de conformidad a l 
principio de realización. 

Asimismo. se considera conveniente realizar un nuevo valúo de los 
inmuebles del Programa "Casa para Todos", por peritos independientes 
inscritos en la Superintendencia del Sistema Financiero, pues e l valúo en 
comento es del año 2014. 

IV. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración. a través de la Unidad Financiera Institucional, 
recomienda a Junta Directiva: 

l . Dar por recibido el " Informe de Acción Preventiva a FONAVIPO en 
relación a la recomendación emitida por la Superintendencia del 
Sistema Financiero. sobre reconocimiento del diferencial entre valor 
conta ble y el valúo realizado a inmuebles del Programa Casa para 
Todos. por el período del 1 de septiembre de 2014 a l 31 de agosto 
de 2017" emitido por la Corte de Cuentas de la República. 

2. Instruir a la Administrac ión y unidades competentes, analizar y 
presentar las mejores alternativas para el reconocimiento de la 
pérdida contable que resulta de los va lúos realizados por peritos 
independientes inscritos en la Superintendencia del Sistema 
Financiero, con el propósito de no afectar significativamente los 
estados financ ieros de FONA VI PO, y que sean presentadas a esa 
Junta Directiva para su aprobación. una vez se disponga de la 
respuesta por parte de la Dirección General de Tesorería del 
Ministerio de Hac ienda a Nota Ref. FNVP/PRE/DE/UFI/ 
058/18/1 2/2022. 

3. Instruir a la Administración a realizar un nuevo valúo de los inmuebles 
del Programa "Casa para Todos". por peritos independientes 
inscritos en la Superintendencia del Sistema Financ iero. 

V. COMENTARIOS RELEVANTES DE JUNTA DIRECTIVA 

Junta Directiva. después de revisadas las recomendaciones. sugirió 
realizar los siguientes cambios: 

l . Instruir a la Administración y unidades competentes, analizar las 
mejores alternativas para el reconocimiento del diferencial entre el 
valor contable y el va lúo actualizado de los inmuebles del Programa 
"Casa para Todos", con el propósito de revelar adecuadamente las 
cifras en los estados financieros de FONAVIPO. 

2. Presentar a Junta Directiva para su aprobación las mejores 
alternativas para el reconocimiento del diferencial obtenido entre el 
1r1 IAr~ ,...,-,n~rohlc. c. l •rolo' ,-, ror-t. ,,.., ¡;7,..,,..¡,.._ ,..¡,.,.. 1,-,~ ;n....-- =hl= rl~l D, 

"Casa para Todos". una vez se disponga de la respuesta por parte de 
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la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda a Nota 
Ref. FNVP/ PRE/DE/UFI/ 058/18/12/2022 y valúo actua lizado. 

VI.JUNTA DIRECTIVA, después de conocer y analizar lo expuesto y 
recomendado por la Unidad Financiera Institucional, ACUERDA: 

1. Dar por recibido el "Informe de Acción Preventiva a FONAVIPO en 
relación a la recomendación emitida por la Superintendencia del 
Sistema Financiero, sobre reconocimiento del diferencial entre valor 
contable y el valúo realizado a inmuebles del Programa Casa para 
Todos, por el período del1 de septiembre de 2014 al 31 de agosto de 
2017" emitido por la Corte de Cuentas de la República. 

2. Instruir a la Administración a realizar un nuevo valúo de los inmuebles 
del Programa "Casa para Todos", por peritos independientes inscritos 
en la Superintendencia del Sistema Financiero. 

3. Instruir a la Administración y unidades competentes, analizar las 
mejores alternativas para el reconocimiento del diferencial entre el 
valor contable y el valúo actualizado de los inmuebles del Programa 
"Casa para Todos", con el propósito de revelar adecuadamente las 
c ifras en los estados financieros de FONAVIPO. 

4. Presentar a Junta Directiva para su aprobación las mejores 
alternativas para el reconocimiento del diferencial obtenido entre e l 
valor contable y el valúo actualizado de los inmuebles del Programa 
"Casa para Todos", una vez se disponga de la respuesta por parte de 
la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda a Nota 
Ref. FNVP/PRE/DE/UFI/ 058/18/12/2022 y valúo actualizado. 

ACUERDO No. 9254/1276 TALLER DE REVISIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 2020-2024. 

La Administración a través de la Unidad de Desarrollo Institucional, 
presenta a Junta Directiva el Taller para la revisión del Plan Estra tégico 
Institucional 202ü-2024, según presentación que se anexa y que forma 
parte integral de la presente Acta . Lo más relevante se menciona a 
continuación. 

l. OBJETIVO 

Efectuar el Taller para la revisión del Plan Estratégico Institucional 2020-
2024 y proponer su modificación de conformidad a la normativa. 

11. ANTECEDENTES 

l. El Plan Estratégico 2020-2024 fue aprobado el 4 de diciembre de 2019. 

Revisiones y modificaciones: 

• 2 de diciembre de 2020, acuerdo No. 8654/1177 

• 18 de agosto de 2021. acuerdo No. 8864/1212 

• 1 de diciembre de 2021, acuerdo No. 8943/1225 
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2. Las revisiones fueron enfocadas a: 

• Analizar el contexto interno y externo. 

• Revisión y modificación a estrategias, metas y resultados esperados. 

3. En fecha 21 de diciembre de 2022, la Administración a través de la 
Unidad de Desarrollo Institucional presentó al Comité de Planeación 
Estratégica CPE-07 /21/12/2022 el Taller para la revisión del Plan 
Estratégico Institucional 2020-2024, recomendando se presente para 
aprobación de Junta Directiva. 

111. MARCO NORMATIVO 

l. Normas Técnicas de Control Específicos (NTCIE): 

Art. 14. Junta Directiva, definirá el pensamiento estratégico que incluye 
la Misión, Visión y Valores, y aprobará un Plan Estratégico en el cual se 
definirán los objetivos y metas institucionales. El Plan Operativo será 
revisado y ajustado a través del Plan Estratégico, el cual estará en 
concordancia con el Presupuesto, Planes de Inversión y de Compras 
Institucionales. 

2. Manual para la Planificación Institucional: 

Numeral 5.1.2 Para revisar e l Plan Estratégico Institucional vigente: Se le 
harán las modificaciones necesarias, con base en la situac ión actual. Se 
desarrollará mediante talleres de trabajo con la participación de la 
Junta Directiva , Dirección Ejecutiva y si fuese necesario Gerentes y Jefes 
de Unidades. 

IV. DESARROLLO 
Taller Revisión: Plan Estratégico Institucional 2020-204 
l. Proceso de Planeación Estratégica 
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2. Taller de Análisis FODA 

A. Revisión de Análisis FODA con jefaturas: 

La Administración realizó el Taller con la participación de todas las 
jefaturas en fecha 16 de diciembre de 2022. 

B. Organización del Taller: 

FINANCIERA 
OPERACIONES 
Y TECNOLOGÍA 

l l 
UFI UTI 

UP UOPR 

uc UA 

UT UAIP 

UACI UGEN 

A l U GAFE 
UCYGS 
UGDA 

3. Perspectiva Financiera 
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4. Perspectiva de Negocio 
• Segmento del mercado que atiende hasta 6 salarios mínimos. 

Financiamiento a IA's: 

DESTINOS 

a) Mejoramiento de Soluciones Habitac ionales 
(introducción o mejora de servicios básicos) 

b) Adquisición de Lotes 

e) Construcción de Vivienda 
30 años 

d) Adquisición de Lote y Construcción de Vivienda 

e ) Adquisición de Vivienda 

f) Adquisición de Vivienda y Mejoramiento 

MONTO MAXIMO 
DEL CRÉDITO 

Hasta US$7 5,1 90.00 
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Financiamiento a clientes directos: 

DESTINOS 
~ 
lm'lmll 

MONTO MAXIMO 
DEL CRÉDITO 

1. Línea de crédito compro de Vvdo. nuevo o construcción de viviendo individual 

2. línea de crédito compro de viviendo usada 

3. Línea de crédito compro de v iviendo usado y mejoramiento de v iviendo Sector In formal 

4. Lineo de crédito mejoramiento de viviendo 20 a ños Hasta US$46,787.75 

5. Lineo d e crédito compra de lote y construcción de v ivienda Sector Forma l 

6. Línea de c rédito compro d e lote Ha sta US$51,638.25 
7. Línea de c rédito financiamiento de deudo con otros instituciones financieros o 
acreedores 

• Existe concentración de cartera, mayor porcentaje de colocación en 
Cajas de Crédito. 

• Principales clientes 2022 y variables que han incidido en la 
composición actual de la cartera. 

IH!TIIUCION 

' COAli'o\! 
l 0 ... 4otC•!D'Oilf!A'I ~\'1 
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8 PI,[)[C()!/l/,1 
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'3 CA.ADfC<WiOOESA~"'·(i'.ll 

'' C>.J.t.otC<ID"ODE !.&CA':<Oc.c¡, 
'S C'A.AOEC<!l>' OOE /.CUA?A 
' • SA.'(;Q!.' 
:¡ OJAO!C<!DTOO!I~'<S!!~,!' ~'< 

'~C>.J.t.OEC<(D<TODf ,Ql¡,SCO 
19 CA.ADfC' ÚlllODEAtiiJ¡.Ci'A?.\.'< 
2Q C>.:A DE Ci!!l''O DE S.~ Pffi'Ot.QNJ4.CO 
2i P~ 1!P!Il~OC: .OS ~,J.3U.!J03 
'120.AO!C~!!)i00E .. A>U.~ 
N CA.AotC1(!)\100o..,..,¡¡;·,, 
21 Cll.iiO!Ci!Or.ODfA' I(). iMA 

TOlA! 

rcrctn!olt de 
coiO<ot;;,poriA TOTAl 

J"QCIXOO •;~ 

2c-N nDJ -~:3'\ 

~29, 2"6M '322\ 
'JOOCIXOO .,i'\ 
1 00000)00 51•\ 
9oW OOO lJL\ 
iilé 55' ~ .&.59\ 
soo:woo 1s~ 
,·~moo H l\ 
~axoo <l'\ 
•DSinlOO 133\ 
•OOinlOO lll\ 
~C(X)I).) 1 0..~ 

l 'O OOlOO 1 ¡~ 
JOOO:COO . 73\ 
?05®00 1 '!\ 
:.'JS<XIlOO 1 '!\ 
1.1000)00 031\ 
117 15'!10 061\ 
1127~.41 ' oe.S\ 
IOO'l'O'lJ C~ 
100(1:000 O!Sl 
s;;oooo o;" 
lO@QO C'l\ 

17,l57.814.00 100!> 

Variables que han incidido en la 
composición de la cartera: 

Las IA's que han demandado 
mayores recursos están enfocadas 
en la colocación de créditos para 
vivienda. 

Para potenciar la colocación de 
créditos para vivienda reforzaron la 
fuerza de ventas en el área de 
vivienda. 

Financiamiento 
habitacionales. 

de proyec tos 
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• Perspectiva del mercado, del servicio de crédito que facilita la 

institución. 
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• Mercado potencial no explotado y variables que influyen en su 
conquista. 

Instituciones financieras y Cooperativas 

Variables que inlluyen en su conqubta: 

• lo foso de interés que FONAVIPO propone lo consideran a lfo 
• lo liquidez que manejen los instituciones les permite obtener un costo mós bajo 
• Montos d e financiamiento mayores al techo establecido en FONAVIPO 
• Depender de un solo proveedor de recursos financieros 
• Retención de d epósitos en garantía con d esembolsos de FONAVIPO. equivale o lo 

retención de 3 cuotas por pagaré emitido. 

Colocación de Créditos Directos 

Variables que lnftuyen en su conqui1ta: 

• Usuarios con Calificación ··F· en lo Central de Riesgos de lo SSF 
• Ingresos menores en base al monto del crédito que solicitan 
• Escrituras con Inconvenientes (Bienes de familia . no inscritos o c osos que no poseen 

escrituras) 
• Terrenos cerca de quebrados y ríos. 
• Nivel de endeudamiento alfo. capacidad de pago comprometido. 
• Sin posibilidad de documentar actividad económico. 
• Usuarios con edades mayores o 60 años. 7 
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• Diferenc iadores del Servicio de crédito de FONAVIPO y de la 
competencia. 

Dentro del servicio que nos 
St'\<<Otr Ct'l'l!' • 

caracteriza podemos detallar: JI 

tl 

. Servicio atención al c'iente ágil y 
oportuno H 

. Aterc'ón per;cnol'zcdo !1 

. Comunicación efectivo entre ,, 
ambos instituciones 

. Aterc'ón oportuno v égil en los .t 

requerimientos y osesorios 
l . 

sol;cilodos por los lnsti·uciones 

1 Autcrizodcs ! 1 

lo cn·erior se puede vofidor con el 
resultado de la encuesto de lt 

sotisfccc·ón de cliente externo 
-i"":t::l!a:l t \Ul (1.~.::. ~.: ... , ·a•tJC-n Á:"lt :::;Jt"'l'"'•& 

f1!:d).jl:; ,...,..,.,..,. : 

Ci·ecto lA"~ 
' . t"''t- ;~~-:.:s2t-.:-_.r.:~;~:-~cr ~-!"-t~:.-::-: .: ; ~u:::=;.· :~.·::Q"J.;:: ...... .,_ ._.~·. ;;· 

• Proyección de la demanda de crérdito a corto y mediano plazo, y 
supuestos que pueden influir en una mayor o menor demanda. 

Colocación allG/12/2022 

US$2.73 millones 

Proyección Demanda al cierre 
de 2022 

US$1.5 millones 
::Jroyecc:6!"\ Coloc:cci~, ~022 lA'~ $ 15.717.375.00 
Co'occ::16n ~ao 202~ lA'; 1&.737. 7&4 .00 
;)roye.ce ó" Cobeo:•~" 1022 t.:F 4.05:>,:00.00 
Co~ee:•én Ro~~ 20:::'2 u:: JO,OSZ.IO 

Proyección de 
Colocación año 2023 

US$20. 73 millones 

Supuestos que oueden inf utr en u~o morar o me!'lCr de !lende de recursos tlnonclercs por parte de los ~: 

Provoedcr de fondos de FONAV.PO también es prcveedcr de los lli.s: 

Regulaciones establecidcs en lo tev CO")tro lo Usl.tO. 

No se cuen·o con dlversldad de pro\'8P.C1Cres de recursos pero atender lO\ rnoyecc one~ de demando 

To5os de interés. poco competithtos 

ror-AVIPO esió suleto o ccnóiCio~es de finc~cicmiento del proveedor de recursos 

__ . _E~ceso de liquidez con lo que cuenfcn tos in\li fuc l~r:es prooucto de lo captación de depósitos o plazo 
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6. Revisión del Pe nsamiento Estratég ico 

Misión 
Facilitamos el acceso a 

soluciones habitacionales 

integrales a las familias 

salvadoreñas de más bajos 

ingresos; mediante programas 

de subsidios, créditos y 

desarrollo de proyectos 

habitacionales que permitan 

mejorar su calidad de vida. 

Visión 
Ser líderes en facilitar a las familias 

salvadoreñas de más bajos 

ingresos el acceso a una solución 

habitacional integral, por medio de 

programas que les permitan 

mejorar su calidad de vida, a 

través del fortalecimiento 

financiero institucional. 

Ley de FONAVIPO 

M l..· Ollue dknb~ ~~~. «mt IN~ p;dí:J. O!oi«D, 
~Qtlqliii'~WI~).I~~P'~tlllil(i)n~ 

l'eit' ~ ~., flll .. ~~ s.. ~. ' IXOh-¡;¡tt.fW r ~*~<!M. 
!lü<U"Yile!J. a cu~.as t~~CI8icP6' ~de~¡ Rtp..tk.a a m d «..anj!l'o.. 

St~4~tl~~r~Ó<~t~(ltl ~po~~Oijl 
l c-Jir ~ P.rro ~O! «<ll!11I ~~turro !Id Ólpll !lmlt.o. ~~ re:~~ 111 
~O!VIMC.L 

Entt ~de 5ilty, .. no;~ te 1\iinbrt ~ ·~f.o<dr/. 

ÓIJUOftfOJ.tenl 

.tot. l-· fl. IV~ ((Jo!() \.M KTIJ\IXN ~ CE Ol8lrQ. TE~ fea f;UTO 
f lltw!lN'I-'1 f iQlf,tlt Y OfOOA A LAS foUQJj6 Sloi.V~ tE 1'-m$~ ~S a! 
w.sTA SE5 ~ HOOm 1:8. sa;Jal. CIHJI;D \' ~'llCiD$, 9, ILI!SO Ji OláJrO 1 
$(1.1XDEStMT~ Q..EL15PEIIHIT.I.IIESa.'IU."SU~!!~tvll."i::IIY~LIIAA 
~S CO'Q(J()f5 .-.\s fA~ PAA.\ El ~'l;f~O ~M::II:t+f.l« III'TERtS i<X:~ 

~ARA 10!; UK'I(;S tt fS itl. Ltr. Sf tii'Tt;'ÍUÁ't t~ a! ~ ~ l'm$(5, 
~ Q/10 ~ ~ SEA.~Il O lQ.II.l JJ..lf)!ITO ll SS$ SlW005 ~~ 
Dfl ~CT~ C~ Y SOI.'oXIOS. CZl (6) 

Luego del análisis y evaluación del pensamiento estratégico vigente, se 
concluye que debe mantener el enunc iado de la Misión y Visión, 
considerando: 

• La Misión se e ncuentra alineada al objeto definido en la ley de 
creación de FONA VI PO. 

• La Misión actual hace referencia a la población objeto que atienden 
los programas y servicios que brinda la institución. 

• La Visión actual refleja de una manera clara el ideal de la instituc ión y 
orienta al accionar de las distintas unidades. 



7. Análisis del contexto interno y externo 

Fortalezas 

D ebilidades 

O portunidades 

Amenazas 

¿Qué hacemos bien, distingue o caracteriza 

INTERNO _ _ v_n_o_s_d_a_u_n_a_v_e_nt_a_ia_c_o_m_p_e_ti_ti_va_? __ 

!Presente) ¿Qué necesitamos mejorar o hace falta 

fortalecer? 

¿cuáles son las oportunidades que veo en 

EXTERNO ___ _ e_l d_e_s_ar_r_ol_lo_d_e_l_a_M_i_si_ó_n ?_. __ _ 

(Futuro) ¿Cuáles son las amenazas que pueden 
impedir el logro de la Misión? 

i!klt hn:nJS hlai o nos cn:!Hi?l. d~b~ y r10s dl tA'ta 

¡CI!Íics ;oo lls opii!U.n~l~ que ~ffi'OS en~ dsliTOID de 11 
M~ión' 

,Q.iles sen bs mms que PIJeOffi ilrpair él kigm de b 
Mi;ión' 

N~ 2077·5 
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dissnnibün.;:j de r-ecurso; tir:;r.ci2Jo; 
íf~ cr-2alt-O's.-en ·co~:fJcior~es ii:\Dr..;.b8;. 



N~ 20777 

8. Modificación del PEI 2020-2024 

Las modificaciones al Plan Estratégico están basadas en: 

A. Nivel de cumplimiento del PEI 2020-2024 ejecutado en año 2022. 

B. Perspec tiva Financiera y de Negocio para año 2023. 

C. Planes de Desarrollo de Proyectos Habitac ionales en coordinación 
con el Ministerio de Vivienda. 

A continuación se efectúa resumen de las modificaciones a las 
Estrategias: 
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PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 2020-2024 2023 

RESULTADOS 
CAMBIOS 

PEI 2020-2024 

A. EJE ESTRATÉGICO ENFOCADO AL FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL 

ESTRATEGIA No 1 
1. FORTALECER EL MARCO LEGAL, INSTITUCIONAL, PATRIMONIAL, PARA ROBUSTECER SU CAPACIDAD 

DE DESEMPEÑO. 
1.1 Gestionar recursos financieros para fortalecer los programas de créditos y contribuciones, con la 

4 
finalidad de facilitar el acceso al crédito y subsidio para la población objeto de FONA VI PO 
1.2 Designar a FONA VI PO como la Institución financ1era de segundo piso del sector gubernamental que 
atienda la demanda de Vlvienda de su población objeto. 

2. 
ESTRATEGIA No 2 
Modernización e Innovación Institucional 

2.1 Crear un eco&stema de soluciones para la gesti6n de datos personales garantizando el intercambio 
o 1 

seguro de información 
22 Impulsar la educación en tecnología y la competitividad medtante un ecosistema de innovación, 

4 
apoyado en las TIC para potenciar la gestión del conocimiento para reducir la brecha digital 
2 3 Integrar y modernizar los servicios Institucionales garantizando la participación ciudadana y la 

11 
transparenc1a, a través del fortalecimiento de los registros administrativos. 

3. 
ESTRATEGIA No 3 
Fortalecer las medidas de seguridad de la información y la gestión de continuidad institucional 

3.1 Implementar estrategias, polittcas, manuales, programas y planes para la gestión de seguridad de la 
2 información. 

3.2 Implementar estrategias, políticas, manuales, programas y planes de continuidad del negocio de 
2 Fonavipo. 

B. EJE ESTRATÉGICO EN FOCA DO A LA RAZÓN DE SER INSTITUCIONAL 

4 
ESTRATEGIA No 4 
Estabilizar y fortalecer el Programa de Créditos. 

41 Incrementar la colocación de créditos 3 

4.2 Ejecutar el Programa de Créditos 4 Actualización 

5 
ESTRATEGIA No 5 
Fortalecer el Programa de Contnbuctones 

5.1. Otorgar contribución en dinero o en especie, a las familias de más bajos ingresas, que realicen un 
4 Actualización 

esfuerzo responsable para resolver su Situación habttacional 
5.2 Elaborar un plan de saneamiento de los inmuebles que actualmente se encuentran ocupados con la 

1 
finalidad de su legalización y comercialización 

6 
ESTRATEGIA No 6 
Buscar la sostenibilidad y el crecimiento de la estructura financtera..operattva de FONA VIPO 

61. Fortalecer el Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) y el Sistema de Control Interno (SCQ 5 

6.2. Fortalecer la tmagen positiva de FONA VIPO para impulsar la Visión Institucional 1 

6.3 Buscar Instituciones fondeadoras nacionales e internacionales con mejores condiciones de crédttos a 
3 Actualización 

fin de que FONA VI PO sea mas competittvo 

6 4 Mejorar los indicadores financieros y desempeño 6 Actualización 

6 5 Mantener un adecuado serVJcio tecnológico para el functonamiento de las operaciones tnstttuctonales, 
1 

pnortzando en los sistemas de la razón de ser institucional 

PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 2020-2024 2023 

RESULTADOS 
CAMBIOS 

PB 2020-2024 

C. EJE ESTRATÉGICO ENFOCADO AL DESARROllO DE PROYECTOS HABITACIONALES Y 

COMERCIAUZACIÓN DE INMUEBLES DE FONAVIPO 

7. 
ESTRATEGIA No 7 
Desarrollo de proyeclos habilacionales en terrenos propiedad de FONAVIPO 

7.1 Construcción de los seis edificios de apartamentos en el Condominio Santa Lucía 1 1 

7 2 Desarrollo de Proyectos Los Manantiales 1 Bimina 

7.3 Desarrollo de Condominios Atlacatl en Ciudad Delgado 1 Elimina 

7.4 Construccion de viviendas en los Almendros 11 1 Elimina 

8 
ESTAA TEGIA No 8 

Comercializar el terreno del Programa Casa para Todos 

8.1 Realizar gestiones para comercializar el terreno de "Casa para Todos" 3 1 



N~ 20779 

V. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ 

Los miembros del Comité de Planeación Estratégica No. CPE-
07 /21/12/2022, con base a lo expuesto y recomendado por la Unidad de 
Desarrollo InstitucionaL ACUERDA recomendar a JUNTA DIRECTIVA: 

• Aprobar las modificaciones al Plan Estratégico Instituc ional 2020-2024, 
en los términos presentados por la Administración. 

VI. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la Unidad de Desarrollo Instituc ional con 
base a la recomendación del Comité de Planeación Estratégica No. 
CPE-07 /21/12/2022, recomienda a Junta Directiva: 

• Aprobar las modificaciones al Plan Estratégico Institucional 2020-2024, 
en los términos presentados por la Administración. 

VIl. JUNTA DIRECTIVA, después de conocer y analizar lo expuesto por la 
Unidad de Desarrollo Institucional y recomendado por e l Comité d e 
Planeación Estra tégica No. CPE-07 /21/12/2022, ACUERDA: 

• Aprobar las modificaciones al Plan Estratégico Institucional 2020-2024, 
en los términos presentados por la Administración. 

ACUERDO No. 9255/1276 CAPACITACIÓN A JUNTA DIRECTIVA: 
"RESPONSABILIDADES DE LA JUNTA DIRECTIVA EN MATERIA DE 
PREVENCION DE LAVADO DE DINERO Y DE ACTIVOS, FINANCIACION DEL 
TERRORISMO Y LA FINANCIACION DE LA PROLIFERACION DE ARMAS DE 
DESTRUCCIÓN MAS/V A 

La Administración a través del Oficial de Cumplimiento, presento a 
Comité de Prevención de Lavado de Dinero y Activos, COLDA 8-
21/12/2022 de fecha 21 de diciembre de 2022, capacitación sobre 
Responsabilidades de la junta Directiva para la Prevención de Lavado 
de Dinero y de Activos, Financiación del Terrorismo y la Financiación de 
la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva" 

l. OBJETIVO 

Dar a conocer las Responsabilidades de la Junta Directiva ante las 
nuevas disposiciones que establece e l Instructivo de la Unidad de 
Investigación Financiera y las Normas Técnicas para la Gestión de 
Riesgos de Lavado de Dinero y de Activos, Financiación del Terrorismo y 
la Financiación de la Proliferación de Armas de Destruc ción Masiva , 
NRP-36. 

11. ANTECEDENTES 

Con la entrada en vigencia del Instructivo de la Unidad de Investigación 
Financiera en octubre 2021 y las Normas Técnicas para la Gestió n de 
Riesgos de Lavado de Dinero y de Activos, Financiación del Terrorismo y 
la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, 
NRP-36 en octubre 2022; y 
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Con base en el artículo 351iteral a) de la Ley de Supervisión y Regulación 
del Sistema Financiero, establece que, "Sin perjuicio de otras 
obligaciones que les pudieran corresponder, los directores, gerentes y 
demás func ionarios que ostenten c argos de dirección o de 
administración en los integrantes del sistema financiero deberán 
conducir sus negocios, actos y operaciones cumpliendo con los más 
a ltos estándares éticos de conducta y ac tuando con la diligencia 
debida de un buen comerciante en negocio propio, estando obligados 
a cumplir y a velar porque en la institución que dirigen o laboran se 
cumpla con: a) El conocimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y normativas que regulan la actividad de los integrantes 
del sistema financiero así como el de las instrucciones emitidas por la 
Superintendencia de conformidad a sus facultades legales; 

111 . MARCO NORMATIVO 

• Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera; 

• Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero; 

• Normas Técnicas para la Gestión de Riesgos de Lavado de Dinero y 
de Activos, Financiación del Terrorismo y la Financiación de la 
Proliferación de Armas de Destrucc ión Masiva, NRP-36. 

IV. DESARROLLO 

Con la finalidad de dar a conocer las disposiciones que establecen las 
responsabilidades de la Junta Directiva en materia de Prevenc ión de 
Lavado de Dinero y Activos, la Oficialía de Cumplimiento presenta los 
artículos, que deben ser de pleno conocimiento del órgano que 
preside la Institución, los cuales se detallan a continuación: 

• Art. 2 NRP-36 

• Art. 6 NRP-36 

• Art. 5 Instruc tivo de la Unidad de Investigación Financiera 

• Art. 7 Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera 

V. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS 

Los miembros del comité de Prevención de Lavado de Dinero No. 
COLDA 8-21/12/2022 con base la recomendación del Ofic ialía de 
Cumplimiento, ACUERDA: 

l. Dar por recibida la Capacitación sobre "Responsabilidades de la 
junta d irectiva en materia de prevención de lavado de dinero y de 
activos, financiación del terrorismo y la financiación de la 
proliferación de armas de destrucción masiva" 

2. Recomendar que esta capacitación "Responsabilidades de la junta 
directiva en materia de prevención de lavado de dinero y de 
activos, financiación del terrorismo y la financiación de la 
proliferación de armas de destrucción masiva", sean presentadas a 
Junta Direc tiva para su conocimiento. 
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El Oficial de Cumplimiento después de presentar a Comité de 
Prevención de Lavado de Dinero y Activos COLDA 8-21/12/2022, de 
fecha 21 112/2022, las d isposiciones relacionadas con las 
responsabilidades que emanan de la Junta Directiva en materia de 
Prevención de Lavado de Dinero y Activos, y Financiación del Terrorismo 
y la Financiación de la Proliferación de armas de destrucción masiva, 
solicita que se recomiende a la Junta Directiva lo siguiente : 

• Darse por enterados de las responsabilidades que emanan de la 
Junta Directiva con base en las disposiciones que establecen las 
normas técnicas NRP-36 y e l Instructivo de la Unidad de Investigación 
Financiera. 

VII.JUNTA DIRECTIVA, después de conocer las disposiciones relacionadas 
que emanan de la Junta Directiva en materia de Prevención de 
Lavado de Dinero y Activos, y Financiación del Terrorismo y la 
Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, 
presentados en comité de Prevención de Lavado de Dinero y Activos 
COLDA 8-21/12/2022, de fecha 21 de d iciembre de 2022 ACUERDA: 

• Darse por enterados de las responsabilidades que emanan de la 
Junta Directiva con base en las disposiciones que establecen las 
normas técnicas NRP-36 y el Instructivo de la Unidad de Investigación 
Financiera . 

ACUERDO No. 9256/1276 SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACION DE LA OFICIAL/A DE CUMPLIMIENTO AÑO 2023 

La Administración a través de la Unidad de Oficialía de Cumplim iento 
presenta a Comité de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos 
COLDA 8-21/12/2022 de fecha 21 de d ic iembre de 2022, Solicitud de 
Aprobación del Programa de Capacitación de la Oficialía de 
Cumplimiento año 2023. 

l. OBJETIVO 

Dar a conocer la solicitud de aprobación del Plan de Capacitación de 
la Oficialía de Cumplimiento para el año 2023: 

11. ANTECEDENTES 

La última presentación de solicitud de aprobación de Plan de 
Capacitación de la Oficialía de Cumplimiento fue realizada en fecha 26 
de enero de 2022, según Acuerdo O 1-26/01 /2022 del Comité de 
Prevención de Lavado de Dinero y Activos. 

111. MARCO NORMATIVO 

Manual de Prevención de Lavado de Dinero y Activos y 
Financiamiento a l Terrorismo. 
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Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera. arts. 7 "g" y 54. 

IV. DESARROLLO 

Con la finalidad de dar cumplimiento a normativa nacionaL se elaboró 
el "Plan de Capacitación de la Oficialía de Cumplimiento para el año 
2023 el cual posee el contenido siguiente: 

a) INTRODUCCIÓN. 

b) JUSTIFICACION. 

e) ALCANCE. 

d) FINES DEL PLAN DE CAPACITACION. 

e) OBJETIVOS DEL PLAN DE CAPACITACION. 

f) TIPOS Y MODALIDADES DE CAPACITACION 

g) ACCIONES A DESARROLLAR. 

h) TEMAS DE CAPACITACION. 

i) RECURSOS. 

j) FINANCIAMIENTO. 

k) CRONOGRAMA. 

V. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE 
DINERO Y ACTIVOS. 

Los miembros del comité de Prevención de Lavado de Dinero No. 
COLDA 8-21/12/2022 con base a la recomendación del Oficialía de 
Cumplimiento, ACUERDA: 

3. Darse por enterados del contenido del plan de capacitación de la 
Oficialía de Cumplimiento para el año 2023; 

4. Autorizar el Plan de plan de capacitación de la Oficialía de 
Cumplimiento para el año 2023. 

VI. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

Lo administración a través del Oficial de Cumplimiento con base en la 
recomendación del Comité de Prevención de Lavado de Dinero y 
Activos COLDA 8-21/12/2022. de fecha 21 de d iciembre de 2022 
recomiendo o Junta Directiva: 

5. Autorizar el Plan de capacitación de la Oficialía d Cumplimiento para 
el año 2023 

VI. JUNTA DIRECTIVA. luego de conocer la recomendación del Comité 
de Prevención de Lavado de Dinero y Activos No COLDA 8-
21/12/2022. de fecha 21 de diciembre de 2022 a través del Oficial de 
Cumplimiento. ACUERDA: 

• Autorizar el Plan de capacitación de la Oficialía d Cumplimiento para 
el año 2023 
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LAVADO DE DINERO Y DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISM O DE 
FONAV IPO 

La Administración a través de la Unidad de Oficialía de Cumplimiento 
presenta a Comité de Prevención de Lavado de Dinero y Activos COLDA 
8-21/ 12/2022 de fecha 21 de diciembre de 2022, Modificación y adición 
al Manual de Prevención de Lavado de Dinero de Activos y 
Financiación al terrorismo de FONAVIPO. 

l. OBJETIVO 

Dar a conocer las modificaciones y actualizaciones a l Manual de 
Prevención de Lavado de Dinero y de Activos y Fina nciamiento a l 
Terrorismo de FONAVIPO. 

11. ANTECEDENTES 

Con base en el artículo 35 literal d) de la Ley de Supervisión y Regulación 
del Sistema Financiero, establece que las entidades supervisadas deben 
cumplir con la adopción y actualización de políticas y mecanismos para 
la gestión de riesgos, debiendo entre otras acciones, identificarlos, 
evaluarlos, mitigarlos y revelarlos acorde a las mejores prácticas 
internacionales. 

111. M ARCO NORMATIVO 

Con base en: 

l. El Art . 67 "d" del Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera 
que establece: "Son funciones del Oficial de Cumplimiento de los 
sujetos obligados supervisados por la Superintendencia del Sistema 
Financiero las siguientes: O) Diseñar el manual y proponer la 
actualización del manual de procedimientos al comité de 
prevención del Lavado de Dinero y de Activos, Financiación del 
Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva". 

2. El Art. 6 NRP-36: "La Junta Directiva u Órgano equivalente, deberá 
cumplir las funciones establecidas en el Instructivo de la Unidad de 
Investigación Financiera (UIF) ". 

3. El Art. 5 del Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera que 
establece: Los sujetos obligados deben adoptar políticas que 
orienten la actuación de sus d irectivos, empleados, subcontratados y 
demás colaboradores, en todas las actividades que desarrolle el 
sujeto obligado, para que, con su aplicación, se fortalezca la c ultura 
de prevención de Lavado de Dinero y de Activos, Financiación del 
Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva que permita e l control, detección de 
operaciones inusuales y reporte de operaciones sospechosas, a 
través de la aplicación del enfoque basado en riesgos, de acuerdo 
con las mejores prácticas y estándares internacionales. 
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4. El Art. 7 litera les de la "a" a la "r" del Instruc tivo de la Unidad de 
Investigación Financiera, que en lo medular establece: " ... será 
responsabilidad del órgano de gobierno de mayor jerarquía o quien 
haga sus veces, acorde con las actividades, na turaleza, tamaño, 
operaciones y nivel de riesgo del sujeto obligado, de conformidad 
con el enfoque basado en riesgo, además de aprobar las políticas a 
las que se hace referencia en el Art. 5 de este instructivo ... " 

IV. DESARROLLO 

Las modificaciones realizadas a l Manual de Prevención de Lavado de 
Dinero y de Activos y Financiamiento al Terrorismo, se encuentran las 
siguientes: 

l. Adición y modificación a la "Introducción" del Manual en referencia; 

2. Adición y modificación al "Alcance", específicamente en el término 
"Servidores Públicos"; 

3. Adición de la palabra "créditos", dentro del "Alcance", 
específicamente en "Operaciones" en el literal "b"; 

4. Adición de dos defin iciones: "Enfoque basado en Riesgo" y "Sujetos 
Obligados"; 

5. Adición y modificación de la Política "Conozca a su Cliente"; 

6. Adición a la "Política para la Prevención de Lavado de Dinero y 
Activos: el "Procedimiento para la Aplicación de Medidas de Debida 
Diligencia para el conocimiento del Cliente" en lo que se refiere al 
"Procedimiento" de la debida diligencio a personas naturales y 
jurídicas; 

7. Modificaciones y adición a la Política de Aceptación de Clientes, 
específicamente en el octavo inciso que establece la incorporación 
de la consu lta en la "Listo de Cautela/PEPs"; 

8. Adic ión de Políticas y Proced imientos como: "Política para la 
Aplicación de Debida Diligencia Simplificado Para Clien tes De Bajo 
Riesgo; "Política p aro lo aplicación de debida diligencia está ndar"; y 
" Política para la aplicación de debida diligencia intensificada para 
personas expuestas políticamente; 

9. Modificación y adición o la Política sobre "Personas Expuestas 
Políticamente"; 

1 O. Modificación y adición a la Política "Procedimiento para la 
administración de la lista de Personas Expuestas Políticamente"; 

11. Adic ión a la Política de "Control de Alertas"; 

12. Modificación y adición al "Procedimiento para el uso de la Lista de 
Caute la/PEP 's"; 

13. Modificación al apartado "De la Oficialía de Cumplimiento", 
específicamente en cambio de artículo del Nuevo Instructivo de la 
Unidad de Investigación Financiera; 

14. Adición a la "Función de Oficial de Cumplimiento", específicamente 
en las visitas virtuales a las Instituciones Autorizadas. 
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15. Adic ión del literal "g" dentro de las obligaciones de la Junta 
Directiva, haciendo referencia al artículo 7 del Instructivo de la UIF; 

16. Adición del literal "y" dentro de las funciones del Oficial de 
Cumplimiento, haciendo referencia a l artículo 67 del Instructivo de la 
UIF; 

17. Adición del literal "n", dentro de las funciones del Comité de 
Prevención de LDA/FT /FPADM, haciendo referencia al artículo 69 del 
Instructivo d e la UIF; 

18. Modificación a las Funciones de la Alta Gerencia, en concordancia 
con lo que establece e l Art. 8 de las NRP-36. 

19. Adición del literal "g" dentro de las funciones de la Junta Directiva, 
haciendo referencia a l artículo 7 del Instructivo de la UIF; 

20. Adición del literal "y" dentro de las funciones del Oficial de 
Cumplimiento, haciendo referenc ia a l artículo 67 del Instructivo de la 
UIF; 

21. Adición del literal "n", dentro de las funciones del Comité de 
Prevención de LDA/FT /FPADM, haciendo referencia al artículo 69 del 
Instructivo de la UIF; 

22. Adición del literal "f" a las Funciones de la Alta Gerenc ia, en 
concord a ncia con lo que establece el Art. 8 de las NRP-36. 

V. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE PREVENCION DE LAVADO DE 
DINERO Y ACTIVOS 

Los miembros del comité de Prevención de Lavado de Dinero No. 
COLDA 8-21/12/2022 con base a la recomendación del Oficialía de 
Cumplimiento, ACUERDA: 

1. Dar p or recibida las modificaciones y adiciones realizadas a l Manual 
de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos y Financiamiento al 
Terrorismo de FONAVIPO. 

2. Recomendar que las modificaciones y adiciones realizadas al 
Manual de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos y 
Financiamiento al Terrorismo de FONAVIPO, sean presentadas a 
Junta Directiva para su aprobación. 

VI. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La administrac ión a través del Oficial de Cumplimiento con base en la 
recomendación del Comité de Prevenc ión de Lavado de Dinero y 
Activos No. COLDA 8-21/12/2022, de fecha 21 de d iciembre de 2022, 
recomienda a Junta Directiva: 

1. Autorizar las modificaciones y adiciones realizadas al Manual de 
Prevención d e Lavado de Dinero y activos y Financiación del 
Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción 
masiva de FONAVIPO. 
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VIl. JUNTA DIRECTIVA, luego de conocer la recomendación del Comité 
de Prevención de Lavado de Dinero y Activos No. COLDA 8-
21/12/2022, de fecha 21 de diciembre de 2022 a través del Ofic ial de 
Cumplimento, ACUERDA: 

1. Autorizar las modificaciones y adiciones realizadas al Manual de 
Prevención de Lavado de Dinero y activos y Financiación del 
Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción 
masiva de FONAVIPO 

ACUERDO No. 9258/1276 INFORME DE DISPONIBILIDADES DE FONDOS DE 
NOVIEMBRE 2022 

La Administración, a través de la Unidad Financiera Institucional y la 
Unidad de Tesorería presenta a Junta Directiva , el Informe de 
Disponibilidades de Fondos de Noviembre 2022. 

l. OBJETIVO 

Informar a los miembros de Junta Directiva sobre la situación de liquidez, 
depósitos y/o inversiones y del cumplimiento a lo establecido en el 
marco regulatorio, presentados en el Informe de Disponibilidades de 
Fond os de Noviembre 2022. 

11. ANTECEDENTES 

En Comité de Riesgos No. CR-12/21 /12/2022, de fecha 21 de diciembre 
de 2022, se recomendó a Junta Directiva dar por recibido el Informe de 
Disponibilidades de Fondos de Noviembre 2022. 

111 . MARCO NORMATIVO 

Los Lineamientos a las Instituciones Públicas para la colocación de 
depósitos e inversiones, emitido por el Ministerio de Hacienda en 
cumplimiento a lo prescrito en los Artículos 2 y 4, literales f) y o) y Art. 6-A 
de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, que 
establecen: 

1. Se le aplicará a l fondo patrimonial de cada banco un coeficiente de 
inversión de hasta el 100% para el Banco Hipotecario y el Banco de 
Fomento Agropecuario, y un 20% para el resto de las instituciones 
financieras. 

2. Las instituciones podrán depositar en cada institución financiera hasta 
el límite máximo establecido, siempre y cuando no exista 
concentración de recursos de más del 25% respec to a la suma de los 
depósitos e inversiones totales sujetos a estos lineamientos, se 
exceptúa de d icho porcentaje de concentración, la suma de los 
depósitos e inversiones totales en e l Banco Hipotecario y el Banco de 
Fomento Agropecuario. 
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3. La colocación de inversiones deberá efectuarse en el caso de los 
depósitos a plazo fijo, las tasas de intereses que se aplicarán serán 
las publicadas mensualmente por las instituciones financieras o las 
publicadas semanalmente por el BCR, de ambas la que sea mayor 
al momento del depósito. 

4. Los fondos excluidos del alcance de los lineamientos, se administran 
conforme los convenios propios de proyectos especiales. 

5. Mensualmente se deberá informar a la Junta Directiva de la 
Institución sobre la situación de sus depósitos y /o inversiones 
efectuadas en el Sistema Financiero. 

IV. DESARROLLO 

A. Resumen de saldos de las disponibilidades totales por Banco: 

A continuación, se presenta el total de los saldos de las disponibilidades 
por Bancos, que incluyen depósitos en cuenta corriente, depósitos en 
cuenta de ahorros y depósitos a plazo. El detalle de los montos se 
presenta a continuación: 

HIPOTECAAKl S .A 

CUSCATL.AN EL SI'LVAOOR S.A 

I'GRICOLAS.A 759,646 1,400,288 2,159,934 1314% 2.1 1% 

DAVMENDA SI'LVADOREÑO SA 486,660 9.02% 1,645,878 2,132,538 12.98% 1.43% 
DE JWERICA CENTR!IL S.A 293,059 5 43% 37,126 S 330,186 2.01% 2.11% 
DE FO~NTO I'GROPECUAAKl 164,216 3.04% S 164,216 1.00% 3.91% 

50,000 0.93% 12,831 S 62,831 0.38% 3.30% 

0% 138,906 S 136,906 0.83% 0.00% 

1 

El 25% del monto sujeto a lineamiento es de US$1 ,348,496.07 para e l mes 
de noviembre 2022, se exceptúa de d icho porcentaje de concentración 
al Banco Hipotecario y e l Banco de Fomento Agropecuario a los cuales 
no se les aplicará ningún límite para depósitos e inversiones totales, 
según nota del Ministerio de Hacienda de fecha 20 de septiembre de 
2021 con referencia MH.DGT/001.816/2021, en la cual se remitió Circular 
DGT 04/202L modificando las Circulares DGT 01.02 y 03. Los fondos no 
sujetos a lineamientos son los fondos en Administración. 

Por lo anterior, FONA VI PO ha cumplido en no centralizar más del 25% de 
los depósitos e inversiones en un solo banco de los fondos sujetos a 
lineamientos, minimizando el riesgo de concentración, se exceptúa de 
dicho porcentaje de concentración al Banco Hipotecario y el Banco de 
Fomento Agropecuario a los cuales no se les aplica ningún límite según 
lo establecido en los lineamientos. 
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B. Rendimiento de las cuentas 

A continuación, se presentan los rendimientos de los Fondos FONAVIPO y 
Fondo Especial de Contribuciones (tasa promedio ponderada): 

Componente 

Por Depósitos a Plazo 

Por Cuentas de Ahorro 

Por Cuentas Corrientes 

Octubre-2022 

4. 14% 

0.70% 

0.41% 

C . Saldos del disponible de noviembre 2022 

Noviembre-2022 

4.20% 

0.70% 

0.41% 

Saldo incluye: Margen Mínimo por US$440,000.00; Fondos Restringidos de 
US$294,593.84 y Depósitos a Plazo por US$2,461 ,442.30; q uedando para el 
resto de los gastos un disponible promedio de US$969,351.99; el cual 
puede ser utilizado para cubrir gastos operativos o imprevistos en el mes 
siguiente. 

Durante el mes de noviembre, se colocaron en cartera un monto total 
de US$1,997,468.1 O, del cual US$1,989,216.80 corresponde a banca de 
segundo piso, y US$8,251.30 en la cartera de usuarios fina les. 

Es importante mencionar que, del total de recursos colocados, 
US$1 ,464,002.20 corresponden a desembolsos recibidos de BANDESAL, y 
US$533,465.90 a fondos propios. 

V. CONCLUSIONES 

l. FONAVIPO ha cumplido en no centralizar más del 25% de los 
depósitos e inversiones en un solo banco. minimizando el riesgo de 
concentrac ión y cumpliendo con la normativa específica, se 
exceptúa de dicho porcentaje de concentración a l Ba nco 
Hipotecario y e l Banco de Fomento Agropecuario a los cuales no se 
les aplica ningún límite según lo establecido en los lineamientos. 

2. La colocación de los depósitos a plazo fijo, se ha realizado 
cumpliendo la normativa establecida . 

3. Con la liquidez administrada media nte el flujo de caja en el mes de 
noviembre 2022, se han c ubierto todas las necesidades de pago 
surgidas en ese período. 

VI.RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE RIESGOS 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR-12/21 /12/2022, d e fecha 21 
de diciembre de 2022. con base a lo expuesto y recomendado por la 
Unidad Financiera Institucional y la Unidad de Tesorería, ACUERDA: 

Recomendar a Junta Directiva dar por recibido el Informe de 
Disponibilidades de Fondos de Noviembre 2022, que contiene la 
situación de liquidez, depósitos y/o inversiones y del cumplimiento a lo 
establecido en el marco regulatorio. 

VIl. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración, a través de la Unidad Financ iera Instituc ional y la 
Unidad de Tesorería. con base a la recomendación del Comité de 
Riesgos No . CR-12/21 /12/2022, de fecha 21 de diciembre de 2022, 

· !nrln n 11 mtn IJirAr:t ivn· 
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Dar por recibido el Informe de Disponibilidades de Fondos de Noviembre 
2022, que contiene la situación de liquidez, depósitos y/o inversiones y 
del cumplimiento a lo establecido en el marco regula torio. 

VIII. JUNTA DIRECTIVA, después de conocer y analizar lo expuesto por la 
Unidad Financiera Institucional y la Unidad de Tesorería y 
recomendado por el Comité de Riesgos No. CR-12/21 /12/2022, de 
fecha 21 de diciembre de 2022, ACUERDA: 

Dar por recibido el Informe de Disponibilidades de Fondos de Noviembre 
2022, que contiene la situación de liquidez, depósitos y/o inversiones y 
del cumplimiento a lo establecido en el marco regulatorio. 

ACUERDO No. 9259!1276 CÁLCULO DE TASA DE INTERÉS PARA 
RENDIMIENTO DE LOS DEPÓSITOS EN GARANTÍA. PARA SER APLICADO A 
PARTIR DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO 2023. 

La Administración, a través de la Unidad Financiera Institucional, 
presenta a Junta Directiva, el Informe "Cálculo de tasa de interés para 
rendimiento de los depósitos en garantía , para ser aplicado a partir del 
01 de enero al 30 de junio 2023". 

l. OBJETIVO 

Dar a conocer a los miembros de Junta Directiva, la tasa pasiva de 
interés sobre los Depósitos en Garantía que tienen las Instituciones 
Autorizadas en FONAVIPO, para ser aplicada a partir del 01 de enero al 
30 de junio de 2023. 

11. ANTECEDENTES 

• En Acuerdo de Junta Directiva 9104/1252 de fecha 29 de junio 2022, 
Junta Directiva aprobó la aplicación de la Tasa Pasiva de Interés 
sobre los Depósitos en Garantía que tienen las Instituciones 
Autorizadas en FONAVIPO, en 0.26% anual, con vigencia a partir del 
O 1 de julio al 31 de diciembre de 2022. 

• En Comité de Riesgos No. CR-12/21 /12/2022 de fecha 21 de 
diciembre de 2022, se presentó el informe "Cálculo de tasa de interés 
para rendimiento de los depósitos en garantía, para ser aplicado a 
partir del 01 de enero al 30 de junio de 2023", recomendado su 
presentación a Junta Directiva. 

111. MARCO NORMATIVO 

Manual de Organización y Funciones 

IV.Descripción de Funciones por Unidad- Unidad Financiera Institucional 
(UFI) 

"E" Productos y Servicios: 

• Numeral " 12". Rendimientos de depósitos en garantía . 

• Numeral "13" . Reporte de saldos de depósitos en garantía. 
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"D" Funciones: 

Numeral "4". Efectuar el pago de devoluciones y rendimiento de los 
depósitos en garantía de Instituciones Autorizadas y de los valores 

·pagados en exceso de la Cartera de Préstamos. 

IV. DESARROLLO 

D. Metodología para el cálculo de tasa de interés para rendimiento de 
los depósitos en garantía 

La tasa pasiva, de los Depósitos en Garantía que mantienen las 
Instituciones Autorizadas, se ha determinado con base a las tasas 
pasivas de mercado vigentes al cierre octubre de 2022; calculándose la 
ponderación de los saldos de los depósitos en ahorro que posee cada 
banco según su saldo en el Sistema Financiero. 

Luego, se calcula un promedio simple de las tasas de interés sobre 
depósitos de ahorro que los Bancos remuneran a cada depositante, y 
estos datos se multiplican para obtener como resultado de tasa 
promedio ponderada. 

E. Tasa de interés para rendimiento de los depósitos en garantía 
(Cifras en miles de USO$ dólares) 

Ba nco Agrícola. S.A. 1.034.397.97 2 1.06'l. 0. 1 .5~ 003% 

Banco Cuscollón de El Solvcdor. S.A . 69?.228-34 18. 16~ 0 .07~ 0 .01',{, 

Banco Oov iv ie nda Solvadorei"io. S.A. 564.836.76 11.50% 0.33% 0.04% 

Banco Hipotecarlo de El Sa lvador. S.A 353.981 .55 7.21% 0,78'!. 0.06'1. 

Citibonk: N.A .. Sucursa l El Salvador 152'.398.00 J . \00:0 0.15% 0 .00% 

Banco de Fomento Agropecuario 55.070.05 1. 129{, 1.03% 0 .01% 

Banco Promérica. S.A. 335.577.61 6 .83% 0.16% 0 .0171. 

Banco de Améric a Centra l. S.A. l . 102.755.95 22.45% 0.30% 0.07% 

Banco Abo nk. S.A 1';2, \/9.85 0.25<;{. 0.109:. 0 .00% 

Banco Industria l El Salvad or. S.A. 70.335.72 l .AJ?:i 025% 0.00% 

Ba nco Azul de El Salva dor. S.A. 130.463.-W 2.é6'Xl 0.33% 0 .01% 

Bonco Atlontido El Salvador, S.A. S '207, 733 29 4.2:R 0. 1 6~ 001~ 

TOTAL S 4.911 ,958.48 100.00% 0.29% 0 .2 5% 

Fuente: La tasa promedio simple se obtiene de la página web d e la SSF. 

La tasa ponderada mensual resultante es de: 0.25% 

F. Saldo de depósitos en garantía al 30 de noviembre 2022 

NO. DE INSTITUCIONES RANGO US $ MONTO US $ 
32 DE 0.0 1 a 100,000.00 $ 990.756.88 
4 d e 100,000.01 a 200,000.00 $ 604,655.16 

18 de 200,000.01 a más $ 8, l 7 4.773. 14 
54 TOTAL S 9,770,185. 18 
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V. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE RIESGOS 

NQ 20791 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR-12/21 /12/2022. de fecha 21 
de diciembre de 2022, con base a lo expuesto y recomendado por la 
Unidad Financiera Institucional, ACUERDA: 

Darse por enterados y recomendar a Junta Directiva: Aprobar la 
aplicación de tasa pasiva de interés sobre los Depósitos en Garantía que 
tienen las Instituciones Autorizadas en FONAVIPO, en 0.25% anual, con 
vigencia a partir del 01 de enero al 30 de junio 2023. 

VI. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración, a través de la Unidad Financ iera Institucio nal, con 
base a la recomendación del Comité de Riesgos No. CR-12/21 /12/2022, 
de fecha 21 de diciembre de 2022, recomienda a Junta Directiva: 

l. Aprobar la aplicación de tasa pasiva de interés sobre los Depósitos e n 
Garantía que tienen las Instituciones Autorizadas en FONAVIPO. en 
0.25% anual, con vigencia a partir del 01 de enero a l 30 de junio 2023. 

2. Ratificar el Acuerdo e n la presente sesión de Junta Directiva. 

VIl. JUNTA DIRECTIVA. después de conocer y analizar lo expuesto por la 
Unidad Financiera y recomendado por el Comité de Riesgos No. CR-
12/21 /12/2022. de fecha 21 de d iciembre de 2022, ACUERDA: 

1. Aprobar la aplicación de tasa pasiva de interés sobre los Depósitos en 
Garantía que tienen las Instituciones Autorizadas en FONAVIPO, en 
0.25% anual, con vigencia a partir del 01 de enero al 30 de junio 2023. 

2. Ratificar el Acuerdo en la presente sesión de Junta Directiva. 

ACUERDO No. 9260/1276 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE DISPONIBILIDAD 
DE CUPO Y TASAS DE INTERÉS ACTIVA PARA LA COLOCACIÓN DE 
CRÉDITOS DURANTE EL PERÍODO DEL O J DE ENERO AL 30 DE JUNIO 2023 

La Administración. a través de la Unidad Financiera Instituciona l. 
presenta a Junta Directiva, el Informe "Solicitud de aproba ción de 
d isponibilidad de cupo y tasas de interés activa para la colocación de 
créditos durante el período del 01 de enero a l 30 de junio 2023" . 
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l. OBJETIVO 

Presentar a los miembros de Junta Directiva las condiciones de las tasas 
de interés activa para nuevas colocaciones, tanto de banca de 
segundo piso como usuarios finales, durante el período del 01 de enero 
al 30 de junio de 2023. 

11. ANTECEDENTES 

l. En Acuerdo No. 9105/1252 de fecha 29 de junio de 2022, Junta 
Directiva aprobó "Solicitud de aprobación de disponibilidad de cupo 
para las líneas de crédito de banca de segundo piso y líneas crédito 
de banca de primer piso durante el período de julio a diciembre 2022; 
y ampliación de plazo para mantener las condiciones de las tasas de 
interés activa para la colocación de créditos para el mes de julio 
2022, con las condiciones autorizadas a l 30 de junio 2022". 

2. En Acuerdo No. 9157/1260 de fecha 31 de agosto de 2022, Junta 
Directiva aprobó "Solicitud de aprobación de tasas de interés activa 
para la colocación de créditos durante el período de septiembre a 
diciembre 2022". 

3. En Nota FNVP /PRE/DE/UFI/054/09 /2022 de fecha 23 de septiembre de 
2022, la Licda. Michelle Sol, presidenta de FONAVIPO, solicita apoyo a 
BANDESAL a efecto que su honorable Junta Directiva apruebe a 
FONAVIPO "Incrementar el cupo de la "Línea de Crédito Rotativa de 
Vivienda Segura" a US$30.0 millones, a una tasa del 4% anuaL hasta 
20 años plazo", a efecto de seguir ofreciendo a las familias 
sa lvadoreñas soluciones a su problema habitacional con el acceso a 
las líneas de crédito para vivienda en condiciones más favorables. 

4. Mediante Acuerdo No. 9175/1264 de fecha 28 de septiembre de 
2022, Junta Directiva aprobó "Solicitud de autorización para 
otorgamiento de créditos directos en condiciones especiales a la 
población del sector formal, hasta por un monto anual de US$675,000 
provenientes de la recuperación de cartera, durante el período de 
octubre a diciembre 2022", autorizando una tasa especial del 9.5%. 

S. Mediante Nota SRV-IFI-EIN-47 /05-2022 de fecha 07 de noviembre de 
2022, el presidente de BANDESAL informa que, luego de los análisis 
realizados, su Junta Directiva acordó aprobar las siguientes 
condiciones a la Línea de Crédito Vivienda Segura: 

• Asignar un monto de USD$4 millones para atender demanda de los 
próximos tres meses. 

• Tasa de interés: 5.25% 

• Las demás condiciones de la Línea se mantienen sin cambios. 

6. En Acuerdo No. 9209/1270 de fecha 09 de noviembre de 2022, Junta 
Directiva aprobó "Solicitud de aprobación de tasas de interés activa 
para colocación de créditos para banca de segundo piso, durante el 
periodo del 09 de noviembre al 31 de diciembre de 2022", de 
conformidad a las nuevas condiciones otorgadas por BANDESAL. 
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7. En Comité de Riesgos No. CR-12/21 / 12/2022 de fec ha 21 de 
diciembre de 2022, se presentó el informe "Solicitud de aprobación 
de disponibilidad de cupo y tasas de interés activa para la 
colocación de créditos durante el período del 01 de enero al 30 de 
junio 2023", recomendado su presentación a Junta Directiva. 

111. MARCO NORMATIVO 

Ley de FONAVIPO 

Art. l 4, Atribuciones de Junta Directiva, literal f) Normar las operaciones 
activas y pasivas de la Institución. 

IV. DESARROLLO 

G. Incidencias Económicas 

Algunas consideraciones que inciden en el sector financiero son las 
siguientes: 

l. Al mes de octubre 2022, la inflación anual fue de 7.5%, debido al 
aumento en la mayoría de las divisiones, siendo las principales las 
siguientes: en la División de Alimentos y bebidas no alcohólicas 
( 12.82%); Recreación y cultura ( 1 0.36%); Bienes y servicios diversos 
(9 .47%); Muebles, artículos para el hogar (8.7 4%); y Restaurantes y 
hoteles (7.59%). Por otra parte, se registró reducción en la división de 
Comunicaciones (-0.55%). La Inflación anual en Centroamérica y 
República Dominicana, fue de 9.5% en promedio simple. 

La división de transporte reporto un incremento de 6.57%; dicha 
variación es menor a las reportadas en períodos anteriores (9 .61% a 
febrero 2022 y 7.78 a marzo 2022); debido a las medidas 
implementadas por el gobierno ante el aumento de la inflación y 
mayores niveles de precios internacionales de los combustibles 
(suspensión temporal de contribución especia l de Transporte y del 
FEFE, entre marzo y septiembre; aplicación de tasas reducidas del 
IV A; y subsidiar el precio de los combustibles a partir del mes de abril 
2022). (Fuente: BCR) 

2. La evolución del empleo formal al mes de septiembre de 2022 
alcanzó un total de 956,556 trabajadores, registrándose una variación 
anual de 56,538 empleos (6.3%), compuesto por incrementos de 
50,238 en sector privado y de 6,300 en e l sector público. La crisis por la 
Pandemia del COVID-19 causó una pérdida alrededor de 65,000 
empleos entre los periodos de diciembre 2019 a junio 2020, pero del 
periodo indicado (junio 2020) al mes de septiembre del 2022, se han 
recuperado un to tal de 146,668 empleos, de los cuales 129,7 46 
pertenecen al sector privado. 

3. Las Remesas familiares acumularon un monto de $6,356.6 millones, 
con un incremento anual de $227.2 millones equivalentes a 3.7%. Del 1 
al 31 de octubre se reportó un monto de $667.3 millones, con una 
variación anual de $22.0 millones equivalentes a 3.40%. (Fuente: BCR) 
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4. En el sector financiero (al mes de octubre) se reportó una tasa de 
interés activa de 6.66% mayor que la del año anterior en 39 puntos 
base. Por su parte, tasa básica pasiva se ubicó en 4.66% mayor que la 
del año anterior en 16 puntos base. (Fuente: SSF) 

5. El saldo de la cartera préstamo (Bancos, Bancos Cooperativos y 
Sociedades de Ahorro y Crédito) por sector económico al 31 de 
octubre de 2022 fue d e $17,283.0 millones, registrando un crecimiento 
anual de 10.0% ($1 ,566.2 millones). Los sectores que reportaron 
mayores saldos fueron: consumo; adquisición de vivienda; comercio; 
industria; y servicios, los cuales acumularon un 81 .5% d el saldo total. 
(Fuente: SSF) 

6. Según la CEPAL, en 2023 los países de América Latina y el Caribe se 
verán nuevamente enfrentados a un c ontexto internacional 
desfavorable, en el que se espera una desaceleración tanto del 
crecimiento como del comerc io global, tasas de interés más altas y 
menor liquidez global . 

El c onflicto bélico entre Rusia y Ucrania a fectó negativamente el 
c recimiento global -y con ello la demanda externa que enfrentó la 
región este año- junto con acentuar las presiones inflacionarias, la 
volatilidad y costos financieros. Para las economías de América Centra l 
y México, el bajo d inamismo de Estados Unidos, principal socio 
comercial y primera fuente de remesas de sus países, afectaría tanto al 
sector externo como al consumo privado. En este c aso, sin embargo, los 
menores precios de los bienes básicos actuarían a favor en tanto varias 
de ellas son importadoras netas de a limentos y energía. 

TASAS DE INTERÉS MÁXIMAS LEGALES 
Vigentes para el periodo del1 de enero al30 de junio de 2023 

En cump~mn~ntode la ley Contra la ~ura, Publ1c~a en et Diario OficíiJI No. l6, T. No. 398, del24 de En eto de2013. y sus Refocmas. 
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Tasas de Interés Activa 
Vigencia del 1 al 30 de noviembre de 2022 

• No o free: e el producto. 

Fuente: Tasas de Interés Activas, publicada en página web de la Superintendencia del 
Sistema Financiero. 
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Colocación de Créditos 2022 
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La proyección de colocación para el año 2022 de acuerdo al plan 
estratégico aprobado es de US$19 .77 millones, del cual US$4.05 millones, 
será para usuarios finales y US$15.72 millones, al mes de noviembre la 
colocación real asciende a US$14.67 y se estima una demanda de 
recursos de US$4.20 millones para e l me de diciembre 2022, c olocando 
en e l año US$18.87 millones, cumpliendo con el 120% de la meta de 
colocación de segundo piso (US$18.85 mil), y 0.5% en usuarios finales 
(0.02 mili). 
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Respecto a l saldo de cartera para el año 2022 la meta es de US$52.51 
millones, pero considerando e l saldo de cartera al c ierre de noviembre y 
la colocación estimada para d ic iembre, se finalizaría el año con una 
cartera de créditos de US$52.09 millones con una variación de US$0.42 
millones con respecto a la proyectada, producto de la mayor 
colocación en banca de segundo piso y la baja colocación de créditos 
a usuarios finales. Un factor importante que influyó para lograr el saldo 
de cartera proyectada fue el cambio de tasas de interés activas 
durante el mes de noviembre. 

Es importante mencionar que, la meta del saldo de cartera se ve 
afectado por los pagos anticipados, los c uales se proyec taban en 
US$1 .39, y al mes de noviembre dicho monto asc iende a US$3.21, 
reflejando una diferencia de US$1 .82 de pagos adicionales. 

Pagos Anticipados 2022 

PAGOS ANTICIPADOS A NOVIEMBRE 2022 

DETALLE MONTO PORCENTAJE 

CREDITOS PUENTE NO CONSTITUIDO 911,528.70 28.43% 

DESCOBERTU RA DE CARTERA 269,392.00 8.40% 

EXCESO DE LIQU IDEZ 1,261,498. 74 39.35% 

OBSERVACIONES DE AUDITOR lA 763,528.15 23.82% 

Total general 3,205,947.59 100.00% 

Para FONAVIPO como banca de segundo piso, la liquidez en e l Sistema 
Financiero ha influenciado a la colocación y saldo de cartera que se 
proyectaban para este año, debido a que al mes de noviembre 2022 se 
han recibido US$3.21 millones, en concepto de pagos anticipados de la 
recuperación total, de los cuales US$1 .26 millones corresponden a 
exceso de liquidez, representando el 39.35% de la rec uperación 
adicional; y US$0.91 millones a créditos puentes no constituidos; el resto 
corresponde a descobertura de cartera y observaciones de auditoría 
interna. 

Marginalidad de Tasa de Interés 2022 
REAL Proyectado 

TASA ene-22 feb·22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul -22 ago-22 sep-22 oct-22 nov-22 dic-22 

TASA ACTIVA PONDERADA 7.11% 7.09% 7.05% 7.02% 7.00% 6.99% 6.98% 6.95% 6.95% 6.96% 6.96% 6.95% 

TASA PASIVA PONDERADA 4.69% 4.64% 4.57% 4.S2% 4.50% 4.48% 4.46% 4.54% 4.54% 4.54% 4.58% 4.68% 

MARGEN INTERMEDIACIÓN 2.42% 2.45% 2.48% 2.50".4; 2.50".4; 2.51% 2.52% 2.41% 2.41% 2.42% 2.38% 2.27% 
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Durante el año 2022, las condiciones especiales de tasa del 4% 
otorgadas por BANDESAL se modificaron durante el segundo semestre 
del año; por lo que, se incrementó la tasa al 6% en desembolsos de junio 
a agosto, durante el mes de septiembre se aumentó la tasa activa a 
7.65% pero perjudicó la colocación, evaluándose d isminuir la tasa activa 
a 7.0% con el propósito de no afectar el saldo de c artera a l cierre del 
año. 

Para las propuestas de tasas en banca de segundo piso y usuarios 
finales, c orrespondiente al período de enero a junio de 2023, se han 
considerado las condiciones que brinda nuestro principal fondeador 
BANDESAL en la Línea de Crédito Rotativa "Vivienda Segura", con una 
tasa de interés del 5.25% anuaL hasta 20 años plazos. 

Es importante menc ionar que el cupo total asignado a FONAVIPO es de 
US$30.0 millones, bajo las condiciones de la Línea de Crédito Rotativa 
"Vivienda Social", c on una tasa desde el 6% a l 7% anual, hasta 20 años 
plazos. 

Bajo ese contexto, lo más conveniente es impulsar la colocación de 
c réditos de banca de segundo piso por encima de las proyecciones 
dadas, y esperar que el otorgamiento de créditos a usuarios finales se 
vaya desarrollando, a fin de que e l panorama financiero de FONA VI PO 
tenga un impacto favorable en el año 2023. 

No obstante lo anterior, la Administración está en búsqueda de nuevos 
fondeadores que ofrezcan mejores condiciones para FONAVIPO, con el 
propósito de establecer un margen de intermediac ión por encima de 
los 2.0 puntos. 

Colocación, Saldo de Cartera y Recuperación 2023 

Los principales supuestos para la formulación del Presupuesto 2023: 

VARIABLE AÑ02022 AÑO 2023 

Co locación anual 13,660.401 20.734,995 

Saldo Final de Cartero Pro_y_ectado a Dicie mbre 46,830,871 55.791 ,53 1 

Ingresos de capital proyectados 12,155,872 10,987.407 

lnqresos>XJrintereses 3,396.548 3.826.848 

Tasa de interés ac tivo oromedio ¡¿onderada 7.60% 7.00% 

Plazo promedio nueva colocación 10 años 10 años 
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2023 
MES 

ler piso 2do piso Total 

ENERO 375,000.00 1,332,790.00 1,707,790.00 

FEBRERO 375,000.00 1,332, 790.00 1,707,790.00 

MARZO 375,000.00 1,332,790.00 1,707,790.00 

ABRI L 375,000.00 1,346,120.00 1,721,120.00 

MAYO 375,000.00 1,346,120.00 1,721,120.00 

JUNIO 375,000.00 1,346,120.00 1,721,120.00 

JULIO 375,000.00 1,359,580.00 1,734,580.00 

AGOSTO 375,000.00 1,359,580.00 1,734,580.00 

SEPTIEMBRE 375,000.00 1,359,580.00 1,734,580.00 

OCTUBRE 375,000.00 1,373,175.00 1,748,175.00 

NOVIEMBRE 375,000.00 1,373.175.00 1,748,175.00 

DICIEMBRE 375,000.00 1,373,175.00 1,748,175.00 

TOTAL 4,500,000.00 16,234,995.00 20,734,995.00 

De acuerdo al plan quinquenal, poro el 2023 se tiene proyectado 
colocar US$23.51 millones, del cual US$16.23 corresponden o banco de 
segundo piso y US$7.27 poro colocación de créditos o usuarios finales; 
no obstante. debido al alzo de tosas de fondeo, inflación y 
considerando los excesos de liquidez en el sistema financiero que ha 
generado d isminución en lo demando de recursos y pagos anticipados, 
dentro del presupuesto 2023 se ha considerado uno colocación de 
créditos de US$20.73, de lo cual US$16.23 corresponde o banco de 
segundo piso y US$4.50 millones poro créditos directos. con dicho 
colocación se ha proyectado un soldo de cartero poro el año 2023 de 
US$55.79, el cual variará dependiendo del soldo de lo cartero real al 
mes de diciem bre 2022. 

Cobertura del Saldo de Cartera sobre el Presupuesto Operativo 2022 

RUBRO NOMBRE DEL RUBRO [ 2023 

51 Remuneraciones 2,400, 935.00 
54 Adquisición de Bienes y Servicios 577.440.00 
55 Gastos Financieros y Otros 274,255.00 
61 Inversiones en Activos Fiios 32.720.00 

'------- TOTAL GASTO OPERA_TI_V...:.0 _______ ,___..;:.3=,2..;:.85::..:.'-=...35::...:0..:.c.O:...::O_. 

!Saldo de Neto de Cartera Proyectada al 31 d e d ie 2022 46,547,625.00 

7.02% 

1 Saldo de Neto de Cartera Proyectada al 31 de die 2023 55,508,285.00 
5.89% 

El Art. 14 literal h) de lo Ley de FONAVIPO establece que el presupuesto 
operativo no podrá exceder del 8% del soldo de lo cartero neto de 
préstamos, salvo autorización del Romo de Haciendo. Con el 
presupuesto operativo propuesto, se cumple con lo establecid o en lo 
Ley, yo que lo cobertura del gasto operativo sobre el soldo de cartero 
neto proyectado al cierre del año 2022 es del 7.02%. y según el cierre de 
cartero proyectado al 31 de diciembre de 2023 de 5.89%. 

De conformidad o las condiciones aprobados por BANDESAL. se ha 
analizado que se pueden cambiar los tosas de colocación de recursos 
poro banco de segundo piso, según los siguientes condic iones: 
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TASAS TASAS VAR MARGEN 
LINEAS DE CREDITO COMENTARIO 

VIGENTES PROPUESTA TP- TV INTERM. 

Linea VlS (mas de 10 años) 7.50% No tiene limite de Monto 7.75% 0.25% 2.50'-' 

Línea VIS Cartera Constituida 

Reactivación y nuevas instituciones 
6.75% No tiene limite de Monto 7.00'-' 0.25% 1.75% 

Linea VIS (Hasta 10 años) y Linea 
7.00% Sin condicionar tasa al monto del crédito 7.25% 0.25% 2.00% 

Puente (90 dias) 

Con la tasa pasiva del 5.25% el margen de intermediación para las 
nuevas colocaciones oscila entre 1.75% y 2.50% considerando la tasa de 
menor y mayor porcentaje de 7.00% y 7.75% respectivamente, lo cual 
contribuye a los resultados operativos de FONAVIPO, y ofrece 
condiciones para realizar gestiones de negocio ante la demanda de 
recursos. 

En ese sentido, de acuerdo al análisis financiero realizado se considera 
conveniente modificar las tasas activas para colocación de recursos en 
Banca de Segundo Piso de conformidad a las condiciones otorgadas 
por BANDESAL en la Línea de Crédito "Vivienda Segura"; en caso esas 
condiciones cambien se presentarán a Junta Directiva las nuevas 
consideraciones. 

En la propuesta de tasa activa para nuevas colocaciones para líneas de 
crédito a usuarios finales, se establece la tasa de interés para el sector 
formal del 9.50%, y la tasa del sector informal del 11.00%, quedando las 
mism as así: 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás cond iciones establecidas en el Manual para el 
o torgamiento de créditos y administración de c a rtera de usuarios finales para la respectiva 
Líneo 

V . RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE RIESGOS 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR-12/21!1 2/2022, de fecha 21 
de d ic iembre de 2022, con base a lo expuesto y recomendado por la 
Unidad Financiera Instituciona l, ACUERDA: 

1. Autorizar el cupo de las Líneas de Crédito de Banca de Segundo piso 
y usuarios finales para el período comprendido del 01 de enero al 30 
de junio de 2023, según el siguiente detalle: 
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MES 
2023 

ler piso 2do piso Total 

ENERO 375,000.00 1,332,790.00 1,707,790.00 

FEBRERO 375,000.00 1,332,790.00 1,707,790.00 

MARZO 375,000.00 1,332,790.00 1,707,790.00 

ABRIL 375,000.00 1,346,120.00 1,721,120.00 

MAYO 375,000.00 1,346,120.00 1,721,120.00 

JUNIO 375,000.00 1,346,120.00 1,721,120.00 
TOTAL 2,250,000.00 8,036, 730.00 10, 286,730.00 

2. Autorizar la tasa del 7.00%, para la Línea de Crédito Especial para 
Vivienda de Interés Social (VIS), en plazos hasta 10 años, según la 
disponibilidad de recursos para cartera constituida. Esta tasa será 
utilizada para reactivar Instituciones Autorizadas y nuevas 
instituciones que se califiquen al programa de créditos, las cuales no 
podrán realizar pagos anticipados de cartera ya redescontada con 
FONAVIPO, condiciones que estarán vigentes a partir del 01 de enero 
al 30 de junio de 2023. 

LINEAS DE CREDITO TASAS COMENTARIO 

Línea VIS Cartera Constituida 

Reactivación y nuevas instituciones 
7.00% No tiene limite de Monto 

Autorizar la tasa del 7.25% anual, para nuevos desembolsos en la 
Línea de Crédito Especial para Vivienda de Interés Social (VIS) y Línea 
de Crédito Puente Rotativa para Cartera de Vivienda, para plazos 
inferiores o iguales a los 1 O años; la misma tasa se aplicará para 
formalizar los traslados de los desembolsos de créditos puentes, 
condiciones que estarán vigentes a partir del 01 de enero al 30 de 
junio de 2023. 

LINEAS DE CREDITO TASAS COMENTARIO 

Linea VIS (Hasta 10 años) y Linea 
7.25% Sin condicionar tasa al monto del crédito 

Puente (90 días) 

3. Para los casos en que se trasladen créditos puentes a plazos mayores 
de 1 O años se aplicará la tasa del 7.75% anual. condiciones que 
estarán vigentes a partir del 01 de enero al 30 de junio de 2023. 

LINEAS DE CREDITO TASAS COMENTARIO 

Linea VIS (mas de 10 años) 7.75% No tiene limite de Monto 

4. Autorizar que cuando se coloquen créditos directamente en la Línea 
Crédito Especial para Vivienda de Interés Social sin que intervenga un 
crédito puente, a plazos menores o iguales a los 1 O años, se aplique la 
tasa d el 7.25% anual y, en el caso que los créditos se coloquen a 
plazos superiores a los 1 O años, se aplique una tasa del 7.75% anual, 
condiciones que estarán vigentes a partir del 01 de enero a l 30 de 
junio de 2023. 

5. Los créditos otorgados bajo la Línea de Crédito Puente Rotativa para 
generación de Cartera durante la vigencia del Acuerdo No. 
920911270 de fecha 09 de noviembre de 2022, se trasladarán bajo las 
tasas aprobadas en dicho Acuerdo de Junta Directiva. 
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6. Autorizar las tasas activas para créditos a usuarios finales del 01 de 
enero al 30 de junio de 2023, por Línea de Crédito según el siguiente 
detalle: 

NOTA: Se debe tomar en cuenta las demás condiciones establecidas en el Manual poro el 
otorgamiento de créditos y administración de cartero de usuarios finales poro lo respec tivo 
Línea. 

8. Instruir a la Unidad de Tesorería y la Unidad Financiera Institucional 
atender la solicitud de los desembolsos adicionales a los 
US$10,286,730.00, siempre que exista disponibilidad bancaria y poder 
atender así cualquier solicitud de desembolso de c rédito en caso de 
existir demanda adicional de nuestros c lientes (lAS) por arriba de la 
colocación programada para el mismo período; de tal forma que 
estas puedan ser atendidas, siempre y cuando se dispongan de las 
d isponibilidades bancarias para satisfacer d ic ha demanda adic ional 
a lo programado. 

9. Recomendar a Junta Directiva para que conozca el presente 
informe. 

VI. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración, a través de la Unidad Financiera Institucional, con 
base a la recomendación del Comité de Riesgos No. CR-12/21 /12/2022, 
de fecha 21 de diciembre de 2022, recomienda a Junta Directiva: 

l . Autorizar el cupo de las Líneas de Crédito de Banca de Segundo piso 
y usuarios finales para el período comprendido del 01 de enero al 30 
de junio de 2023, según el siguiente detalle: 

MES 
2023 

1er piso 2do piso Total 

ENERO 375,000.00 1,332,790.00 1,707,790.00 

FEBRERO 375,000.00 1,332,790.00 1,707,790.00 

MARZO 375,000.00 1,332,790.00 1,707,790.00 

ABRIL 375,000.00 1,346,120.00 1,721,120.00 

MAYO 375,000.00 1,346,120.00 1,721,120.00 

JUNIO 375,000.00 1,346,120.00 1,721,120.00 

TOTAL 2,250,000.00 8,036, 730.00 10,286,730.00 

2. Autorizar la tasa del 7.00%, para la Línea de Crédito Especial para 
Vivienda de Interés Social [VIS), en plazos hasta 1 O años, según la 
disponibilidad de recursos para cartera constituida. Esta tasa será 
utilizada para reactivar Instituciones Autorizadas y nuevas 
instituciones que se califiquen al programa de créditos, las cuales no 
podrán realizar pagos anticipados de cartera ya redescontada con 
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FONAVIPO, condiciones que estarán vigentes a partir del 01 de enero 
a l 30 de junio de 2023. 

LINEAS DE CREDITO TASAS COMENTARIO 
Línea VIS Cartera Constituida 
Reactivación y nuevas instituciones 

7.00% No tiene limite de Monto 

3. Autorizar la tasa del 7.25% anual, para nuevos desembolsos en la 
Línea de Crédito Especial para Vivienda de Interés Social (VIS) y Línea 
de Crédito Puente Rotativa para Cartera de Vivienda, para p lazos 
inferiores o iguales a los 1 O años; la misma tasa se aplicará para 
formalizar los traslados de los desembolsos de créditos puentes, 
cond iciones que estarán v igentes a partir del 01 de enero al 30 de 
junio de 2023. 

LINEAS DE CREDITO TASAS COMENTARIO 

Linea VIS (Hasta 10 años) y Linea 
7.25% Sin condicionar tasa al monto del crédito 

Puente (90 dias) 

4. Para los casos en que se trasladen créditos puentes a plazos mayores 
de 1 O años se aplicará la tasa del 7.75% a nual, condiciones que 
estarán vigentes a partir del 0 1 de enero a l 30 de junio de 2023. 

LINEAS DE CREDITO COMENTARIO 

Linea VIS (mas de 10 años) No tiene limite de Monto 

5. Autorizar que cuando se coloquen créditos directamente en la Línea 
Crédito Especial para Vivienda de Interés Social sin que intervenga un 
crédito puente, a plazos menores o igua les a los lO años, se aplique la 
tasa del 7.25% anual y, en el caso que los créditos se coloquen a 
plazos superiores a los 1 O años, se aplique una tasa del 7.75% anual, 
condiciones que estarán vigentes a partir del O 1 de enero al 30 de 
junio de 2023. 

6. Los créditos otorgados bajo la Línea de Crédito Puente Rotativa para 
generación de Cartera durante la vigencia del Acuerdo No. 
920911270 de fecha 09 de noviembre de 2022, se trasladarán bajo las 
tasas aprobadas en dicho Acuerdo de Junta Directiva. 

7. Autorizar las tasas activas para c réditos a usuarios fina les del 0 1 de 
enero al 30 de junio de 2023, por Línea de Crédito según el siguiente 
detalle: 

NOTA: Se debe tomar en cuento los demás condiciones estab lecidos en el Monuol poro el 
otorgamiento de créditos y administración de cartero de usuarios finales poro lo respectiva 
Línea. 
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8. Instruir a la Unidad de Tesorería y la Unidad Financiera Institucional 
atender la solicitud de los desembolsos adicionales a los 
US$10,286,730.00, siempre que exista disponibilidad bancaria y poder 
atender así cualquier solicitud de desembolso de crédito en caso de 
existir demanda adicional de nuestros clientes (lAS) por arriba de la 
colocación programada para el mismo período; de tal forma que 
estas puedan ser atendidas, siempre y cuando se d ispongan de las 
d isponibilidades bancarias para satisfacer d icha demanda adicional 
a lo programado. 

9. Ratificar el Acuerdo en la presente sesión de Junta Directiva. 

VIl. JUNTA DIRECTIVA, después de conocer y analizar lo expuesto por la 
Unidad Financiera Institucional y recomendado por el Comité de 
Riesgos No. CR-12/21/12/2022, de fecha 21 de diciembre de 2022, 
ACUERDA: 

1. Autorizar el cupo de las Líneas de Crédito de Banca de Segundo 
piso y usuarios finales para el período comprendido del 01 de 
enero al30 de junio de 2023, según el siguiente detalle: 

2023 
MES 

lerpiso 2do piso Total 

ENERO 375,000.00 1,332, 790.00 1,707,790.00 

FEBRERO 375,000.00 1,332,790.00 1,707,790.00 

MARZO 375,000.00 1,332,790.00 1, 707,790.00 

ABRI L 375,000.00 1,346,120.00 1,721,120.00 

MAYO 375,000.00 1,346,120.00 1,721,120.00 

JUNIO 375,000.00 1,346,120.00 1,721,120.00 

TOTAL 2,250,000.00 8,036, 730.00 10,286,730.00 

2. Autorizar la tasa del 7.00%, para la Línea de Crédito Especial para 
Vivienda de Interés Social (VIS), en plazos hasta 1 O años, según la 
disponibilidad de recursos para cartera constituida. Esta tasa será 
utilizada para reactivar Instituciones Autorizadas y nuevas 
instituciones que se califiquen al programa de créditos, las cuales no 
podrán realizar pagos anticipados de cartera ya redescontada con 
FONAVIPO, condiciones que estarán vigentes a partir del 01 de enero 
al 30 de junio de 2023. 

LINEAS DE CREDITO TASAS COMENTARIO 

Línea VIS Cartera Constituida 
7.00% No tiene limite de Monto 

Reactivación y nuevas instituciones 

3. Autorizar la tasa del 7.25% anual, para nuevos desembolsos en la 
Línea de Crédito Especial para Vivienda de Interés Social (VIS) y Línea 
de Crédito Puente Rotativa para Cartera de Vivienda, para plazos 
inferiores o iguales a los 1 O años; la misma tasa se aplicará para 
formalizar los traslados de los desembolsos de créditos puentes, 
condiciones que estarán vigentes a partir del 01 de enero al 30 de 
junio de 2023. 
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LINEAS DE CREDITO TASAS COMENTARIO 

Linea VIS (Hasta 10 años) y Linea 
7.25% Sin condicionar tasa al monto del crédito 

Puente (90 dias) 

4. Para los casos en que se trasladen créditos puentes a plazos mayores 
de 10 años se aplicará la tasa del 7.75% anual, condiciones que 
estarán vigentes a partir del 01 de enero al 30 de junio de 2023. 

LINEAS DE CREDITO COMENTARIO 

Linea VIS (mas de 10 años) No tiene limite de Monto 

5. Autorizar que cuando se coloquen créditos directamente en la Línea 
Crédito Especial para Vivienda de Interés Social sin que intervenga un 
crédito puente, a plazos menores o iguales a los 1 O años, se aplique 
la tasa del 7.25% anual y, en el caso que los créditos se coloquen a 
plazos superiores a los 10 años, se aplique una tasa del 7.75% anual, 
condiciones que estarán vigentes a partir del 01 de enero al 30 de 
junio de 2023. 

6. Los créditos otorgados bajo la Línea de Crédito Puente Rotativa para 
generación de Cartera durante la vigencia del Acuerdo No. 
9209/ 1270 de fecha 09 de noviembre de 2022, se trasladarán bajo las 
tasas aprobadas en dicho Acuerdo de Junta Directiva. 

7. Autorizar las tasas activas para créditos a usuarios finales del 01 de 
enero al 30 de junio de 2023, por Línea de Crédito según el siguiente 
detalle: 

NOTA: Se debe tomar en cuento los demás condiciones establec idos en el Manual para el 
otorgamiento de c réditos y administración de cartera de usuarios finales para la respectiva 
Línea. 

8. Instruir a la Unidad de Tesorería y la Unidad Financiera Institucional 
atender la solicitud de los desembolsos adicionales a los 
US$1 0,286,730.00, siempre que exista disponibilidad bancaria y poder 
atender así cualquier solicitud de desembolso de crédito en caso de 
existir demanda adicional de nuestros clientes (lAS) por arriba de la 
colocación programada para el mismo período; de tal forma que 
estas puedan ser atendidas, siempre y cuando se dispongan de las 
disponibilidades bancarias para satisfacer dicha demanda adicional 
a lo programado. 
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9. Ratificar el Acuerdo en la presente sesión de Junta Directiva. 

ACUERDO No. 9261/1276 PLAN ANUAL DE TRABAJO DE LA UNIDAD DE 
RIESGOS PARA EL EJERCICIO 2023. 

La Administración a través de la Unidad de Riesgos, somete a 
consideración la solicitud del Plan Anual de Trabajo de la Unidad de 
Riesgos para e l ejercicio 2023. 

l. ANTECEDENTES 

De acuerdo al Art. 12 de la NRP-20 de la Gestión Integral de Riesgos, 
establece: 

" .. . La Unidad de Riesgos, deberá elaborar un plan anual de trabajo, el 
cual deberá ser aprobado por el Comité de Riesgos y hacerlo del 
conocimiento de la Junta Directiva, para efectos de cumplir 
adecuadamente las funciones de gestión de riesgos". 

En comité de Riesgos No. 12/21 /12/2022, se presentó para su aprobación 
respectiva. 

11. MARCO NORMATIVO 

l. NRP-05 Normas Técnicas para la Gestión de Riesgo de Liquidez. 

2. NRP-17 Normas Técnicas de Gobierno Corporativo 

3. NRP-20 Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de las 
entidades financieras. 

4. NCB-022 normas para clasificar los activos de riesgo crediticio y 
constituir las reservas de saneamiento. 

5. NRP-24 Norma Técnicas para el Sistema de Gestión de la Continuidad 
del Negocio. 

6. NPB4-49 Normas para la Gestión Integral de Riesgo Crediticio y 
Concentración de Crédito. 

7. NPB4-50- Normas para la Gestión de Riesgo Operacional de las 
entidades financ ieras. 

8. Ley de Fonavipo. 

9. Ley de Bancos. 

1 O. Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero. 

11. Manuales y normativa interna para la gestión integral de riesgos. 

IV. DESARROLLO 

El Plan Anual de Trabajo de la unidad de riesgos, contempla las tareas y 
actividades que ejerc e en función a las diversas normativas a las cuales 
debe darse cumplimiento, como las normas de riesgo operacionaL 
legal, reputacional, de c rédito, de mercado, de liquidez, gobierno 
corporativo, gestión de continuidad del negocio, y otras actividades 
derivadas del riesgo financiero y manuales para la función de las 
actividades. 
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Dicho Plan forma parte como anexo a l presente punto. 

V. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE RIESGOS 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR- 12/21/12/2022 de fecha 21 
de diciembre de 2022, con base a lo expuesto y recomendado por la 
unidad de riesgos, ACUERDA: 

1. Aprobar el Plan Anual de Trabajo de la unidad de riesgos para el 
ejercicio 2023, mediante el cual ejecutará las diversas actividades en 
función de la mitigación de la gestión integral de riesgos. 

2. Hacer del conocimiento de la Junta Directiva la aprobación del Plan 
de Trabajo de la Unidad de Riesgos para el ejercicio 2023. 

VI.RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la Unidad de Riesgos con base a la 
recomendación del Comité de Riesgos No.CR- 12/21/12/2022 de fecha 
21 de diciembre de 2022, recomienda a Junta Directiva: 

l. Darse por enterado de la aprobación del Plan Anual de Trabajo de la 
Unidad de Riesgos para el ejercicio 2023, mediante el cual ejecutará 
las diversas actividades en función de la mitigación de la gestión 
integral de riesgos. 

2. Instruir a la Unidad de Riesgos para que remita el Plan de Trabajo a la 
Superintendencia del Sistema Financiero, mediante el buzón 
respectivo, en función de cumplir con el Art. 12 de la NRP-20. 

VIl. JUNTA DIRECTIVA, después de conocer y analizar lo expuesto por la 
Unidad de Riesgos, y con base a la recomendación efectuada por 
parte del Comité de Riesgos No. CR- 12/21/12/2022 de fecha 21 de 
diciembre de 2022, ACUERDA: 

1. Darse por enterado de la aprobación del Plan Anual de Trabajo de 
la Unidad de Riesgos para el ejercicio 2023, mediante el cual 
ejecutará las diversas actividades en función de la mitigación de la 
gestión integral de riesgos. 

2. Instruir a la Unidad de Riesgos para que remita el Plan de Trabajo a 
la Superintendencia del Sistema Financiero, mediante el buzón 
respectivo, en función de cumplir con el Art. 12 de la NRP-20. 

ACUERDO No. 9262/1276 PLAN DE CAPACITACIÓN PARA LA 
DIVULGACIÓN DE LA CULTURA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS PARA EL 
EJERCICIO 2023 

La Administración a través de la Unidad de Riesgos, somete a 
conocimiento de la Junta Directiva, la solicitud de aprobación del PLAN 
DE CAPACITACIÓN PARA LA DIVULGACIÓN DE LA CULTURA DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RIESGOS PARA EL EJERCICIO 2023. 
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l. ANTECEDENTES 

l. En acuerdo de Junta Directiva No. 8674/11 80, Acta No. 
1180/1205/12/2020, sesión celebrada el 16 de d iciembre de 2020, se 
aprobó el Mecanismo de Divulgación de la cultura de Gestión 
Integral de Riesgos para el año 2021. 

2. En sesión de Comité de Riesgos No.CR- 12/21/12/2022 se presentó 
para aprobación el PLAN DE CAPACITACIÓN PARA LA DIVULGACIÓN 
DE LA CULTURA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS PARA EL EJERCICIO 
2023. 

3. Mediante Comité de Riesgos No. CR- 12/21/12/2022 se presentó este 
Plan de Capacitación para la Divulgación de la Cultura de Gestión 
Integral de Riesgos para el ejercicio 2023. 

11. MARCO NORMATIVO 

l. NRP-20 Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de las 
entidades financieras. 

2. NPB4-50 Normas para la Gestión de Riesgo Operacional de las 
entidades financieras. 

3. NRP-17 Normas Técnicas de Gobierno Corporativo. 

4. NPB4-50- Normas para la Gestión del Riesgo Operacional de las 
entidades financieras. 

5. Manuales y normativa interna para la gestión integral de riesgos. 

6. Reglamento de Comités. 

111. DESARROLLO 

a) Para dar cumplimiento a la NRP-20, en su Art. 11. Funciones de la Alta 
Gerencia, literal e) "Asegurar el establecimiento de mecanismos de 
divulgación de la cultura de gestión integral de riesgos, en todos los 
niveles de la estructura organizacional"; y literal d) "Velar por la 
ejecución de programas de capacitac ión y actualización para la 
gestión de riesgos de la entidad". 

b) Para dar cumplimiento a la NRP-20, en su Art. 13. Funciones y 
responsabilidades de la Unidad de Riegos, literal d) que dice: 
"Proponer para su aprobación las metodologías, modelos y 
parámetros para la gestión de los distintos tipos de riesgos a que se 
encuentra expuesta la entidad". 

IV.RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE RIESGOS 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR- 12/21/12/2022 de fecha 21 
de diciembre de 2022, con base a lo expuesto y recomendado por la 
unidad de riesgos, ACUERDA: 

l. Aprobar el PLAN DE CAPACITACIÓN PARA LA DIVULGACIÓN DE LA 
CULTURA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS PARA EL EJERCICIO 2023. 

2. Instruir a la Administración para que apoye el desarrollo del Plan de 
Capacitaciones propuesto por la unidad de riesgos para el período 
2023. 
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3. Instruir a la unidad administrativa para que integre dicho Plan a l Plan 
de Capacitaciones Institucional para el 2023. 

4. Instruir a la unidad de riesgos, enviar a la Superintendencia del 
Sistema Financiero dicho Plan en los diez días hábiles después de 
haber sido aprobado. 

5. Presentar el presente punto a Junta Directiva 

V. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la Unidad de Riesgos con base a la 
recomendación del Comité de Riesgos No. CR- 12/21/12/2022 de fecha 
21 de diciembre de 2022, recomienda a Junta Directiva: 

l. Aprobar el PLAN DE CAPACITACIÓN PARA LA DIVULGACIÓN DE LA 
CULTURA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS PARA EL EJERCICIO 2023. 

2. Instruir a la Administración para que apoye e l desarrollo del Plan de 
Capacitaciones propuesto por la unidad de riesgos para el período 
2023. 

3. Instruir a la unidad administrativa para que integre dicho Plan al Plan 
de Capacitaciones Institucional para el 2023. 

4. Instruir a la unidad de riesgos, enviar a la Superintendencia del 
Sistema Financiero dicho Plan en los diez días hábiles después de 
haber sido aprobado 

5. Presentar el presente punto a Junta Directiva 

VI. JUNTA DIRECTIVA, después de conocer y analizar lo expuesto por la 
Unidad de Riesgos, y con base a la recomendación efectuada por 
parte del Comité de Riesgos No. CR- 12/21/1 2/2022 de fecha 21 de 
diciembre de 2022, ACUERDA: 

l. Aprobar el PLAN DE CAPACITACIÓN PARA LA DIVULGACIÓN DE LA 
CULTURA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS PARA EL EJERCICIO 2023. 

2. Instruir a la Administración para que apoye el desarrollo del Plan de 
Capacitaciones propuesto por la unidad de riesgos para el período 
2023. 

3. Instruir a la unidad administrativa para que integre dicho Plan al Plan 
de Capacitaciones Institucional para el 2023. 

4. Instruir a la Unidad de Riesgos, enviar a la Superintendencia del 
Sistema Financiero Dicho Plan en los diez días hábiles después de 
haber sido aprobado. 
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ACUERDO No. 9263/1276 INFORME DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE 
SOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO A 
DICIEMBRE DE 2022 

La Administración a través de la Unidad de Riesgos, presenta Informe de 
Seguimiento efectuado al Plan de Solución derivado de observaciones 
por visita integral de la Superintendencia del Sistema Financiero. 

l. ANTECEDENTES 

1. En cumplimiento al Plan de Trabajo de la unidad de riesgos, 
aprobado para el año 2022, en el cual se ha establecido seguimiento 
semestral. 

2. Mediante nota Ref. No. SAIEF-IE-4483 del 22 de febrero de 2022, se 
recibieron los resultados definitivos de visita de supervisión, del cual se 
informa en seguimiento en este semestre. 

3. En Comité de Riesgos No. 12/21 / 12/2022 se informó el seguimiento 
respectivo. 

11. SEGUIMIENTO A DICIEMBRE 2022. 

A continuación, en cuadro resumen se citan las observaciones en 
seguimiento: 

OBSERVACIÓN 

Falta de actualización del Manual de Organización y 
Funciones. 

Carta SAIEF-01-10395 del 28 de mayo de 2019 

STATUS 

No cumplida 

Seguimiento a observación de Auditoría Interna, En proceso 
reservaciones de viviendas pendientes de liquidar. 

En el informe INF/AI/18/2016 del 24 de enero de 2017, 
Auditoría Interna determinó que FONAVIPO tenía en la 
cuenta código "41209003 Reservaciones de Bienes 
Inmuebles" un saldo acumulado pendiente de liquidar 
por US$24,560.00 procedentes de años anteriores y 
aunque se han efectuado gestiones no se ha logrado 
concretizar la devolución de dichos fondos a las 
personas que fina lmente no lograron concluir el 
proceso de adquisición. Según los registros contables y 
extracontables de la Unidad de Comercialización al 31 
de enero de 2019, se contaban 548 reservaciones 
pendientes de liquidar por un saldo de US$27,410.00, 
incluyendo los proyectos los Almendros, Procavia y 
Santa luda. 

Ante este escenario, la administración de FONAVIPO es 
de la opinión que dichos recursos formen parte del 
patrimonio y según la opinión de su Unidad Jurídica no 
existe procedimiento alguno en normativa formal o 
material que regule este tipo de casos y advierte que si 
hubiere reclamos posteriores se vayan revirtiendo 
dichas operaciones para ser entregados con la 

RESPONSABlE PERIODO PARA 
CUMPliMIENTO -------

Unidad de 
Desarrollo 

Institucional 

Auditoría 
Interna 

1er. Semestre 

En sesión de Comité 
de Planeación 
Estratégica y JO 

1260/1285/08/2022, 
Acuerdo No. 
9155/1260. 

Estatus: En proceso 
de ser cumplida. 

Periodo para 
cumplimiento: Junio 
2022. 

En Mediante correo 
electrónico del 19 
de octubre de 2022, 
Dirección Ejecutiva 
manifestó que la 
conciliación de 
cuentas no se pudo 
seguir debido a que 
la encargada de la 
oficina del proyecto 
renunció en junio 
2022, y en 
septiembre 2022 el 
supervisor de 
ventas fue 
trasladado a otra 
Unidad; en agosto 
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respectiva documentación de respaldo en cada caso 
particular. Por su parte, la Unidad Financiera 
Institucional informó no encontrar inconveniente para 
que estos fondos sean incluidos en el pat rimonio de 
FONAVIPO, siempre y cuando se establezca el 
procedimiento a seguir ante cualquier reclamo 
posterior a la autorización de Junta, además sugieren 
modificar los formularios de reservación de viviendas o 
apartamentos. 

En atención a lo expuesto, esta Superintendencia 
considera que debido a la naturaleza y origen de la 
operación se debe mantener como una cuenta por 
pagar y realizar acciones adicionales que permitan su 
devolución, ya que únicamente han realizado una 
publicación en un periódico de circulación nacional. 

De acuerdo con lo establecido en el literal d) del Art. 43 
de la Ley de Protección al Consumidor son infracciones 
graves ... d) El incumplimiento de la obligación de 
devolución de primas, anticipos, reservaciones o 
cantidades entregadas a cuenta del precio, en caso que 
el cont rato no se celebre; o de depósitos de dinero o de 
títulos valores una vez cumplido el contrato". 

Falta de atención a observaciones de la Unidad de 

Auditoría Int erna. 

Mediante nota Ref. FNVP/AI/02/2019, del30 de enero 
de 2019, se informó a esta Superintendencia el detalle 
de observaciones que se encuentran en proceso de 
atención y que proceden desde el año 2006 hasta el 
2018. El contenido de las mismas está relacionado 
con: Programa Casa para Todos, cuentas contables 
con saldos antiguos sin liquidar, falta de recuperación 
de saldos en cuenta de fondos por aplicar, falta de 
seguimiento a recuperabilidad de cuentas registradas 
en otros deudores financieros, entre otras. 

El detalle de Jos informes emitidos, observaciones, 
responsables v estado actual, se presenta en los 
informes de seguimiento que realiza la Unidad de 
Auditoría Interna, mismos que han sido presentados 
al Comité de Auditoría, el cual no ha emitido una 
decisión al respecto, únicamente se ha dado por 
enterado de los asuntos presentados, tal como se 
puede ejemplificar en los acuerdos siguientes: COA-

001/01/29/01/2018, COA-Q04/02/20/04/2018, COA-
005/03/ 27 /07/2018 y COA-Q07 /05/30/10/2018, del29 
de enero, 20 de abril, 27 de julio y 30 de octubre de 
2018. Dicha situación deriva en una falta de gestión 
por parte de ese Comité en el seguimiento que debe 
llevar a cabo conforme el Art. 39, lit. b) y e) de la Ley 
de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero. 

En proceso Unidades 
observadas 

2022 se contrató a 
la nueva encargada 
de oficina, por Jo 
que la nueva 
encargada 
retomará el 
proceso, así 
también tratando 
de contactar a los 
clientes Los 
Almendros JI y 
Procavia, para 
disminuir los 
saldos. 

Adicionalmente, se 
dio a conocer que, 
para el Condominio 
Santa Lucía, se ha 
estado realizando 
gestiones a fin de 
disminuir el saldo, 
por lo que se 
presentó a Junta 
Directiva No. 
1264/1289/09/2022 
de fecha 28 de 
septiembre de 
2022, mediante 
acuerdo 9174/1264 
el Informe de 
seguimiento de las 
devoluciones por 
reservaciones 
pendientes de 
liquidar 
condominio 
Lucía. 

en 
Santa 

Estatus: En proceso 

de ser cumplida. 

Periodo para 
cumplimiento: 
Diciembre 2023. 

Mediante correo 
electrónico del 19 
de octubre de 2022, 
Dirección Ejecutiva 
manifestó que la 
conciliación de 
cuentas no se pudo 
seguir debido a que 
la encargada de la 
oficina del proyecto 
renunció en junio 
2022, y en 
septiembre 2022 el 
supervisor de 
ventas fue 
trasladado a otra 
Unidad; en agosto 
2022 se contrató a 
la nueva encargada 
de oficina, por lo 
que la nueva 
encargada retomará 
el proceso, así 
también tratando 
de contactar a los 
clientes Los 
Almendros 11 y 
Procavia, para 



Revisión de los informes de valuación del Programa 
Casa para Todos. 

Normativa interna relacionada con los informes de 
valúas. La entidad no posee normativa interna que 
esté orientada a la gestión de las actividades 
relacionadas al proceso de valuación, tales como: 
control y seguimiento para la contratación, recepción, 
revisión y aceptación de los informes de valuación que 
sean requeridos según las necesidades de FONAVIPO 
a efectos de garantizar la calidad de los informes de 
valuación. 

En proceso Unidad de 
Operaciones y 
Proyectos de 

Reconstrucción 
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disminuir los saldos. 

Adicionalmente, se 
dio a conocer que, 
para el Condominio 
Santa Lucía, se ha 
estado realizando 
gestiones a fin de 
disminuir el saldo, 
por lo que se 
presentó a Junta 
Directiva No. 
1264/1289/09/2022 
de fecha 28 de 
septiembre de 
2022, mediante 
acuerdo 9174/1264 
el Informe de 
seguimiento de las 
devoluciones por 
reservaciones 
pendientes de 
liquidar en 
condominio Santa 
Lucía. 

Estatus: Cumplido 

Periodo para 
cumplimiento: 1er. 
Trimestre 2022 

En carta ref. SAIEF-
1 E-4483 del 22 de 
febrero de 2022, la 
Superintendencia 
del Sistema 
Financiero (SSF), 
remitió a FONAVIPO 
los resultados 
definitivos de visita 
de supervisión 
efectuada a la 
institución en 2021, 
en donde dicho 
ente fiscalizador 
determino que esta 
situación se 
encuentra en 
proceso. 

Mediante correo 
electrónico del 26 
de julio de 2022, la 
UOPR manifestó 
que ya está 
elaborado y el 
mismo se ha 
enviado a la Unidad 
de Desarrollo 
Institucional, el 
documento que se 
denomina 
"Subproceso de 
valuos y análisis de 
inmuebles", el cual 
define todo el 
procedimiento a 
seguir 
FONAVIPO 
llevar a 

por 
para 

cabo el 
valúo de inmuebles 
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Gestión del riesgo de lavado de dinero y activos, y 
financiamiento al terrorismo -lDA/FT. 

Parcialmente Oficial de 
El Manual de Prevención de LDA/FT no incluye subsanada Cumplimiento 

lrocedimientos o criterios para razonar la debida 
jiligencia en los flujos de efectivo relacionados con la 
1enta del remanente de unidades habitacionales del 
>rograma Casa para Todos, ya sea a través de 
'inanciamiento del FSV o en ventas al contado que 
' 0NAV1PO ejecuta directamente, en este último caso, 
:ampoco se tiene un procedimiento relacionado con la 
1erificación de los clientes en las listas de cautela. 

la matriz del riesgo LDA/FT no identifica factores ni No 
criterios de riesgos relacionados con las transacciones subsanada 
de venta del remanente de unidades habitacionales 
del Programa Casa para Todos, ya sea con 
financiamiento o en venta al contado. 

la herramienta informática de gestión del riesgo 
lDA/FT, no tiene parametrizadas alertas relacionadas 
a los flujos de fondos procedentes de la venta del 
remanente de unidades habitacionales 

Gestión de Riesgo de liquidez: 

No se ha establecido un plan de contingencia de 
liquidez para afrontar situaciones atípicas, derivadas 
de factores de riesgo internos y externos a los que se 
encuentra expuesto ese Fondo, siendo necesario 

Parcialmente 
subsanada 

Parcialmente 
subsanada 

Oficial de 
Cumplimiento 

Oficial de 
Cumplimiento 

Unidad de 
Riesgos 

cuando esta 
1 nstitución lo 
requiera. la U DI ha 
hecho algunas 
observaciones de 
forma por lo que 
aún está pendiente 
de ser autorizado el 
subproceso. 

Estatus: en proceso 
de aprobac1ón 

incluidos en Manual 

Periodo para 
cumplimiento: 
Diciembre 2021 

La visita virtual al 
FONDO SOCIAL 
PARA LA VIVIENDA, 
se realizó el día 13 
de diciembre de 
2021, obteniendo 
todos 
documentos 

los 

solicitados. Para 
comprobación: 
Captura de pantalla 
de recepción de 
correo electrónico 
de parte del Oficial 
de Cumplimiento de 
dicha Institución. 

Estatus: En proceso 
de aprobación 
Incluidos en el 

Manual 

Periodo para 
cumplimiento: 111 
Trimestre 2022 

En la matriz de 
riesgo se ha 
considerado los 
eventos de riesgos 
con base a la 
observación. 

ler. Trimestre 2022. 

Estatus: Ya no 
acede la observación 

En v1sta que a la 
fecha ya no hay 
venta de unidades 
habitaclonales, no se 
parametrizarán 
alertas; se retomará 
en un futuro si se 
desarrollan 
proyectos para la 
venta de viviendas. 

ler. Semest re 2022 

Estatus: Cumplida 

Mediante acuerdo 



definir una estrategia para la continuidad de sus 
operaciones en casos de crisis leves, severas o 
sistémicas 

Gobierno Corporativo: 

Respecto a la información del Gobierno Corporativo, 
se determinó que la información de FONAVIPO en el 
sitio WEB Institucional no está actualizada, por 
ejemplo, no se ha publicado el Código de Gobierno 
Corporativo autorizado en junio 2018. Por lo anterior, 
se sugiere revisar su contenido y actualización para 
cumplimiento de los Art. 29 y 36 de las Normas 
Técnicas de Gobierno Corporativo {NRP-17). 

Carta No. SAIEF-01-27203 del4/12/2017 

Revisión de Funciones de Control. Gestión de Riesgo 

El Informe de Evaluación Técnica de Gestión Integral 
de Riesgo correspondiente al año 2016, no presenta la 
descripción de la metodología, sistema y herramientas 
para la gestión del riesgo reputacional, definido como 
la posibi lidad de incurrir en pérdidas, producto del 
deterioro de la imagen de la Entidad, debido al 
incumplimiento de leyes, normas internas, Código de 
Gobierno Corporativo y Código de Conducta, entre 
otros. 

Gestión de Prevención LDA/FT: Matriz de riesgos de 
prevención de LDA/FT. 

la matriz de riesgo únicamente se refiere a aspectos 
de prevención de lavado de dinero y activos, sin 
considerar asuntos vinculados o relacionados al 
financiamiento del terrorismo, especialmente los que 
se derivan del Art. 29 de la Ley Especial contra Actos 
de Terrorismo. 

Alertas generadas. 

No se ha incluido en la herramienta informática de 
gestión de riesgo de lavado de dinero, la configuración 
de la lista de cautela y personas expuestas 
políticamente (PEP' s). 

En proceso 

En proceso 

En proceso 

En proceso 

Unidad de 
Riesgos 

Unidad de 
Riesgos 

Oficial de 
Cumplimiento 

Oficial de 
Cumplimiento 
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de JD No. 9109/1252 
del 29 de junio/2022 

se aprobaron las 
modificaciones 
requeridas en 
seguimiento 

efectuado por la 
SSF. El Manual fue 

elaborado y 
aprobado el 30 de 

junio de 2020 
acuerdo No. 
8496/1155. 

Marzo 2022. 

Estatus: Cumplida 

Se ha cumplido en 
colgar la 

información 
relacionada a los 

miembros del Junta 
Directiva en el portal 

de Gobierno 
Corporativo. 

Estatus: Cumplida 

En el Informe Anual 
del2021,en 
apartado 4. 

Descripción de la 
Metodología para la 
Gestión Integral de 

Riesgos. 

Estatus: Cumplida 

Se incluyó en la 
Matriz de Riesgo, un 

evento de riesgo 
asociado con el 

financiamiento al 
terrorismo, 
mediante el 
Programa de 

Crédito. Se adjunta 
matriz de riesgo 

(legal) para 
verificación 

Estatus: en proceso 
de aprobación 
incluidos en el 

Manual 

Tiempo para 
cumplimiento: IIIT 

2022 

Dicha herramienta 
ya se encuentra 

contemplado en el 
"Manual de 

prevención de 
LDA/FT/FPADM", así 
como en el Sistema 
Integral de Negocio 

{SIN). 
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Gestión de Riesgo Operacional. 

Plan de Continuidad de Negocios. 

FONAVIPO no ha elaborado un Plan Institucional de 
Continuidad de Negocio. Se verificó que únicamente la 
Unidad de Tecnología de Información cuenta con el 
"Manual de Contingencia de los Sistemas de 
Información", del cual se han realizado pruebas, según 
su programación. 

Consecuentemente, no se han desarrollado los 
aspectos mínimos normados en el Art. 16 de las NPB4-
SO. Lo anterior fue observado por la Unidad de 
Auditarla Interna en su informe Ref. INF/AI/13/2012 
del 26 de julio de 2012 y seguimiento en informe Ref. 
INF/AI/09/2016, del 28 de julio de 2016 con el estatus: 
En proceso de ser cumplida. 

Los comentarios brindados a la Unidad de Auditarla 
Interna por la Administración están relacionados a que 
la Unidad de Riesgos y la Unidad de Desarrollo 
Institucional han ejecutado acciones para adecuar la 
normativa existente; no obstante, dado que el Banco 
Central de Reserva (BCR) está en proceso de autorizar 
normativa técnica para la gestión de continuidad del 
negocio, se informó que las actividades serán 
retomadas en función de la vigencia de la nueva 
normativa. 

Sin embargo, los requerimientos normativos 
establecidos en las NPB4-50 ya tienen plazo vencido 

En proceso Unidad de 
Riesgos 

La herramienta de 
consulta de la "Lista 
de Cautela", si se 
encuentra dentro 
del Sistema Integral 
de Negocios, sin 
embargo se ha 
solicitado a la 
Unidad de 
Técnologla de la 
Información que 
agregue a dicho 
sistema (SIN) el 
módulo "Lista de 
Personas Expuestas 
Politicamente" para 
consulta de las 
Unidades que 
atienden clientes, 
beneficiarios y 
proveedores. 

Dicho módulo con 
la lista de Personas 
Expuestas 
Políticamente será 
alimentado única y 
exclusivamente por 
la Unidad de 
Oficialía de 
Cumplimiento. 

Dicha observación 
se encuentra aún en 
proceso de 
implementación. 

Estatus: en proceso 

Periodo de 
cumplimiento: 

2022-2023 

De acuerdo a la 
NRP-24, está en 

proceso de 
implementación. 



conforme a su Art. 22, por lo tanto, es procedente que 
la Institución continúe con la elaboración de dicho plan; 
los aspectos contenidos en el proyecto normativo 
publicado por el BCR pueden considerarse como 
insumes y efectuar únicamente la adecuación 
correspondiente una vez entre en vigenc ia dicha 
normativa. 

Seguimiento observaciones de visitas anteriores. 

Gestión de comercialización, terrenos no construidos 
del "Programa Casa para Todos". 

Los terrenos denominados Los Manant iales ubicado en 
Sonsonate, La Providencia en Olocuilta, Atlacatl en 
Ciudad Delgado y Los Almendros polígonos 4 y S en San 
Martín, fueron adquiridos para proyectos 
habitacionales; posteriormente los suspendieron y se 
instruyó a la administración iniciar la comercialización 
de los inmuebles. 

Hasta la fecha persiste la condición de no haber 
vend ido ninguno de los 4 inmuebles relacionados, lo 
que genera además un impacto en los gastos de la 
entidad, ya que hasta que no se materialice la venta de 
éstos, los gastos de comercialización y otros que se 
deriven del mantenimiento de los mismos son 
asumidos por la Institución y afectan su situación 
financiera. 

En proceso Unidad de 
Operaciones y 
Proyectos de 

Reconstrucción 
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Estatus: En proceso 

1) Con respecto a 
Los Almendros 
según 
inst rucción No. 
8888/1217 de 
Junta Directiva 
No. 
1217/1242/09/2 
021 se instruyó 
posteriormente 
a haber 
realizado 
estudios 
técnicos, 
financieros y 
comerciales y se 
constató que es 
factible realizar 
el Proyecto, se 
busque 

2) 

alternativas o 
formas de 
financiamiento 
para desarrollar 
dicho Proyecto. 

Por instrucción No. 
9024/1236 de Junta 
Directiva No. JD 
1236/1261/03/2022 
del 16 de marzo 
2022 se acordó 
instruir a la UOPR 
para que se 
coordine con las 
Unidades 
correspondientes 
para determinar la 
viabilidad de 
desarrollo de los 
Proyectos Los 
Manantiales, 
Providencia, Atlacatl 
y El Bálsamo, y ya 
que estaban 
suspendidos desde 
el 2013 con este 
acuerdo de Junta 
quedan habilitados 
para retomar su 
desarrollo." 



N 20816 

Seguimiento a instrucción de esta Superintendencia 
de realizar ajuste al valor de los inmuebles no 
construidos del Programa Casa para Todos. 

Como evento subsecuente, es de conocimiento de 
esta Superintendencia que la Corte de Cuentas de la 
República está realizando el examen especial que ese 
Fondo les ha solicitado, previo a dar cumplimiento a lo 
instruido por este Ente Supervisor sobre el registro de 
ajuste al valor contable de los inmuebles, el cual 
asciende a US$2,955,711.35. 

Carta No. DR-21361 del19/09/2017 

Riesgo Operacional y Tecnológico. 

Deben generar esfuerzos para implementar la 
gestión de riesgo operacional, apoyados en los 

lineamientos mínimos que señalan las Normas 

En proceso 

para la Gestión del Riesgo Operacional de las En proceso 
Entidades Financieras (NP84-SO). 

Unidad de 
Operaciones y 
Proyectos de 

Reconstrucción 

Unidad de 
Riesgos 

l. Con respecto a 
Los Almendros 
según 
instrucción No. 
8888/1217 de 
Junta Directiva 
No. 
1217/1242/09/ 
2021 se 
Instruyó 
posteriormente 
a haber 
realizado 
estudios 
técnicos, 
financieros y 
comerciales y 
se constató que 
es factible 
realizar el 
Proyecto, se 
busque 
alternativas o 
formas de 
financiamiento 
para desarrollar 
dicho Proyecto. 

2. Por instrucción 
No. 9024/1236 
de Junta 
Directiva No. JO 
1236/1261/03/ 
2022 del 16 de 
marzo 2022 se 
acordó instruir 
a la UOPR para 
que se 
coordine con 
las Unidades 
correspondient 
es para 
determinar la 
viabilidad de 
desarrollo de 
los Proyectos 
Los 
Manantiales. 
Providencia, 
Atlacatl y El 
Bálsamo, y ya 
que estaban 
suspendidos 
desde el 2013 
con este 
acuerdo de 
Junta quedan 
habilitados 
para retomar 
su desarrollo." 

Estatus: En 
proceso 

11 Semestre 2022, 
se reprogramará 

para el1er 

semestre 2023. 

Se reprograma la 
revisión de la 
NRP-50 {Art. 14 y 



Gestión de riesgo de LDA/FT. 
Ausencia de sistema de monitoreo 
automatizado para controlar operaciones 
irregulares o sospechosas con base a factores de En proceso Oficial de 
riesgo: Clientes, productos, canales de servicios Cumplimiento 
y zonas geográficas. 
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15) para 
determinar 
cambios en el 
Manual de Riesgo 
Operacional sobre 
los servicios 
críticos brindados 
por terceros. 

Estatus: En 
proceso durante 

el año 2022. 

La oficialía de 
cumplimiento a 
través del sistema 
de control de 
alertas monitorea 
las lA' s fronterizas 
y consideradas en 
zonas de alto 
riesgo de lavado 
de dinero. 

Reconsiderando 
el comentario 
emitido, la 
Oficialía de 
Cumplimiento 
esta consciente de 
que la Institución 
no cuenta con los 
fondos 
económicos para 
invertir en un 
programa de 
Monitoreo 
Automatizado 
para determinar, 
con base a 
factores de riesgo, 
las operaciones 
que emitan las 
lA' s en zonas 
geográficas de 
a lto riesgo. 

Por lo 
durante 
2022 

tanto, 
el año 

se 
implementarán 
nuevas alertas a 
operaciones que 
realicen las IA's 
que se 
encuentren en 
zonas 
consideradas de 
"alto riesgo" . 

Dicha observación 
se encuentra aún 
en proceso de 1 
implementación. 
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111. RECOMENDACION DEL COMITÉ DE RIESGOS 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR- 12/21/12/2022 de fecha 21 
de diciembre de 2022, con base a lo expuesto y recomendado por la 
unidad de riesgos, ACUERDA: 

l . Instruir a la Administración para que continúe con las gestiones de 
seguimiento al Plan de Solución de la Superintendencia del Sistema 
Financiero aprobado en sesión de Junta Directiva No. 
1226/1251/12/2021 del 8 de diciembre/2021. 

2. Presentar a Junta Directiva el informe para su conocimiento y 
aprobación. 

IV.RECOMENDACION A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la Unidad de Riesgos con base a la 
recomendación del Comité de Riesgos No. CR- 12/21/12/2022 de fecha 
21 de diciembre de 2022, recomienda a Junta Directiva: 

Instruir a la Administrac ión para que continúe con las gestiones de 
seguimiento al Plan de Solución de la Superintendencia del Sistema 
Financiero aprobado en sesión de Junta Directiva No. 1226/1251/12/2021 
del 8 de diciembre/2021 . 

V. JUNTA DIRECTIVA, después de conocer y analizar lo expuesto por la 
Unidad de Riesgos, y con base a la recomendación efectuada por 
parte del Comité de Riesgos No. CR- 12/21/12/2022 de fecha 21 de 
diciembre de 2022, ACUERDA: 

Instruir a la Administración para que continúe con las gestiones de 
seguimiento al Plan de Solución de la Superintendencia del Sistema 
Financiero aprobado en sesión de Junta Directiva No. 1226/1251/12/2021 
del 8 de diciembre/2021 . 

ACUERDO NO. 9264/1276 INFORME DE CUMPLIMIENTO AL PLAN DE 
ADAPTACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
DE INFORMACIÓN NRP-23 

La Unidad de Tecnología de Información en cumplimiento al Plan de 
Adaptación de las Normas Técnicas para la Gestión de la Seguridad de la 
Información aprobado por Junta Directiva en sesión No.: 1190/1215/02/2021, de 
fecha 24 de febrero de 2021, presenta a Junta Directiva el Cuarto Informe de 
cumplimiento del plan de adaptación de las normas NRP-23 emitida por el 
Banco Central de Reserva de El Salvador. 

l. ANTECEDENTES 
• En Comité de Riesgos No. 06/29/06/2022, de fecha 29 de Junio de 

2022, se presentó el tercer Informe de cumplimiento del Plan de 
Adaptación de Normas Técnicas para la Gestión de la Seguridad de 
Información NRP-23, Recomendando su presentación a Junta 
Directiva. 
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• En sesión de Junta Directiva No. 252/1277/06/2022, de fecha 29 de 

Junio de 2022, Junta Directiva se dio por enterado y aprobó el tercer 
informe de cumplimiento del Plan de Adaptación de Normas 
Técnicas para la Gestión de la Seguridad de Información NRP-23. 

• La NRP-23, articulo 12, funciones de Ciberseguridad se establece que 
se deberá reportar a la Junta Directiva, al Comité de Riesgos y a la 
Alta Gerencia, los resultados de la gestión, especialmente en la 
identificación de ciber amenazas, resultados de la evaluación de 
efectividad de los programas de ciberseguridad, propuestas de 
mejora en materia de ciberseguridad y resumen de los incidentes de 
ciberseguridad que afectaron la entidad. La periodicidad de los 
reportes debe ser al menos, semestralmente; 

• En Comité de Riesgos No. CR-12/21 /12/2022, de fecha 21 de 
diciembre de 2022, se presentó el c uarto Informe de cumplimiento 
relacionado a las Normas Técnicas para la Gestión de la Seguridad 
de Información NRP-23, Recomendando su presentación a Junta 
Directiva. 

11. OBJETIVO 

Informar a Junta Directiva Informe de cumplimiento del Plan de 
Adaptación de Normas Técnicas para la Gestión de la Seguridad de 
Información NRP-23 correspondiente a l periodo de Junio a Diciembre 
2022. 

111. DESARROLLO 

La Unidad de Tecnología de Información como responsable para el 
proceso de implementación presenta a Junta Directiva los resultados 
obtenidos del seguimiento al Plan de Adaptación relacionado a las 
Normas Técnicas de la Gestión de Seguridad de la Información a 
Diciembre 2022: 

CONTENIDO NORMA NRP-23 1 ACCIONES REALI2ADAS 

CAPITULO 111: DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Etapas del proceso de gestión de riesgo de ciberseguridad 

Art. 16 Las entidades deberán contar con un proceso continuo documentado y revisado periódicamente, para la 
gestión de los riesgos de ciberseguridad, para lo cual deberá contemplar, al menos, las etapas siguientes: 

a) Prevención : Las entidades deben desarrollar e implementar los controles adecuados para velar por la 

seguridad de la información y la gestión de la ciberseguridad. La función de prevención admite la 
capacidad de limitar o contener e l impacto de un posible incidente de ciberseguridad. En esta etapa, 
las entidades deben realizar, al menos, lo siguiente: 

i. Establecer, mantener y documentar los controles de acceso (lógicos, físicos y procedimentales) y 

gestión de identidades bajo la premisa que las personas solo pueden disponer de los recursos que 

demande su trabajo, durante el tiempo que ello sea necesario; 

Acciones realizadas: La Unidad de Tecnología de Información ha implementado mecanismo de control 

de accesos lógicos, físicos y procedimentales los cuales han sido documentados a través del formulario 

declarado en instrucción de trabajo para la administración de servidores, resguardo y respaldo de 
información. 

Durante el año 2022 se atendieron 76 solicitudes con control de detalles de acceso a recursos de red y 
sistemas. 

Para accesos a sitios web que se encuentren fuera de la política de seguridad se sol icita que el Jefe de la 

Unidad o usuario solicitante ingrese ticket en portal de soporte para documentar la excepción. No se han 

atendido solicitudes que no se realicen a t ravés de los medios oficiales declarados dentro del Sistema de 
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CONTENIDO NORMA NRP-23 1 ACCIONES REALIZADAS 

CAPITULO 111: DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Gestión de la Calidad. 

Estatus: Cumplida. 

ii. Adoptar políticas, procedimientos, mecanismos y herramientas manuales o automatizadas para la 

protección de la información; 

Acciones Real izadas: la Unidad de Tecnología de Información da cumplimiento a la Política de Seguridad 
de la Información y aplica procedimientos automatizados para la protección de la información a través 

de la implementación de políticas de Dominio y control de asignaciones de equipo, Se realiza control de 
envío de documentación institucional para evitar la fuga de información a través de medios de 

comunicación electrónica. 

Adicionalmente se realiza monitoreo periódico de inicios de sesión de usuarios en equipos asignados y 

los accesos a recursos no autorizados; se cuenta con informes automatizados que resumen las 

actividades en la red para análisis. 

Estatus: Cumplida 

iii. Identificar y med ir las amenazas cibernéticas que puedan llegar a afectar a la entidad y establecer 
controles para su mitigación; 

Acciones Realizadas: Diariamente se realiza control de amenazas cibernéticas a través del monitoreo de 
red y de actividades de los usuarios por lo que a la fecha no se han presentado incidentes de seguridad 
de la información y ciberseguridad. 

El monitoreo constante ha permitido detectar y bloquear amenazas para la no afect ación de los 

recursos. Adicionalmente se capacita al personal en temas de ciberseguridad y se realiza envío de 

correos para identificar amenazas. 

Estatus: Cumplida 

iv. Contar con herramientas o servicios que permitan identificar, registrar bitácoras y correlacionar 

eventos que alerten sobre anomalías e incidentes de seguridad que hayan afectado activos de 

información, para implementar controles adecuados tal como un sistema ISAE; 

Acciones Realizadas: l a Unidad de Tecnología de Información administra firewall o cortafuegos que son 

dispositivos de hardware y/o software que nos permite gestionar y filtrar la totalidad de tráfico entrante 
y saliente que hay entre 2 redes u ordenadores de una misma red, los cuales tienen la capacidad de 
regist rar bitácoras, emitir reportes automatizados. 

Adicionalmente permite establecer políticas para proteger los recursos de FONAVIPO. los sistemas 
informáticos cuentan con bitácora de accesos y registro de accesos no autor izados. 

Estatus: Cumplida. 

V. Monitorear diferentes fuentes de información tales como sitios web, blogs, redes sociales, 
proveedores y comunidades de interés, con el propósito de identificar posibles ataques cibernéticos 

contra la entidad; 

Acciones Realizadas: la Jefe de la Unidad de Tecnología de Información como designada para la 

implementación de la NRP-23 se encuentra en constante capacitación y aprendizaje sobre temas 
relacionados a la ciberseguridad y pertenece al grupo de Ciberseguridad de El Gobierno de El Salvador en 

los cuales se discuten y revisan temas relacionados a la norma. 

Estatus: Cumplida 

vi. Informar a los clientes y usuarios de servicios financieros de la entidad sobre recomendaciones que 
deberá n adoptar para la gestión de la ciberseguridad; y 

Acciones Realizadas: Se realiza envío de correos periódicos inf ormando sobre posibles amenazas que 

existen en la red explicando al usuario cómo identificarlas y los procesos a seguir en caso de presentarse 

el caso. 

Estatus: Cumplida 
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CONTENIDO NORMA NRP-23 1 ACCIONES REALIZADAS 

CAPITULO 111 : DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

vi i. Identificación de los activos de información críticos que estén expuestos al ciberespacio. 

Acciones Realizadas: la Unidad de Tecnología de Información cuenta con inventario de activos de 
información críticos para los cuales se han establecido procedimientos de recuperación de desastres 
ante una amenaza y documentados en las pruebas de contingencia las cuales se realizan 1 vez al año. 

Estatus: Cumplida 

bl Protección v detección: En esta etapa, las entidades deben desarrollar e implementar actividades 
apropiadas para identificar, analizar y controlar eventos de ciberseguridad. La función de protección 
y detección permite el descubrimiento oportuno de eventos e incidentes de ciberseguridad y cómo 
protegerse ante los mismos, para lo cual, las entidades deberán aplicar como mínimo, lo siguiente: 

i. Adoptar procedimientos v mecanismos para identificar, analizar y mitigar las amenazas y los 
incidentes de ciberseguridad que se presenten; 

Acciones Realizadas: Se han implementado procedimientos internos automatizados a través de 
herramientas como los firewalls, antivirus, políticas de red v herramientas de control de equipos 
informáticos para ident ificar, analizar y mitigar las amenazas e incidentes de ciberseguridad. 

Estatus: Cumplida 

ii. Gestionar las vulnerabilidades informáticas de las plataformas tecnológicas que soporten activos de 
información y que estén expuestos a ciberataques o riesgos tecnológicos internos, fortaleciendo los 
eslabones de seguridad en los servicios informáticos relacionados a productos o servicios financieros 
brindados por la entidad; y 

Acciones Realizadas: Para el presente año se ha realizado inversión en equipos informáticos que 
cuenten con sistemas operativos actualizados para evitar las vulnerabilidades cibernéticas, se ha 
realizado la adquisición de un servidor que fortalece la infraest ructura tecnológica que soporta las 
operaciones de FONAVIPO y se cuenta con un sitio alterno de contingencia que soporta la 
infraest ructura tecnológica critica y que permitirá la continuidad de las operaciones en caso de 
desast res. 

Estatus: Cumplida 

iii. Realizar un monitoreo continuo de la infraestructura tecnológica de la entidad, haciendo uso de 
herramientas automatizadas y una estructura organizativa, con el propósito de identificar y mitigar 
comportamientos inusuales que puedan evidenciar ciberataques o incidentes de ciberseguridad 
contra la entidad. 

Acciones Realizadas: Constantemente se realiza monitoreo de la infraestructura tecnológica: 17 
Servidores tanto físicos como virtuales, Bases de datos que soportan las aplicaciones de FONAVIPO, 
Equipos de Comunicación, Sistema de Supresión de incendios, Aires de Precisión, 158 computadoras, 
proyectores, impresoras, multifuncionales, periféricos, 27 sistemas informáticos, 7 sistemas informáticos 
externos, administración de redes físicas v virtuales, entre otros. 

Estatus: Cumplida 

el Respuesta: Aún con las medidas de seguridad adoptadas, las entidades deben desarrollar e 
implementar actividades para mitigar los incidentes relacionados con ciberseguridad. Para hacerle 
frente a esta situación, las entidades deberán realizar, al menos, las actividades siguientes: 

i. Establecer procedimientos de respuesta a incidentes de ciberseguridad tales como: desconexión 
automática de equipos, cambios de contrase~as, actualizar la base de firmas del antivirus, bloqueo 
de direcciones IP o cualquier otro que determine la entidad; 

Acciones Realizadas: Al presentarse un incidente de ciberseguridad este es documentado a través de 
informe elaborado por técnico que identificó el problema y remitido al Jefe UTI para su consideración. 
Como oportunidad de mejora se elaborará procedimiento que describa la documentación mínima 
requerida para incidentes de ciberseguridad. 

Estatus: Cumplida 

ii. Evaluar los elementos de la red para identificar otros dispositivos que pudieran haber resultado 
afectados; 
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CAPITULO 111 : DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORM ACIÓN 

Acciones Realizadas: A la fecha no se han presentado incidentes por lo que no ha habido afectación de 
equipos. Se mantiene el monitoreo constante para evitar incidentes. 

Estatus: Cumplida 

iii. Adoptar los mecanismos necesarios para que los sistemas de información o cualquier otro elemento 
de la infraestructura tecnológica de la entidad, se le aplique la debida resiliencia posterior a un 
ataque cibernético; 

Acciones Realizadas: A la fecha no se han presentado incidentes, sin embargo, se cuenta con 
procedimientos descritos en plan de continuidad en caso de afectación de equipos para aplicar la debida 
resi liencia posterior a un ataque. 

Estatus: Cumplida 

iv. Preservar, las evidencias digitales, si existieren, para que las áreas de seguridad o las autoridades 
pertinentes puedan realizar las invest igaciones correspondientes; y 

Acciones Realizadas: En caso de presentarse un incidente, los equipos de protección cuentan con 
registros que permiten identificar en un lapso no mayor a un mes las actividades de los usuarios. 
Adicionalmente la Unidad de Tecnología de Información realiza respaldos dia rios de la información 
resguardada en servidores. 

Estatus: Cumplida 

d) Recuperación y aprendizaje: Para llevar a cabo esta etapa, las ent idades deberán desarrollar e 
implementar act ividades apropiadas para mantener los planes de resiliencia y restaurar cualquier 
capacidad o servicio que se haya deteriorado debido a un incidente de ciberseguridad. Por lo que, 
dichas entidades, deberán como mínimo, realizar lo siguiente: 

i. Ajustar sus sistemas de gestión de r iesgo y de seguridad de la información como consecuencia de los 
incidentes presentados, adoptando los controles que resulten pertinentes; 

Acciones Realizadas: Acorde a los procedimientos establecidos por la Unidad de Riesgos relacionados a 
la administración de los riesgos se mantiene en constante revisión v/o actualización la matr iz de riesgos 
con el objetivo de minimizar los impactos relacionados a incidentes de ciberseguridad. 

Estatus: Cumplida 

ii. Considerar dentro del plan de continuidad del negocio la recuperación y reanudación de la 
operación; 

Acciones Realizadas: La Unidad de Tecnología de Información cuenta con plan de continuidad del 

negocio anual en el cual se detalla la infraest ructura tecnológica necesaria para que las operaciones sean 
restauradas en el menor t iempo posible acorde a la capacidad de los recursos con que se cuentan. 

Estatus: Cumplida 

iii. Realizar pruebas del plan de continuidad del negocio que sim ulen la materialización de ataques 
cibernéticos; y 

Acciones Realizadas: Para el presente año se llevó a cabo el plan de contingencia que dio inicio en el mes 
de noviembre considerando los siguientes objet ivos: 

• Defini r estrategias orientadas a la continuidad de la capacidad de procesamiento de información por la 
vía de los sistemas y archivos compartidos considerando los posibles riesgos. 

• Restablecer la operatividad de los sistemas y servicios críticos tomando en cuent a las instalaciones, 
hardware, software, aplicaciones, equipo de comunicación y equipos de protección. 

• Realizar pruebas de validación y funcionamiento de los equipos de contingencia al menos una vez al 
año. 

Las fallas potenciales documentadas fueron: 

1. Falla en Access Point y Switch 
Z.lncendio en área del Centro de Datos 
3. Suspensión, fa lla o falta de suministro de energía eléctr ica 
4.Daño o falla en Servidor Web 
S.Daño o falla en Servidor de Correo 
6.Daño o fa lla en Servidor Principal de Red 
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CAPITULO 111: DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Art.17 

Art.18 

7. Daño o falla en Servidor de base de datos de producción (software), reestableciendo respaldo de 1 
día antes y de los resguardados como base de datos histórica 

8. Intento de acceso no autorizado a la red 
9. Equipo infectado con virus 
10. limitación para asistir a las Inst alaciones de FONAVIPO 

Las pruebas fueron documentadas a través de los informes de ejecución y las hojas de pruebas de 
validación obteniendo resultados positivos y asegurando que los procedimientos establecidos 
funcionarán en caso de presentarse un incidente real. 

Estatus: Cumplida 

iv. Socializar, cuando la entidad lo considere pertinente, las lecciones aprendidas al interior de la misma 
y con las entidades de su sector financiero. 

Acciones Realizadas: La Jefe de la Unidad de Tecnología de Información forma parte del grupo de 
ciberseguridad del Gobierno de El Salvador en el cual se comparten experiencias o noticias relacionadas 
a la seguridad de la información. 

De igual manera se socializa con la Unidad de Riesgos los incidentes que puedan presentarse y son 
documentados a través del Sistema de Riesgos. 

Estatus: Cumplida 

Seguridad del Personal 

Las entidades, en lo aplicable, para la gestión de la información por parte de los empleados y personal 
subcontratados que en ella laboran, deben considerar como mínimo lo siguiente: 

a) Procesos de selección del personal que incluyan la verificación de los antecedentes, de conformidad 
con la legislación laboral vigente; 

Acciones Realizadas: La Unidad Administrativa cuenta con subproceso Reclutamiento, Selección, 
Contratación e Inducción de Personal en el cual se describe el proceso de selección de personal 

Estatus: Cumplida 

b) Procesos disciplinarios en caso de incumplimiento de las polít icas de seguridad; 

Acciones Realizadas: FONAVIPO cuenta con Política de Seguridad de Información en la cual se describe 

que cualquier acción u omisión atribuible a un funcionario, empleado o usuario de los recursos 
informát icos de la Institución que vaya en contra de lo establecido en esta Política, supone el inicio de 
acciones disciplinarias y/o legales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo y la 
reclamación de indemnizaciones por daños y perjuicios, de conformidad a la norma o Ley aplicable. 

Estatus: Cumplida 

e) Procedimientos definidos en caso de cese del personal, que incluyan aspectos como la revocación 
de los derechos de acceso y la devolución formal de activos. 

Acciones Realizadas: La Unidad Administrativa cuenta con subproceso Reclutamiento, Selección, 
Contratación e Inducción de Personal en el cual se indica que se debe anexar al expediente la devolución 
de los activos asignados. Finalizado el contrato el Jefe de la Unidad del personal desvinculado notifica a 
la Unidad de Tecnología de Información para proceder a revocar los accesos. 

Estatus: Cumplida 

Seguridad física y ambiental de los activos de infonmación 

Las entidades deben asegurarse de que se acceda apropiadamente a todos los activos de información y 
que se encuent ren en los lugares y condiciones óptimas, para tales efectos se considerará al menos lo 
siguiente: 

a) Controles para evitar daños o interferencias al personal y a los activos de información de la entidad y 
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CAPITULO 111: DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Art.19 

Art.20 

evitar acceso físico no autorizado; y 

Acciones Realizadas: FONAVIPO cuenta con Subproceso Control de la Información Documentada dentro 
del cual se establece la Confidencialidad, Transparencia, seguridad y uso de los documentos. 

Estatus: Cumplida 

b) Controles para prevenir pérdidas, daños o robos de los activos de información, incluyendo la 
protección de los equipos y del personal frente a amenazas físicas y ambientales que permitan 
combatir amenazas latentes como fuego, agua, temperaturas inusuales, terremotos, entre otros. 

Acciones Realizadas: la Unidad de Tecnología de Información ha implementado medidas para mitigar 
accesos no autorizados a equipos portátiles en caso de robo/hurto real izando encriptación del equipo 
informático para que no sea accedido por personas no autorizadas. 

Ad icionalment e, FONAVIPO cuenta con seguro de equipo electrónico el cual cubre contra todo riesgo, 
por perdida o daño físico, súbito e imprevisto a los bienes propiedad de FONAVIPO que incluye equipos 
electrónicos, con sus sistemas, programas, licencias, computadoras entre otros. 

Estatus: Cumplida 

Inventario de activos de información v clasificación de la información 

Para el inventario de activos de información y clasificación de la información, la entidad debe realizar al 
menos lo siguiente: 

a) Realiza r y mantener un inventario de activos de información y asignar responsabi lidades respecto a 
la protección de dichos activos; y 

Acciones Realiza'das: Cada unidad es responsable de mantener un inventario documental según se 
describe en el lineamiento administrativo para la organización del archivo de gestión de las unidades. 
Ad icionalmente la Unidad de Tecnología de Información realiza respaldos diarios de la información 
almacenada en los servidores para proteger la información . Se implementarán mecanismos de respaldos 
de información a usuarios considerados como claves para la continuidad de las operaciones. 

Estatus: Cumplida 

b) Clasificar la información, en términos de los requerimientos legalmente establecidos, que fueren 
aplicables, y grado crít ico de la información para la entidad, así como las medidas apropiadas de 
control que deberán asociarse a las clasificaciones. 

Acciones Realizadas: FONAVIPO cuenta con subproceso Control de la Información Documentada y el 
lineamiento Comunicación, manejo y seguridad de la información institucional que desarrolla la 
clasificación de la información. 

Estatus: Cumplida 

Administración de las operaciones y comunicaciones 

Las entidades deben implementar una administración de las operaciones y comunicaciones de servicios 

o productos financieros que se ofrecen a los clientes o usuarios, de ta l forma que les permita contar con 
políticas y planes de renovación de infraestructura tecnológica, y así poder mitigar los riesgos de 
segur idad asociados a la obsolescencia de dicha inf raestructura, para la cual establecerá como mínimo, 
lo siguiente: 

a) Procedimientos aprobados y documentados para la operación de los sistemas informáticos; 
b) Controles y pruebas sobre los cambios en el ambiente operativo, que incluye cambios en los 

sist emas de información, la infraestructura tecnológica y los procedimientos; 
e) Separación de los ambientes de desarrollo, pruebas y producción de sistemas informáticos; 
d) Monitoreo y supervisión de los servicios de tecnología de información dado por terceras partes; 
e)Administración de la capacidad de procesamiento, almacenamiento y transmisión de información, 

realizándose análisis periódicos de estas capacidades; 
f) Controles preventivos y de detección sobre el uso de programas informáticos de procedencia dudosa, 

virus, malware, denegación de servicios, phishing y otros similares; 
g)Seguridad sobre protocolos, puertos de redes y redes inalámbricas, navegadores, medios de 

almacenamiento, perímetro y documentación de sistemas, intercambio de la información a nivel 
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Art.21 

Art.23 

interno y externo, incluido el correo electrónico brindado por la entidad como el de uso personal, 
tanto a nivel local como remoto, y sobre los canales electrónicos; 

h) Resguardo de registros de auditoría y monitoreo del uso de los sistemas; y 
i) Pruebas o 11valu¡¡ciones de vulnerabilidad e intrusión sobre los componentes de infraestructura de 

tecnología y mitigar las brechas de seguridad identificadas. Estas deberán realizarse al menos una vez 
al año y cuando existan cambios en la infraestructura referida . Dichas actividades podrán ser 
realizadas por proveedores de este tipo de servicios y serán documentadas de acuerdo a lo dispuesto 
en el articulo 29 de las presentes Normas. 

Acciones Realizadas: la Unidad de Tecnología de Información ha dado cumplimiento a cada uno de los 
literales del articulo a través de la ejecución del Subproceso Desarrollo, Soporte y Mantenimiento a 
Sistemas Informáticos, la Instrucción de Trabajo para el Mantenimiento y Monitoreo del Firewall 
Institucional y el Plan anual de contingencia aprobado por el Director Ejecutivo 

Estatus: Cumplida 

Adquisición, desarrollo y mantenimiento de sistemas informáticos 

Para la administración de la seguridad en la adquisición, desarrollo y mantenimiento de sistemas 
informáticos, las entidades en lo aplicable deben tomar en cuenta como mínimo lo siguiente: 

a) Incluir controles al ingreso, acceso, transmisión, procesamiento y salida de información; 
b) Aplicar las técnicas de cifrado que garanticen efectivamente la protección del almacenamiento y 

transporte de la información crítica de acuerdo a la clasificación de la entidad; 
e) Definir controles sobre la implementación de aplicaciones antes del ingreso a producción; 
d) Controlar el acceso al código fuente de los sistemas informáticos que son propiedad de la entidad; 
e) Mantener un estricto y formal control de cambios y versiones, que será debidamente apoyado por 

sistemas informáticos en el caso de ambientes complejos o con alto número de cambios; 
f) Contar con mecanismos de desarrollo seguro que permita analizar y corregir las vulnerabilidades de 

seguridad existentes en las apl icaciones informáticas de la entidad. Deberá efectuarse este tipo de 
análisis en el ciclo de vida del desarrollo de dichas aplicaciones y establecer los procedimientos de 
corrección adecuados; asimismo, cuando dichos sistemas se encuentren en producción; y 

g) Establecer un procedimiento de instalación de actualización de software, de forma segura y 

controlada, con el objeto de prevenir vulnerabilidades y sin afectar el desempeño de la 
infraestructura. 

Acciones Realizadas: La Unidad de Tecnología de Información ha dado cumplimiento a cada uno de los 
literales a través de la ejecución del Subproceso Desarrollo, Soporte y Mantenimiento a Sistemas 
Informáticos e instrucción de trabajo Administración de servidores, resguardo y respaldo de información 

Estatus: Cumplida 

Procesamiento, procedimientos de respaldo y restauración de la información 

Las entidades deben contar con procedimientos de respaldo regular y periódicamente validados. Estos 
procedimientos deberán incluir las medidas necesarias para asegurar que la información esencial pueda 
ser recuperada, en forma oportuna y eficiente, en caso de falla en los medios o luego de un desastre. 
Estas medidas serán coherentes con la estrategia de continuidad del negocio de la entidad. 

Las entidades conservarán la información de respaldo y los procedimientos de restauración en una 
ubicación a suficiente distancia, que evite exponerlos ante posibles eventos que comprometan la 
operación del centro de datos principal de procesamiento de la información, de tal forma que se 
mitiguen amenazas de índole geográfica, física y ambiental. La distancia se determinará de acuerdo a la 
evaluación de r iesgos que realice la entidad. 

Las entidades deben almacenar sus respaldos de información, debiendo notificar a la Superintendencia 
el lugar específico donde se almacena o procesa la información de sus clientes. Dicha notificación deberá 
realizarla 10 días hábiles posteriores al haberse iniciado operaciones o cuando ocurra un cambio de 
ubicación de los mismos. 

Acciones Realizadas: La Unidad de Tecnología de Información cuenta con instrucción de trabajo 
Administración de servidores, resguardo y respaldo de información en la cual se detalla el proceder del 
Coordinador del Centro de datos. 

El procedimiento realiza respaldos completos de los servidores virtuales siendo posible llevar a cabo la 
restauración de la maquina completa y para los respaldos de la base de datos se cuenta con 
procedimiento automatizado que se ejecuta diariamente para garantizar la disponibilidad de la 
información en caso de ocurrir un incidente. 
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CONTENIDO NORMA NRP-23 1 ACCIONES REALIZADAS 

CAPITULO 111: DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Estatus: Cumplida 

Art.24 Gestión de incidentes de seguridad de la información 

Para asegurar que los incidentes y vulnerabilidades de seguridad sean controlados de manera 
oportuna, las entidades deben considerar al menos los aspectos siguientes: 

a) Procedimientos para la comunicación interna y debida documentación de incidentes de seguridad de 
la información y las vulnerabilidades asociadas con los sistemas de información; y 

b) Procedimientos establecidos para dar una respuesta adecuada a los incidentes y vulnerabilidades de 
seguridad reportadas. 

Acciones Real izadas: La Unidad de Tecnología de Información dará cumplimiento a lo establecido en las 
presentes normas documentado en caso se presente un incidente de seguridad de la información según 
lo establecido en el art iculo 13. A la fecha no se ha presentado algún incidente de seguridad que amerite 
su divulgación. 

Estatus: Cumplida 

Art.27 Conglomerados Financieros 

Acciones Realizadas: El presente articulo desarrolla lo ref erente a conglomerados financieros, sin 
embargo, no es aplicable a FONAVIPO por ser una inst itución financiera no bancaria. 

Estatus: NO APLICA 

Art.28 Privacidad de la Información 

Las entidades deben adoptar medidas que aseguren la protección y confidencialidad de la información 
bajo su responsabilidad, como datos personales, e información que reciben de sus clientes, usuarios de 
servicios, proveedores, entre otros; sin perjuicio de lo estab lecido en el marco legal vigente. 

Acciones Real izadas: FONAVIPO cuenta con el lineamiento Comunicación, manejo y seguridad de la 
información institucional que desarrolla el manejo y seguridad de la inf ormación acorde a la Ley de 
Acceso a la Información Pública y demás normativa aplicable. 

Estatus: Cumplida 

Art.29 Documentación 

Las entidades deben presentar a la Superintendencia, dentro de los primeros ciento veinte días 
calendario siguientes al cierre de cada ejercicio anual, como parte del "Informe de Evaluación Técnica de 
la Gestión Integral de Riesgos", un informe relat ivo a nivel de cumplimiento de los requisitos del SGSI. 

El informe deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a) Las estrat egias y principales políticas utilizadas para la gestión de la seguridad de información y de la 
ciberseguridad; 

b) Principales requisitos logrados del SGSI; y 

e) El programa de seguridad de la información. 

Para el caso del Programa de Seguridad de la Información, las entidades deberán remitir lo a la 
Superintendencia, anualmente y cuando se modifique 

Acciones Realizadas: en coordinación con la Unidad de Riesgos para el año 2023 se remitirá informe 
relativo al nivel de cumplimient o en lo relacionado al Sistema de Gestión de la Seguridad de la 
Información. 

Estatus: Parcialmente cumplida 

Art.30 Auditoría 1 nterna 

La Unidad de Auditoría Interna debe considerar en su plan anual de trabajo, la evaluación del 
cumplimiento de las disposiciones de las presentes Normas. 

Acciones Realizadas: La Unidad de Auditoría Interna ha considerado la evaluación y seguimiento del 
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CONTENIDO NORMA NRP-23 l ACCIONES REALIZADAS 

CAPITULO 111: DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

cumplimiento de las normas tecnicas para la gestión de la seguridad de la información. 

Estatus: Cumplida 

En conclusión, la Unidad de Tecnología de Información se encuentra 
dando cumplimiento en lo relacionado a la NRP-23 realizando mejoras a 
los documentos declarados en el Sistema de Gestión de Calidad y 
c reando procedimientos internos que fortalezcan el sistema de la 
Gestión de la Seguridad de la Información. 

Para el segundo semestre del año 2022 no se materializaron eventos y/o 
ciber amenazas que pusieran en riesgo los activos de información de 
FONAVIPO. 

Adic ional a ello, no se sufrió vulneración y/o afectación a los servicios 
prestados por la UTI por lo que la efectividad de los programas de 
ciberseguridad implementados han sido exitosos. 

En vista a que las amenazas son consta ntes y éstas van evolucionando 
se continuará con la implementación de medidas en materia de 
ciberseguridad y constante capacitación por parte de la Unidad de 
Tecnología de Información para mantener un alto estándar de 
seguridad y que los perfiles de riesgos se mantengan en bajo. 

En base a los resultados presentados, se continuará con el esfuerzo para 
mejorar y documentar los procedimientos relacionados al Sistema de 
Gestión de la Seguridad de la Información mejorando continuamente 
los procesos para satisfacer a nuestros clientes y partes interesadas tal 
cual lo establece nuestra Política de Calidad. 

IV.RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE RIESGOS 

El Comité de Riesgos No. CR- 12/21/12/2022 de fecha 21 de d iciembre 
de 2022, No. CR- 12/21/12/2022, luego de conocer lo recomendado por 
la Unidad de Tecnología de Información ACUERDA: 

1. Aprobar el Informe de cumplimiento del Plan de Adaptación de 
Normas Técnicas para la Gestión de la Seguridad de Información 
NRP-23 a Diciembre 2022, en los términos presentados por la 
Ad ministración. 

2. Instruir a la Unidad de Tecnología de Información remitir el cuarto 
avance de cumplimiento de las disposiciones a las Normas Técnicas 
para la Gestión de la Seguridad de la Información (NRP-23) de 
acuerdo al Informe con fecha de corte a diciembre de 2022, 
segmentado por artículo, literal y romano en lo aplicable, a través del 
sistema Único de Validación y Recepción de la Información (V ARE) a 
la Superintendencia del Sistema Financiero. 

3. Presentar a Junta Directiva el cuarto Informe de cumplimiento del 
Plan de Adecuación de la NRP-23 para su conocimiento y 
aprobación. 
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V. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la Unidad de Tecnología de Información 
con base a lo recomendación del Comité de Riesgos, No. CR-
12/21 /12/2022, recomiendo a Junta Directiva: 

l. Darse por enterado y aprobado el Informe de cumplimiento del Plan 
de Adaptación de Normas Técnicas para la Gestión de la Seguridad 
de Información NRP-23 a Diciembre 2022, en los términos presentados 
por la Administración. 

2. Instruir a la Unidad de Tecnología de Información remitir el cuarto 
avance de cumplimiento de las disposiciones a las Normas Técnicas 
para la Gestión de la Seguridad de la Información (NRP-23) de 
acuerdo al Informe con fecha de corte a diciembre de 2022, 
segmentado por artículo, literal y romano en lo aplicable, a través del 
sistema Único de Validación y Recepción de la Información (V ARE) a 
la Superintendencia del Sistema Financiero. 

VI.JUNTA DIRECTIVA, con base a la recomendación del Comité de 
Riesgos No. No. CR- 12/21/12/2022, a través de la Unidad de 
Tecnología de Información ACUERDA: 

l. Darse por enterado y aprobado el Informe de cumplimiento del Plan 
de Adaptación de Normas Técnicas para la Gestión de la Seguridad 
de Información NRP-23 a diciembre 2022, en los términos presentados 
por la Administración. 

2. Instruir a la Unidad de Tecnología de Información remitir el cuarto 
avance de cumplimiento de las disposiciones a las Normas Técnicas 
para la Gestión de la Seguridad de la Información (NRP-23) de 
acuerdo al Informe con fecha de corte a junio de 2022, segmentado 
por artículo, literal y romano en lo aplicable, a través del sistema 
Único de Validación y Recepción de la Información (VARE) a la 
Superintendencia del Sistema Financiero. 

ACUERDO No. 9265!1276 IV INFORME DE SEGUIMIENTO PARA EL SISTEMA 
DE GESTIÓN DE LA CONTINUIDAD DEL NEGOCIO (NRP-24). 

La Unidad de Riesgos en cumplimiento al Plan de Adaptación de la NRP-
24, relacionada a la Gestión de la Continuidad del Negocio, presenta el 
IV Informe de cumplimiento a l Plan de Adaptación de las Normas 
Técnicas para el Sistema de Gestión de la Continuidad del Negocio -
SGCN (NRP-24). 

l. ANTECEDENTES 

l. En Comité de Riesgos No. CR-09/30/09/2020 del 30 de septiembre de 
2020 y sesión de Junta Directiva No. 1167/1192/09/2020 del 30 de 
septiembre de 2020, se presentaron las nuevas normas emitidas por el 
Banco Central de Reserva, siendo estas: NRP-23 Normas para la 
Gestión de la Seguridad de la Información y NRP-24 Normas Técnicas 
para el Sistema de la Continuidad del Negocio. 
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2. En sesión de Junta Directiva No. 11 71 /1196/10/2020 de fecha 28 de 

octubre de 2020 se aprobó el Plan de Adaptación para la Gestión de 
la Continuidad del Negocio instruyendo a la Administración remitir 
mediante el buzón respectivo a la Superintendencia del Sistema 
Financiero dicho Plan. 

3. En sesión de JD No. 1186/1211 acuerdo No. 8706/1186 del 27 de enero 
de 2021, se divulgó la NRP-24. 

4. El 12 de febrero de 2021, se divulgaron las normas NRP-23 y NRP-24 a 
las jefaturas de Fonavipo. 

5. Mediante sesión de JD No. 11 88/1213/02/2021 del 1 O de febrero de 
2021 fueron nombrados los responsables de ambas normas. 

6. En sesión de JD No. 1190/1215/02/2021 de fecha 24 de febrero de 
2021, se presentó modificación al Plan de Adaptación a Normas NRP-
23 y NRP-24. 

7. En Comité de Riesgos No. CR-06/30/06/2021 del 30 de junio de 2021 y 
sesión de Junta Directiva No. 1207/1232/06/2021 del 30 de junio de 
2021, se presentó Primer Informe del Plan de Adaptación de las 
Normas Técnicas para el Sistema de Gestión de la Continuidad del 
Negocio (NRP-24). 

8. Mediante Comité de Riesgos No. CR-1 2/15/12/2021 se presentó el 
Segundo Informe del Plan de Adaptación de las NRP-23 y 24. 

9. Mediante Comité de Riesgos No. 06/29/06/2022 del 29 de junio de 
2022, se presentó Informe de Cumplimiento y Solicitud de 
Modificación a l Plan de Adaptación de las Normas Técnicas para el 
Sistema de Gestión de la Continuidad del Negocio. 

1 O. En fecha junio 2022, se envió nota al BCR solic itando prórroga para 
finalización de implementación de NRP-24, sin embargo, a la fecha 
aún no se ha recibido respuesta. 

11. Mediante sesión de Comité de Riesgos No. CR- 12/21/12/2022 del 21 
de diciembre de 2022 se presentó el IV INFORME DE SEGUIMIENTO 
PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CONTINUIDAD DEL NEGOCIO 
(NRP-24). 

11. MARCO NORMATIVO 

a) Ley de Regulación del Sistema Financiero, Art . 35 

b) Ley del Fondo Nacional de Vivienda Popular 

e) Manual de Riesgo Operacional 

d) Manual de Organización y funciones 

e) NRP-20: Normas Técnicas para la Gestión Integral de Riesgos de las 
entidades financieras 



N 20830 

f) Código de Gobierno Corporativo 

g) Reglamento de Comités, numeral 5.2.2 atribuciones principales, 
numeral 7. Revisar la normativa institucional, relacionada con la 
gestión de los riesgos institucionales. Recomendar acción a Junta 
Directiva. 

111. DESARROLLO 

La Unidad de riesgos como designado responsable para el proceso de 
implementación de las normas NRP-24, presenta al Comité de Riesgos 
actualización de a lgunos resultados obtenidos sobre el seguimiento a l 
Plan de Adaptac ión relacionado a las Normas Técnicas para el Sistema 
de Gestión de la Continuidad del Negocio como estado de avance del 
periodo de enero a junio 2022. Se indica estados según numerales así: 1 
indica estado cumplido, 2 no cumplido y 3 parcialmente cumplido. 

Revisión del estado informado a diciembre 2022, se presenta en anexo 
debidamente detallado por cada literal y numeral respectivo. 

IV.RECOMENDACION DEL COMITÉ DE RIESGOS 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR- 12/21/12/2022 con base a 
lo expuesto y recomendado por la Unidad de Riesgos, ACUERDA: 

l. Aprobar el IV Informe de cumplimiento del Plan de Adaptación de 
Normas Técnicas para e l Sistema de Gestión de la Continuidad del 
Negocio NRP-24 para el período comprendido de julio a diciembre 
de 2022, en los términos presentados por la Administración y de 
acuerdo a l Plan de Adecuación de la NRP-24. 

2. Instru ir a la Unidad de Riesgos, remitir el IV Avance de cumplimiento 
de las disposiciones a las Normas Técnicas para el Sistema de Gestión 
de Continuidad del Negocio (NRP-24) de acuerdo al Informe de 
cumplimiento con fecha de corte a diciembre de 2022, segmentado 
por artículo, literal y romano en lo aplicable, a través del Sistema 
Único de Validación y Recepción de la Información (VARE) de la 
Superintendencia del Sistema Financiero. 

3. Presentar a Junta Directiva el IV Informe de cumplimiento del Plan de 
Adecuación NRP-24 para su conocimiento y aprobación del avance 
a d iciembre de 2022. 

V. RECOMENDACION A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la Unidad de Riesgos, con base a la 
recomendación del Comité de Riesgos CR-12/21 /12/2022, recomienda a 
Junta Directiva: 
1. Aprobar el IV Informe de cumplimiento del Plan de Adaptación de 

Normas Técnicas para el Sistema de Gestión de la Continuidad del 
Negocio NRP-24 para el período comprendido de julio a d iciembre 
de 2022, en los términos presentados por la Administración y de 
acuerdo al Plan de Adecuación de la NRP-24. 
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2. Instruir a la Unidad de Riesgos, remitir el IV Avance de cumplimiento 

de las d isposiciones a las Normas Técnicas para el Sistema de Gestión 
de Continuidad del Negocio (NRP-24) de acuerdo al Informe de 
cumplimiento con fecha de corte a d iciembre de 2022, segmentado 
por a rtículo, literal y romano en lo aplicable, a través del Sistema 
Único de Validación y Recepción de la Información (V ARE) de la 
Superintendencia del Sistema Financiero. 

3. Presentar a Junta Directiva el IV Informe de cumpl imiento del Plan de 
Adecuación NRP-24 para su conocimiento y aprobación de l avance 
a diciembre de 2022. 

VI. JUNTA DIRECTIVA, con base a la recomendación del Comité de 
Riesgos CR-12/21 /12/2022, ACUERDA: 

l . Aprobar el IV Informe de cumplimiento del Plan de Adaptación de 
Normas Técnicas para el Sistema de Gestión de la Continuidad del 
Negocio NRP-24 para el período comprendido de julio a diciembre 
de 2022, en los términos presentados por la Administración y de 
acuerdo al Plan de Adecuación de la NRP-24. 

2. Instruir a la Unidad de Riesgos, remitir el IV Avance de cumplimiento 
de las disposiciones a las Normas Técnicas para el Sistema de 
Gestión de Continuidad del Negocio (NRP-24) de acuerdo al Informe 
de cumplimiento con fecha de corte a diciembre de 2022, 
segmentado por artículo, literal y romano en lo aplicable, a través 
del Sistema Único de Validación y Recepción de la Información 
(VARE) de la Superintendencia del Sistema Financiero. 

ACUERDO No. 9266/1276 SOLICITUD DE APROBACIÓN O SUSPENSIÓN DE 
SERVICIOS DE CLASIIFICADORA DE RIESGOS. 

La Administración a través de la Unidad de Riesgos, somete a 
consideración la Solicitud de aprobación o suspensión de servicios de 
calificadora de riesgos. 

l. ANTECEDENTES 

Desde que Fonavipo emitió Certificados de Inversión CIFONA 1 y 
CIFONA2 (2012), se cuenta con evaluaciones trimestrales de una 
calificadora de riesgos. 

Debido a correo recibido por parte de la Unidad de Desarrollo 
Institucional del 20/12/2022, en el c ua l manifiesta que han revisado e 
identificado una actividad en e l Plan de Trabajo de Riesgos, que 
equivale a los costos de servicios de evaluación de calificadora de 
riegos. 

Este punto fue presentado en Comité de Riesgos No. 12/21 112/2022. 

11. MARCO NORMATIVO 

NRP- 17 Normas Técnicas de Gobierno Corporativo, Art. 29 literal g, el 
c ual menciona: "Informes de su clasificación de riesgo, cuando fuere 
aplicable". 
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111. DESARROLLO 

a) Contar con informes de evaluación de una calificadora de riesgo, 
evidencia la transparencia de una buena administración y manejo de 
gobierno corporativo, como una institución financiera no bancaria . 

b) Refleja información fidelizada por un ente externo, en todos los 
aspectos de control interno y aspectos del entorno económico. 

e) Como una visión en un horizonte de tiempo, se pretende obtener 
evaluación por parte de BCIE, como una opción de financ iamiento 
para d iversificar la obtención del fondeo. 

d) Requerir a futuro una garantía soberana para la obtención de fondos 
en condiciones favorables a Fonavipo. 

e) Los costos anuales por los servic ios ascienden a US$9,040. Para el año 
2023 ya se cuenta con fondos presupuestados por un monto de 
US$11 ,000. 

f) A pesar que la categoría de riesgo no es favorable por la tendencia 
en las pérdidas operativas, se estima que contar con este tipo de 
evaluaciones revela y posiciona a Fonavipo en una buena 
administración. 

IV. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ DE RIESGOS 

Los miembros del Comité de Riesgos No. CR- 12/21/12/2022 luego de 
escuchar y analizar lo expuesto por la unidad de riesgos, ACUERDA: 

1 . Susp ender la contratación de los servicios de una clasificadora de 
riesgo a partir del año 2023, en vista que Fonavipo no tiene procesos 
de emisión de Certificados de Inversión. 

2. Hacer del conocimiento a la Junta Directiva para su aprobación. 

V. RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

La Administración a través de la Unidad de Riesgos, con base a la 
recomendación del Comité de Riesgos No.CR- 12/21/12/2022, 
recomienda a Junta Directiva: 

Susp ender la contratación de los servicios de una clasificadora de riesgo 
a partir del año 2023, en vista q ue Fonavipo no tiene procesos de 
emisión de Certificados de Inversión. 

VI. JUNTA DIRECTIVA, después de conocer y analizar lo expuesto por la 
unidad de riesgos, y con base a la recomendación efectuada por 
parte del Comité de Riesgos Riesgos No.CR- 12/21/ 12/2022, 
ACUERDA: 

Instruir a la Administración para que a partir del año 2023, no se efectúe 
la contratación de los servicios de una clasificadora de riesgo, en vista 
que Fonavipo no tiene procesos de emisión de Certificados de Inversión 

Y no habiendo más que hacer constar se cierra la presente sesión 
extraordinaria virtual JD-1276/1301/12/2022 del veintiuno de diciembre 
de dos mil veintidós a las quince horas. 




